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adver tencia preliminar. 

A propuesta de su Comisión .permanente de Polí
tica, Legislación y Jurisprudencia, la Unión Ibero-
Americana convocó a concurso para elegir y pre
miar, entre las que se presentaran, una obra sobre el 
tema CARTILLA DEL EMIGRANTE, con sujeción á las 
bases oportunamente publicadas. 

El Jurado, compuesto por los Sres. Piernas y 
Hurtado, Presidente de dicha Comisión; Balbin de 
Unquera, doctor Pulido, Marqués de la Fuensanta 
de Palma, doctor Pando y Valle y Celada y Quinta
na, propuso para el premio> como la más completa 
de las que se presentaron y ajustada á las bases de 
la convocatoria, la obra cuyo lema era Quien no es
pera vencer, ya está vencido. 

La Junta directiva, de acuerdo con el dictamen de 
tan competente Jurado, otorgó el premio ó dicho tr®:, 
bajo, cuyos • autores resultaron ser D. Jesús María 
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Risqueg Alfonso, Médico, y D. Melchor Ordeñes y 
Alonso, Catedrático. 

* 
* * 

El título de este libro, CARTILLA DEL EMIGRANTE, 

indica los propósitos que con su publicación se per
siguen: presentar recopiladas en forma breve y sen
cilla las noticias cuyo conocimiento es más indispen
sable á todo aquel que se disponga á emigrar. 

La Unión Ibero-Americana ve en la emigración 
un hecho en general inevitable: su único deseo en lo 
que á este problema se refiere, es contribuir, en cuan
to pueda á que la emigración sea consciente; que 
se realice en aquellas condiciones, de humanidad y 
derecho á que el emigrante es acreedor como hombre 
y como ciudadano y á que de ella se reporten los ma
yores beneficios posibles para el que emigra, para 
el país de origen y. para el de destino. 

El emigrante español debe ser el laso más fuerte 
de unión entre España y los pueblos ibero-america
nos; por ello, desde el punto de vista de las aspira
ciones de nuestra Sociedad, tiene extraordinaria im
portancia no ignore aquel que al alejarse de su pa
tria, ésta, lejos de abandonarle, le ampara en sus de
rechos constantemente con celo maternal, y que no 
se deje seducir por ensueños de rápidos encumbra
mientos ó por interesadas gestiones de Empresas ó 
negociantes poco escrupulosos, sino que tome por sí 
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y sobre su personal responsabilidad la trascendental 
determinación de abandonar el suelo patrio. 

* 
* * 

De la CARTILLA DEL EMIGRANTE se hará un ex
tenso reparto, principalmente en las provincias que 
dan á la emigración mayor contingente; pero como 
no será posible hacerla llegar á manos de todos aque
llos á quienes sus consejos pudieran aprovechar, se 
encarece, singularmente á los que por su cargo tienen 
el deber de educar ó dirigir al pueblo, procuren la 
difusión del contenido de este libro, que la Unión 
Ibero-Americana enviará, libre de todo gasto, á quien 
lo solicite. 

Madrid-Agosto de 1910. 





CAPÍTULO PRIMERO 

laceras consideraciones acerca de la emigra
ción de los españoles á América, y los resulta
dos que produce. 

La Humanidad es un gran todo del cual es cada hom
bre una fracción simple y cada pueblo una fracción co
lectiva, así como la tierra es una grande unidad de la 
cual son partes las naciones en que la ha dividido la po
lítica. La carrera del sol, al establecer las zonas, trazó 
las primeras divisiones sobre la haz del planeta, y los 
idiomas, las costumbres, las instituciones, la pasión de 
los hombres establecieron países y fronteras; pero sin 
que tales divisiones convencionales cortaran los vínculos 
que entrelazan en toda la extensión de la tierra la fa
milia humana, ni borraran en el sentimiento de cada 
pueblo el amor y el deseo de relaciones con los demás 
que alberga la redondez del orbe. 

La naturaleza distribuyó áus dones entre los hombres, 
ó éstos se los repartieron á su gusto, y unos poseyeron el 
calor de los trópicos y el abandono del suelo siempre 
ubérrimo; otros se acogieron á las frescuras de las cer 
canias polares y á la actividad que infunde la necesi
dad de la reacción. Los unos prefirieron la vida acci
dentada en las montañas; los otros la existencia pláci
da en los valles; quiénes se apegaron á la firmeza de la 
tierra, y quiénes amaron la inquietud de los mares y 
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sus islas; pero no fué pacto obligatorio el que cada 
uno se conformase con lo suyo, sino, que se mantuvo 
vivo siempre el eanje[ de los haberes, las frecuentes vi
sitas de' unas familias á otras, por necesidades orgánicas, 
por reclamos del cariño, por intereses de 'la mutuali
dad. De aquí el movimiento emigratorio en que vive; la 
humanidad perennemente y ha vivido desde remotos 
tiempos. 

Los pueblos antiguos emigraban en colectividad, bus
cando alojamiento más de su gusto en la tierra inhabi
tada, trasladando consigo familia, hogar ypatria. Los 
hombres modernos emigran individualmente, por obliga
ción ó por conveniencia, manteniéndose ligados al suelo 
de origen que se llama la Patria, por lazos que se lla
man Familia, y por los mil recuerdos del hogar nativo. 
La Patria sigue siendo una noción consubstancial con 
el individuo, que aun después de borrarla de su título 
de Ciudadano, la guarda incólume en su corazón de 
hijo. 

La emigración, pues, es una condición inherente á 
las necesidades humanas, y de ninguna manera un des
conocimiento de los deberes de la nacionalidad/así como 
el estancamiento de las poblaciones es un signo de po
breza y decadencia. Los adelantos de la civilización han 
hecho de la tierra una sola patria, y de las naciones de
partamentos de un mismo hogar; la distribución de los 
progresos ha constituido en obligación el trato constan
te entre aquellos á quienes circunstancias geográficas 
señalaron como patria diferentes comarcas de la tierra, 
y las exigencias del vivir,- lo mismo para los individuos 
que para las naciones, imponen esa movilización huma
na que lleva al hijo de los polos á vivir en el corazón del 
África ó de América, ó al nativo de los trópicos á mez
clarse con los habitantes de Alaska ó la Siberia. 



Emigrar es buscar sitio más propicio á las necesida
des ó aspiraciones de cada cual; nunca arrojar del pecho 
el sentimiento del amor patriótico. Emigra aquel que 
no encuentra en su propio país manera de desarrollar 
sus aptitudes, y busca en lugar más ajustado á ellas el 
modo de satisfacer sus ansias de trabajo y producción. 
Emigra aquel cuya organización física no se ajusta al 
clima que le tocó en el reparto de la tierra, y necesita 
para vivir y llenar su misión otro suelo y otro ambiente. 
Emigra aquel que, solicitado por un país amigo para 
el desempeño de ocupaciones especiales, conviene en 
llevarle, en canje de ventajas, el contingente de su es
fuerzo personal á la común labor. Emigra el que, atraí
do por el señuelo de la fortuna, cree acumular allende 
más recursos de los que aquende encuentra, y va á ensa
yar sus fuerzas en otros bloques del trabajo; y en suma, 
por gusto ó por necesidad, por salud ó por convenien
cia, por razones de muy vario género, viaja diariamente 
el hombre y surcan las naves todos los mares, y van de 
polo á polo los locomóviles, tendiendo en red inacabable 
los lazos que unen la humanidad de todas las razas bajo 
todas las zonas. 

Bien se comprende que emigrar por emigrar es harto 
aventurado, en cambio emigrar por mejorar es en extre
mo laudable, y solamente así, por la comparación de lo 
que sé tiene en casa con lo que se puede tener fuera dé 
ella, es como debe decidirse la traslación de un punto 
á otro. 

Si en la emigración va á verse un individuo ó una 
sociedad ocupados en sugestionar hombres con prome
sas que luego no se llevan á cumplida realización, una 
trata de blancos, por «1 estilo de los antiguos comer
cios de esclavos, la emigración debe ser condenada, y 
los Gobiernos poner toda su energía para impedir la 
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despoblación de su territorio en obsequio, no de otros 
países, sino de algún contratante; en lo cual les secun
darían los demás Gobiernos impidiendo la entrada en 
su territorio de individuos sin ocupación, ó llevados sin 
un propósito útil, expuestos á las penalidades y mise
rias del proletario en tierra extraña, tan privado de 
protección como de recursos-

Pero cuando, la emigración supone una voluntad de 
moverse hacia más propicios medios y una probabilidad, 
al menos, de convertir en actividad provechosa la inac
tividad improductiva, la emigración significa cosechu 
de frutos nuevos recogidos en campos nuevos; repre
senta no tan sólo utilidad para el individuo que los ob
tiene, sino también provecho para el país que le ha aco
gido y conveniencia para la nación que provee á un 
suelo extraño con sus propios hijos útiles, los cuales se • 
rán siempre elementos de ella y en toda época factores 
nacionales de la riqueza patria. 

Desde este punto de vista, la emigración es uno de 
los beneficios resultantes del trato entre los pueblos, y 
toca á los Gobiernos reglamentarla, para evitar los in
convenientes que pueden resultar del mal empleo de! 
derecho de emigrar. 

Enseña la experiencia que los buenos emigrantes son 
fuentes de riquezas para los países de origen, por varias 
razones: 1.a, porque un poblador improductivo es peor 
que un cero, una cantidad con signo de resta en el ba
lance de la producción de un país, y la sola eliminación 
de ese poblador improductivo, al suprimir una cantidad 
en la columna de los gastos, aumenta el total de los in
gresos en una proporción igual á lo que aquél hubiese 
consumido; 2.a, porque el emigrante que encuentra tra
bajo remunerativo destina una parte de sus ganancias 
á la familia necesitada que no pudo llevarse consigo, 
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y sea cual fuere el monto de esa porción, siempre repre
senta una entrada efectiva que no se habría incorporado 
á la circulación del país del emigrante en otras condi
ciones; 3.°, porque es lo corriente que los emigrados 
que han logrado enriquecerse vuelvan á su patria á dis
frutar de sus riquezas, y sea que, dejando sus capitales 
en el país donde los formaron no traigan al suelo na
tivo sino las rentas, ó sea que traigan el capital mismo 
para darle colocación, en ambos casos representa una 
ganancia para el país de donde en época más ó menos 
remota salió como emigrante el rentista de ahora. 

Podríamos apoyar estas afirmaciones en referencias 
y en datos estadísticos; pero la brevedad á que estamos 
obligados nos demanda el espacio para más útiles in
formaciones. 

Lo expuesto es perfectamente aplicable, y con razón 
mayor, á la emigración de los españoles á la América. 
Nótese primeramente la circunstancia de hallarse las 
naciones ibero-americanas dentro de una zona favora
ble, por su situación, su'clima y sus estaciones, y que 
es España la región de Europa que más se le parece 
por los caracteres de su suelo. Agregúese á esta condi
ción de primer orden la de ser aquellos países los que 
durante cuatro siglos fueron posesiones españolas, y si
guen siendo las hijas cariñosas de la madre España, y 
si se atiende, finalmente, á que el idioma es el mismo 
y la religión y las costumbres son también las mismas, 
se encontrará necesariamente indicado que el camino 
más ventajoso para los españoles que deseen ó necesi
ten emigrar es. el de la América hispana, donde no han 
de haliar los ardores caniculares del África en toda 
época, ni las soledades cuasi salvajes de las islas dise
minadas en el Océano Pacífico. 

Un renombrado economista español, el señor de La-



— 14 — 
bra, Senador de las Sociedades Económicas, ha dicho 
recientemente en las Cortes que "la emigración trae á 
grandes comarcas de España ventajas y provechos ver
daderamente extraordinarios; que la mayor parte de la 
contribución que pagan al Estado los campesinos de 
Galicia y no pocos de Asturias se satisface con las eco
nomías de sus deudos en Cuba, México, La Plata y el 
Brasil; -que el trabajo y la prosperidad de los es
pañoles de Ultramar ejerce una influencia notable en 
el desarrollo económico de las provincias peninsulares; 
que el establecimiento y arraigo de los emigrantes es
pañoles en la libre y próspera América, representa mu
cho, para la resurrección del carácter y la vida normal 
de la raza ibérica; que esas colonias españolas en los 
países trasatlánticos son un factor potentísimo y quizá 
imprescindible de la personalidad y la representación 
internacional de la España contemporánea". En com
probación, puede apuntarse el dato de haber girado para 
España, en 1908, los Bancos Español y Gallego, de 
Buenos Aires, 65 millones de pesetas. 

Entre España é Hispano-América puede muy bien 
establecerse una doble corriente migratoria, con prove
cho de ambos mundos. España puede mandar á Améri
ca sus trabajadores con ocupación escasa, sus obreros 
con las enseñanzas de la experiencia, sus productos con 
los mejoramientos de la industria, sus capitales con ne
cesidad de empleo; y América puede enviar á España 
sus negociantes en solicitud de elementos de obra, sus 
aspirantes en busca de las enseñanzas del tiempo, sus 
materias primas en abundancia insuperable, sus rique
zas en pago de instrumentos de progreso; y en un orden 
más elevado, España y América pueden hacer un canje 
de sus notabilidades en ciencias, artes y letras: los que 
lleven de aquí los adelantos de la vieja Europa y los 
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que traigan de allá la nueva savia del espíritu juvenil 
de aquellos pueblos. Y de ese intercambio constante de 
cosas y de hombres, de espíritu y materia, deriva la co
rriente de emigración y dé inmigración: dos términos 
de una misma proporción, ó dos faces del mismo movi
miento, exigido más que por los impulsos dé la codicia, 
por la natural tendencia al equilibrio de los pueblos que 
se preocupan de su porvenir. 



CAPÍTULO II 

Documentos que precisa el emigrante y diligren-
cias que necesita nacer para emprender el 
viaje. 

Los documentos que necesita el emigrante para -ii-
rigirse á alguno de los países hispano-americanos, se 
reducen á acreditar su estado de salud y su buena con
ducta, y cuando más, conviene algún certificado de ap
titud en su oficio. (Veáse el capítulo sobre Legislación)-
Las leyes españolas exigen á los subditos del Reino lo 
siguiente: 

En general, el emigrante debe estar provisto de su 
cédula personal ó algún otro documento que acredite 
su personalidad, y de una certificación de buena con
ducta y de no estar sujeto á condena, expedida por la 
'Autoridad del lugar de su residencia. Además de los do
cumentos que, por sus condiciones personales, pueden 
exigírsele, conviene que tengan su partida de bautis
mo ó la del Registro civil, y algún documento que les 
recomiende como conocedores de su oficio, el que, como 
todos los demás, para tener valor legal, deben estar 
legalizados en el Consulado ó Legación del país á don
de piense encaminarse. 

Los militares necesitan especialmente: 
i.° Los que hayan cumplido tres años de servicio 

activo, el pase expedido por el Cuerpo ó unidad de que 
dependan ó procedan. 
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2.° Cuando lleven más de dos años como excedentes 

de cupo, el pase de la zona respectiva, en el que se acre
dite que no fueron llamados para cubrir bajas. 

3. 0 Cuando fueren sustituidos, el pase de la zona, 
certificándose en él haber pasado el sustituto á la reser
va activa. 

4.0 Cuando fueren totalmente excluidos por cortos 
de talla, ó por defecto físico, el certificado de la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

5.° Cuando fueren excluidos temporalmente y hu
bieren cumplido todas las revisiones precisas para !a 
exclusión total, el pase de la zona en que así se exprese. 

6.° Cuando fueren exceptuados por razones de fa
milia y hayan pasado las revisiones reglamentarias, el 
certificado de la zona y el permiso de la persona que 
determinó la excepción, ó de su tutor, si aquélla es me
nor de edad. 

7.° Cuando sirvieren en colonias agrícolas, ó mi
nas, el certificado de los colonos ó Administradores, 
visado por el Jefe de la Guardia civil, de haber cum
plido en ellas el plazo legal-

8.° Cuando fueren excluidos por pertenecer á una 
Comunidad religiosa, el certificado del Rector, donde 
conste que dejaron la carrera eclesiástica pasado el 
tiempo legal, ó recibieron órdenes sagradas. 

9.0 Cuando pertenecieren á la Infantería de Marina, 
se proveerán de los mismos documentos que sus simi
lares del Ejército, expedidos por el Jefe del regimien-' 
to respectivo. 

10. Cuando pertenezcan á la inscripción marítima 
se proveerán de una autorización escrita del Comandan
te ó Ayudante de Marina, Director de navegación del 
puerto de embarque. 

En las épocas que se prohibe emigrar á los que no 
2 
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cumplieron las obligaciones del servicio militar, ó á los 
sujetos á la primera ó segunda reserva, deberán aque
llos á quienes no alcance la prohibición proveerse de los 
documentos que así lo acrediten, expedidos por la Zona 
respectiva. 

Las mujeres necesitan especialmente para emigrar: 
Si son solteras mayores de veinticinco años, ó viu

das ó casadas á favor de las cuales haya recaído sen
tencia firme de divorcio, podrán emigrar con el concep
to legal de emigrantes, siempre que no estén sujetas á 
procesamiento ó condena y se dirijan á puertos á los 
que el Gobierno no hubiera prohibido la emigración. 

También tendrán dicho concepto las solteras mayo
res de edad y las menores de veinticinco años cuando, 
á más de reunir estos requisitos, son huérfanas, ó 
han obtenido licencia del padre ó de la madre en cuya 
compañía vivieron, ó éstos han contraído nuevas nup
cias. 

Las casadas que no emigren en compañía de su ma
rido, ó precisamente para reunirse con él, necesitan su 
autorización. 

Los menores de edad necesitan para emigrar, cuando 
no lo hacen en compañía de sus padres ó tutores, ó para 
reunirse con ellos, la autorización de éstos y la de no 
estar sujetos á procesamiento ó condena. 



CAPÍTULO III 

Líneas de navegación y costo del pasaje. 

El Consejo Superior de Emigración ha señalado los 
puertos españoles por donde está permitida la salida 
de emigrantes, y son los siguientes: 

Alicante. 
Almería. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Gádiz. 
Goruña. 
Las Palmas (Gran Gana» 

ria). 

Málaga. 
Palma de Mallorca-
Santa Cruz de Tenerife. 
Santa @ruz de la Palma. 
Santander. 
Valencia. 
Yigo. 
Yillagarcía-

De igual manera, ha autorizado cierto número de 
Compañías y de buques pertenecientes á ellas, que han 
demostrado cumplir los requisitos exigidos para el tras 
porte de emigrantes, y aunque los buques pueden ser 
cambiados con el tiempo, por lo cual recomendamos al 
emigrante informarse en cada caso en las Agencias, 
hasta hoy son como sigue: 

i." La Compañía de Chargeurs Reunís, domicilia
da en París, y cuyo Representante en España es don 
Antonio Conde é Hijos, de Vigo. Sus buques autori
zados, son: 

Amiral Aube, Amiral Baudin, Amirál Caubert, Ami
ral Duferré, Amiral Exelmans, Amiral\ Fourichon, 
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Amiral Hamelin, Amiral Jaureguiberry, Amiral de Ker-
saint, Amiral Latouche Treville, Amiral Magón, Amiral 
Nielly, Amiral Olry, Amiral Rigault de Genovelly, -Ami
ral Sallendrouze de Lamornait, Amiral Troude, Campi-
nat, Ceylan, Cordillera, Corsé, Malte y Ouessant. 

La Compañía Loyd Sabaudo, domiciliada en Tu-
rín, cuyo Representante español es D. Domingo Casa-
novas Clement, de Tarragona. Sus buques son Re d'Ita-
lia, Regina d'Italia, Principe de Piemonte, Tomasa di 
Savoia, Principe di Udine. 

3 / La Compañía Giusepe Zino fu Domenico, do
miciliada en Savona, y cuyo Representante en España 
es D. Rómulo Bosch y Alsina. Sus buques son: Pre
sidente P. Mont y Attivitá. 

4.0 La Compañía Hamburg-Americanische-Pack-
etfahrt-Actien'Gesellchaft, domiciliada en Hamburgo, 
cuyo Representante español es D. Ramón Satorre, de 
Barcelona. Sus buques autorizados son: 

Albingia, Allemannia, Adténburg, Andalusia, Anto-
nina, Arcadia, Armenia, Assyria, Badenia; Batavia; 
Bavaria, Bosnia, Bulgaria, Christiania, Corcovado, Da
nta, Furst, Bismark, Georgia, Habsburg; Hispania; 
Hohenstaufen, Konig, Friedich August, Koning, Will-
helm II, Kronprinzessin Cedlie, La Plata, Navarra, 
Patagonia, Pisa, Prinz AdalbeH, Prinz Oskar, Rahetia, 
Rhenanio, Rugía, Salamanca, Sardinia, Savoia; Scotia; 
Silvia; Syria; Spreewatad, Westetrwald, Frankenwald, 

SV", La 'Compañía fffintbtírg-SudaníerScamschfc-
Dampfschiffahrts-Gessells-chatt, domiciliada en Ham
burgo y cuyo Representante en Madrid es D. Francisco 
Setuaín. Sus buques son: 

Asunción, Bahía, Belgrano, Cap. Arcona, Cap. Blan
co, Cap. Frío, Cap. Ortegal, Cap. Roca, Cap. Verde, 
Cap. Vilano, Córdoba, Corrientes, Desterro Entreríos, 
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Guahyba, Gunther, Gutrune, Mendoza, Paranagua, Per-
nambuco, Petrópolis, Río Grande, Río Negro, Río Par
do, San Nicolás, Santha Catharina, Santa Cruz, Santa 
Elena, Santa Fe, Santa Lucía, Santa María, Santa 
Rita, Santos, San Paulo, Tijuca, Tucumán. 

6.a La Compañía Norddeutscher Lloyd, domiciliada 
en Brema y cuyo Representante en Madrid es D. Fran
cisco Setuaín. Son sus buques: 

Kronpinzessin Cecilie, Kaiser Wilhelm II, Kron-
prins Wiilhelm, Kaiser, Wilhelm der Grosse, Grosser 
Kurfurst, Bremen, Friedrich der Grosse, Konigin Lui-
se, Barbarosoa, Rhein, Main, Neckar, Prinsess Irene, 
Prinzess Alice^ Koning Albert, Prinz Ludwig, Prinz 
Eitel Friedrich, Prinz Friedrich Wilhelm, Prinz Hein-
rich, Prinzregent Luipold, Derfflinger, Lutzow Kleint 
Bülow Yorck, Goeben, Zieten, Seylidtz, Gneisenau, 
Roon, Scharnhorst, Preussen, Bayern, Sáchsen, Prinz 
Waldemar, Prinz Sigismund, Darmstadt Gera, Olden-
burg, Wleimar, Witekind, Willehad Schleswig, Thera-
pia, Skutari Cassel, Chemnitz, Franfurz, Koln, Brati-
denburg, Breslau, Hannover, Helgoland, Nordemey, 
Borkum, Erlangen, Wurz'burg, Bonn-, Hallo, Crefeld, 
Achen, Rolland, Wittenberg, Heidelberg, Coblenz; 
Mainz, Tubingen, Sigmaringen, Gotha, Giessen, Ameri-
ka, Hansa, Europa. 

7." La Compañía Nelson Line, domiciliada en Li
verpool, cuyo Representante es D. Francisco Setuaín. 
Sus buques son: 

Highland Watch, Hightand Heather,-Highland Ha-
rris, Highland Briggade, Highland Hope, Highland En
terprise. 

8.* La Compañía Genérale Transatlantique, domici
liada en París, y cuyo Representante es también don 
Francisco Setuaín. Son sus buques: • • ' . 



22 
Califomie, Caroline, La Champagne, Chicago, Fer-

dinand de Lesseps, Floride, France, Guadeloupe, Hud~ 
son, Loiusiane, Martinique, México, Montreal, La Na-
varre, La Normandie, Perou, Quepoc, Saint Laurent, 
Versátiles, Virginie. 

g.' La Compañía Trasatlántica Española, domici
liada en Barcelona, cuyo Representante en Madrid es 
D. Javier Gil Becerril, sus buques son: 

León XIII, Patricio de Satrústegui, Alfonso XII, 
Alicante, Montserra, Antonio López, Montevideo, Joa
quín del Piélago, Alfonso XIII, Reina María Cristina, 
Buenos Aires, Mogador, San Francisco, Isla de Panay, 
Manuel L. Villaverde, Isla de Luzón, Cataluña, Rabat, 
Ciudad de Cádiz, Larache, Claudio López y López y 
Manuel Calvo. 

10. La Societé Genérale de Transports Marítimes 
á Vapeur, domiciliada en París, y cuyo Representante 
en España es D. Fermín de Izaguirre. Sus buques son: 

Algerie, Aquitaine, Espagne, Formosa, France, Ita-
lie, Pampa, Paraná, Plata. 

11. La Sociedad Anónima de Navegación Trasat
lántica, domiciliada en Barcelona; su Representante don 
Joaquín de Arumi. Sus buques son: 

Juan Forgas, Miguel Gallart, Berenguer el Grande, 
Argentino, José Gallart, Puerto Rico y Brasileño. 

12. La Royal Mail Steam Packet C.° domiciliada 
en Londres, cuyo Representante español es D. Estanis
lao Duran. Son sus buques: 

Asturias, Avon, Araguaya, Amazon, Aragón, Danu-
be, Nile, Thames, Clyde, Fagus, Frent, Magdalena, 
Atrato, Segura, Sabor, Orinoco, Potaro, Pardo, Paraná 
y Severn. 

13. La Compañía de Pinillos Izquierdo, de Cádiz, 
tiene los buques: 
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Pío IX, Conde Wifredo, Martín Sáenz, Miguel M. de 

Pinillos, Catalina,. Valbanera, Barcelona y Cádiz. 
14. La Pacific Steam Navigation C.°, domiciliada 

en Liverpool, y cuyo Representante español es Sobri
nos de J . Pastor, dispone de los siguientes buques auto
rizados: 4 

Orcoma, Orita, Oraina, Ortega, Oronsa, Galicia, Oro-
peza, Oravia, Orissa, Potosí, Quenuta, Lima, Bogotá, 
Duendes, Flamenco, Esmeraldas, Junín y Huanchaco. 

15. La Koninlijke Hollandsche Lloyd, domiciliada 
en Amsterdam, y cuyo representante español es D. Rai
mundo Molina, tiene los siguientes buques autorizados: 

Amstelland, Rijnland, Frisia, Hollandia y Zaanland, 
16. La Boot Steam Ship C.° Limited, domiciliada 

en Liverpool, y cuyo Representante español es Hijos 
de J . Barreras (Vigo), dispone de éstos: 

Hilary, Antony, Lanfranc, Anselm, Ambrose, Augus-
tine, Clement y Jeróme. 

17. D. Manuel María de Arrotegui, domiciliado en 
Bermeo, tiene autorización para los siguientes buques: 

Madrileño, Riojano y Santanderino. 
18. La Navigazione Genérale Italiana, domiciliada 

en Roma, y cuyo Representante es D. Ignacio Villavec-
chia, en Barcelona, ha autorizado los siguientes buques: 

Re Vittorio, Regina Elena, Duca degli Abruzzi, Prin
cipe Umberto, Duca di Genova, Duca di Aosta, Liguria; 
Lombardia, Sardegna, Sicilia, Umbría, Campania, Lazio, 
Sanio; Orione, Persea, Reghina Margherita. 

19. La Veloce, domiciliada en Génova,y cuyo Re
presentante es el mismo Sr. Villavecohia, de Barcelo
na, cuenta con los siguientes: 
Argentina, Brasile, Citta di Milano, Citta di Napoli, 
Citta di Torino, Europa, Italia, Nord-América, Savoia, 
America, Oceania. 
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20. La Compañía Lloyd Italiano, domiciliada en 

Genova, y cuyo Representante español es D. Luis G. Pa
res, tiene los siguientes: 

Florida, Indiana, Luisiana, Virginia, Mendoza, Cór
doba, Principessa Mafalda. 

21. La Mesageries Maritimes, domiciliada en Pa
rís ; cuyo Representante español es D. Francisco Tapias, 
tiene autorizados los siguientes: 

Sinai Yang-Tsé, Sidney, Cambodge. 
22. La Liverpool Brasil River Píate C., domici

liada en Liverpool, y que tiene como Representante 
en España á D. Federico Barreras y como Gerente en 
Vigo á Hijos de J . Barreras, tiene estos buques: 

Raphael, Romney, Rembrandt, Rossetti, Raebum, 
Veronese. Voltaire, Canova, Cavour, Cervantes. 

23. La Houlder Line Lted., domiciliada en Londres, 
cuyo Representante en España es D. Juan Tapias, en 
liquidación, de Vigo, como Representante de los señores 
Houlder Brothers Ci° Lt.d, Gerentes de la expresada 
Compañía, tiene autorizados: 

El Urmston Grange, Roynston Grange, Beacon Gran-
ge y Southorn Cross. 

24. La Argentine Cargo Line Limited, domicilia
da en Londres, y cuyo Representante en España es don 
Benigno Fernández y Hermano, de Vigo, tiene auto
rizados los siguientes buques: 

Guardiana, Manchester City, La Blanca y. El Ar 
gentino. 

25. La Atlantic and Eastern Steamship C. Ltd, 
domiciliada en Liverpool, representada en España por 
D. Manuel María de Arrótegui, de Bermeo (Vizcaya"), 
tiene el Lugano y el Castaño. 

26. La Austro Americana Fratelli Cosulick domi
ciliada en Trieste, representada en España por don 
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Manuel Berjón, dispone del Francessca y del Sofía 
Hohenberg. 

27. La British and South American Steam Navi-
gation domiciliada en Liverpool, y cuyo Representan
te es D. Francisco Setuaín, tiene estos: 

Hesperides, Honorius, Hermione, Hellenes é Hy-
daspes. 

28. Finalmente, la Italia,. Societa di Navigasione 
á Vapore, domiciliada en Genova, y representada por 
D. Ignacio Villaveochia, dispone: 

De Toscana, Ravenna, Siena, Bologna, Ancona, Va
rona y Taormina. 

Los consignatarios autorizados para dedicarse á la 
expedición de emigrantes, son: 

En Almería (1). 

D. Manuel Berjón (26). 
D. Luís Gay Padilla (13). 

Para Barcelona: 

D. Rómulo Bosoh y Alsina (3 y 13). 
D. José Miralles Gras (2). 
D. Ignacio Villavecchia & C.a (18, 19 y 28). 
Sres. Pares & C.* (20). 
Sres. Ripoll & C.a (9 y 19). 

Para Bilbao: 

D. Carlos Maruri (12). 
D. Edmundo Couto & C (4 y 5>-
D. Ricardo Roohet é Hijos (14). 
D. Félix Iglesias (1). 
Sres, Berge & C.a (9). 

(1) Los números corresponden á los de las Compañías na
vieras antes dichas. 
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Para Cádiz: 

Sres. Hijos de Evelio Lainez (4 y 5). 
D. Antonio Millán (11). 

Para Coruña: 

Sres. Sobrinos de J . Pastor (9, 13 y 14). 
Sres. Rubine é Hijos (12). 
Sres. Hijos de Marohesi Dalmau (5). 

• Sres. Baña y Vázquez (27). 
D. Daniel Alvarez (17). 
D. Eduardo del Río (4). 
D. Pablo Moyer & C.a (6). 
D. Nicandro Fariña (7 y 8). 
D. Raimundo Molina (15). 
D. Antonio Sánchez Movellán (9). 
Sra. Viuda de H. Hervada (24). 

Para Málaga: 
D. Pedro Gómez Chaix (15)^ 
D. Pedro López Ortiz (13). 
Sres. Hijos de Ignacio Morales Hurtado (11). 
Sra. Viuda de Antonio Duarte (9). 

Para Palma de Mallorca: 

Sres. Martínez y Planas (11 y 13). 
D. Miguel M. Granada y C.a (9 y 10). 
D. Damián Bennassar y Moner (2). 

Para Santa Cruz de Tenerife: 

Sra. Viuda é Hijos de Juan La Roche (9). 
D. Agustín Guimera y Fragoso (11 y 13). 

Para Santander: 

, Sres. Hijos de Ángel Pérez & C." (9). 
Sres. Vial Hijos (8). • 
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Sres. Hijos de Ángel Pérez & C.a (9). 

' D. Luis Maruri (12). 
D. Hermán Hoppe (4 y 5). 
D. Antonio B. Basterrechea (14 y 17). 
D. Laureano Díaz Tejera (6). 

Para Valencia: 

D. Manuel Manglano y Palencia, Barón de Vall-
vert (9). 

Sres. Camoin y Testor (10). 
Sres. Requena é Hijo (13). 

Para Vigo: 

D. Ramón N. Soler (27). 
D. Camilo Fernández Feijóo (24). 
D. Isidoro Martínez Escalera (7). 
D. Estanislao Duran (12). 
D. Juan Rivas Maristany (13). 
D. Francisco Tapias Pérez (21). 
D. Luis García Reboredo Isla (6). 
D. Enrique Murder (4 y 5). 
D. Federico Barrera Masso (11, 1.6 y 22). 
Sres. Sobrinos de D. José Pastor (Apoderado, HL 

Tenreiro) (14). 
Sres. Otero y Molina (15). 
Sres. Antonio Conde é Hijos (1, 8 y 17). 

Para Villagarcía: 

D. Luis García Reboredo Isla (6). 
Sres. Hijos de José García Reboredo (9). Ambos 

Consignatarios representados por D. Eduardo García 
Isla). 

Sres. Otero y Riestra (14). 
^Los vapores de las Compañías mencionadas hacen 
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regularmente sus viajes desde los puertos del Mediodía, 
del Norte y de Levante de España hasta los de Amé
rica que vamos á indicar, cobrando por pasaje de 3.0 los 
precios siguientes: 

Al Brasil, Uruguay, Argentina y Nueva York, de 
150 á 200 pesetas, según que se tome el pasaje de los 
puertos del Sur, los más baratos (Almería, Cádiz, ó 
Málaga), ó de Barcelona, ó de los puertos del Norte 
(Santander, Coruña ó Vigo), los más caros. 

A los puertos de Venezuela, Colón, Sabanilla, Cos
ta Rica ó Veracruz 250 pesetas. 

A Puerto Rico, 200 pesetas y á Cuba, de 225 á 300. 
!A Punta Arenas de Costa Rica y á los Puertos de 

Colombia, menos Sabanilla, 625 pesetas. 
A Nicaragua, de 625 á 675 pesetas. , 
A Honduras, Salvador ó Guatemala, de 700 á 750 

pesetas. 
A los puertos del Ecuador, de 750 á 775 pesetas. 
A los del Perú, de 725 á 800 pesetas. 
A los de Chile y puertos de México, excepto Vera-

cruz y Tampico, de 800 ¿850 pesetas. 
A San Francisco, de los Estados Unidos de Norte 

América, 925 pesetas. 
Si se prefiere el viaje á Chile desembarcando en !a 

República Argentina, para atravesar la cordillera de 
los Andes, conviene saber que el ferrocarril Trasandino 
sólo está abierto de i.° de Diciembre á 15 de Mayo, y 
que el billete de 2. a clase, pues no hay de 3. a, cuesta 
210 francos. 

A los precios indicados para los pasajes debe agre
garse, cuando se trate de la Compañía Trasatlántica Es
pañola, una peseta más como impuesto del Tesoro, y 
rebajar un 10 por 100 cuando las cantidades sean ma
yores de 600 pesetas. 
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Los precios que hemos señalado son los de la Tras

atlántica Española; pero las demás Compañías cobran 
muy aproximadamente lo mismo. Estos viajes duran 
ordinariamente de 15 á 20 días, si es á los puertos 
sobre el Atlántico, de Estados Unidos, México, Cen
tro América,, Antillas, Colombia, Venezuela, Brasil, 
Uruguay y Argentina; y un mes, día más ó menos, si 
es á los puertos del Pacífico, de Chile, Perú, Ecuador; 
Colombia hasta San Francisco, en los Estados Unidos. 



CAPÍTULO IV 

L a travesía. 

Cuando un viaje no es una necesidad irremediable 
impuesta por las circunstancias, sino algo que se desea 
ó conviene, pero que se puede aplazar ó modificar, 
debe antes meditarse si la resistencia individual per
mitirá afrontar las incomodidades del transporte, por 
mar ó por tierra, y la permanencia en otro clima, ó si 
alguna deficiencia, achaque ó enfermedad, expondrán 
á mayores peligros. En estos casos, ó á la sola sospe
cha, si no basta el propio conocimiento, toca á un mé
dico decir si se puede cambiar de localidad y aconse
jar, como el verdadero perito, en qué época y en cuá
les condiciones ha de verificarse el cambio. 

El 'emigrante en ciernes lo primero que ha de cuidar 
es saber si sus condiciones orgánicas pueden acomo
darse al viaje que ha de hacer y á las circunstancias 
del lugar adonde intenta dirigirse. No todas las cons
tituciones son igualmente resistentes para un viaje y 
un cambio de clima, ni en todos los climas es igualmen
te posible el arraigo de un,individuo. 

En este punto la única voz autorizada es la de un 
Médico para cada caso, repetimos; pero conviene an
ticipar que el viaje es tanto más peligroso cuanto más 
delicada es la salud y cuanto más cerca se está de los 
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extremos de la vida. El mínimo de los riesgos está en
tre los veinticinco y los treinta y cinco años, y á partir 
de este promedio los riesgos van aumentando hacia la 
vejez y hacia la infancia. 

La fecha del viaje no es asunto indiferente, siendo 
las épocas de los más fuertes calores, en las zonas del 
Norte, los meses de Junio á Septiembre, y de los ma
yores frescos los de Noviembre á Febrero, y entera-
miente lo contrario para las zonas del Sur. Y como debe 
procurarse que el desequilibrio de clima sea el menor 
posible, es recomendable que para dirigirse á México, 
Centro América, Antillas, Venezuela, Colombia, Norte 
del Brasil y al Ecuador, se prefiera el semestre de Oc
tubre en adelante, cuando en Europa se alejan los ca
lores del verano y en América se entra en los fresco
res del invierno, y si el viaje se prepara hacia el Sur 
del Brasil, Bolivia, Perú, Chile ó la República Argen
tina, se elija el otro semestre de Abril á Septiembre, 
que es cuando en aquellos países de América la esta
ción corresponde al invierno europeo. 

Decidido el viaje, no debe emprenderse nunca sin 
haber hecho previamente un presupuesto detallado, 
que si en un viajero acomodado es notación de orden, 
en un emigrante de ejseasos recursos, cuando no va 
contratado, es una necesidad: el pasaje, el embarque, 
los gastos de á bordo, los de desembarque, los de es
tancia, los primeros días que se suponga estar sin ocu
pación, todo debe sumarse y agregar todavía un 25 
por 100, lo menos, de imprevistos, pues nada es más 
angustioso que encontrarse en un momento-dado con 
necesidad y sin recursos en un lugar extraño. 
• Además, el viajero dispondrá los artículos de equi
paje que le convengan y estén en sus facultades, de 
acuerdo con el lugar adonde se dirija, sus necesida-
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des y sus medios; pero de ningún modo debe .faltar 
en el más modesto de los avíos de viaje un botiquín, 
ó siquiera unos remedios para casos de enfermedad ó 
accidente, pues aun viajando en buques provistos de 
Médico y farmacia, lo mismo que aun viviendo en po
blaciones abundantes en recursos, todo individuo, y 
con razón mayor toda familia, debe tener siempre á 
la mano objetos y remedios para los muchos casos de 
urgencia en que un cuidado oportuno detiene un mal ó 
salva una existencia. 

Ese botiquín puede variar mucho para cada persona 
ó familia, -y es el Médico, son sus antecedentes y sus 
hábitos, lo que ha de indicar lo más indispensable de 
sus componentes, si no todos ellos. 

Las Compañías de navegación, comprendiendo sus 
propios intereses, han organizado el transporte de pa
sajeros de 3. a en condiciones higiénicas tales que el 
emigrante puede hoy confiar en las precauciones to
madas bajo la guía de las leyes y la inspección de las 
autoridades, para asegurar la inocuidad de una tra
vesía, que la aglomeración de gente en buques sin co
modidades al efecto podría convertir en un peligro de 
muerte y en focos de enfermedades transmisibles. 

De todos modos, conviene instruirle sobre las con
diciones que tiene derecho á exigir en los buques trans
portes. 

La legislación italiana, que.es la más adelantada en 
materia de disposiciones relativas á los buques desti
nados al transporte de emigrantes, exige una Capaci
dad mínima de 3 metros cúbicos por pasajero; bocas 
de las cámaras de amplitud bastante, 1,8 por 100 de la 
sección horizontal del local; escaleras en suficiente nú
mero, con una inclinación no menor de 35° sobre la 
vertical; ventilación por trombas de aire para reno-

http://que.es
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var el ambiente ya viciado, y ventanillas en los dormi
torios, siempre abiertos sobre el mar; calefacción, 
en fin, desde que se pasa de'los 36o de latitud Stír. . 

Para cada 50 emigrantes y tripulantes dispone una 
enfermería, á fin de no admitir enfermos en los cama
rotes, y á popa, sobre cubierta, una enfermería espe
cial para enfermedades .infectivas- En cada enferme
ría, retrete y baño- Además, un cuarto para consulta 
diaria de Medicina y de cirugía, servida por un Médi
co, por lo menos, para cada 1.000 emigrantes. 

Dos días antes de la salida, un Inspector hace la vi
sita del vapor, con objeto de verificar las condiciones 
higiénicas exigidas y examinar los utensilios, víveres, 
agua, etc- ; 

Anticipadamente son sometidos á reconocimiento 
los.emigrantes, desinfectadas sus ropas y verificada -su 
-vacunación ó practicada en caso de duda. Sólo cuando 
todas estas precauciones han sido satisfechas, puede 
zarpar el buque conductor de emigrantes, al cuidado 
del Médico y bajo la inspección de un empleado espe
cial del Gobierno italiano. 

Durante el viaje, la vigilancia se sostiene respecto 
del agua y la alimentación; ei Médico pasa la visita á 
bordo, y Médico é Inspector cuidan de la desinfección, 
á la entrada y salida de los emigrantes y durante el 
viaje. 

Algunos ratos se dedican á dar á los emigrantes en 
comunidad ó individualmente enseñanzas y consejos so
bre condiciones del lugar adonde se dirigen y método 
de vida y reglas higiénicas. 

Con estos cuidados, el transporte de emigrantes .ita
lianos, que fué en 1903 de 227.952 y en el año ..de 
1904 de 204.900, dio hasta menos de un .enfermo ,por 

3 



— 34 — 
cada roo pasajeros (11,17 y 8,96 por cada 1.000), y la 
mortalidad, no fué sino de 2 por cada 10.000 emigran
tes, habiendo sido niños la «litad de los muertos. 

Una vez instalado á bordo, el viajero no tiene que 
pensar más que en hacer llevaderos los días de trave
sía, adquiriendo conocimientos y cultivando relaciones, 
que luego podrán serle de grande utilidad. 

La gran preocupación de quien por primera vez se 
embarca es el mareo, y decimos con fundamento pre. 
ocupación, porque es necesario penetrarse bien de que 
este mal, enemigo de los viajantes, esa tan temida y 
general indisposición, es en la mayor parte de los casos, 
más bien que una enfermedad, un efecto de pura suges
tión, que se evita y se remedia con sólo convencerse 
que se marea solamente aquel que piensa en que ha de 
marearse. Es opinión médica muy extendida que el 
mareo es mal de imaginación. Las personas impresio
nadas por relatos de los que se han embarcado antes 
que ellas, ó imbuidas en la idea general de que todos 
cuantos viajan por mar, antes de habituarse, sufren de 
mareo apenas entran en un bote, ó en un buque gran
de, en el puerto ó en un mar tranquilo, so marean, lo 
cual no puede ser sino efecto de la imaginación, por
que sin gran movimiento del buque no puede producir
se un mareo verdadero-

Empiece, pues, todo viajero por penetrarse de que, 
por una convicción hija del consejo de los que saben, 
ó por un simple esfuerzo de la voluntad, puede hacerse 
un viaj e por mar sin experimentar el mareo, y aun en los 
casos de grandes oscilaciones, ó sacudidas del buque, 
la despreocupación es el mejor de los remedios, y por 
tanto, sin detenerse á pensar en la probabilidad de ma*. 
rearse, búsquese en el olvido del medio, en la quietud 
ó en distracciones en algo que absorba la atención y 
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monopolice la imaginación, si fuese posible, la victo
ria sobre el mareo. 

Cuando, á pesar de ese esfuerzo preventivo, se em
piezan á sentir las ansias del mareo, entre todos los 
medios que pueden oponerse á sus efectos recomenda
mos mantenerse al aire libre y fresco del mar, en vez 
de encerrarse en el camarote; inmovilizar los órganos 
del vientre por medio de una faja que lo ajuste, y man
tener en lo posible la posición acostada, con los ojos 
cerrados, y tomando á lo sumo algún calmante de la 
susceptibilidad del estomago, y en general de todo el 
sistema. 

Esos calmantes son muchos y varían con los gustos 
individuales: agua helada, aromatizada con algún li
cor anisado ó con otro género de esencia, ó acidulada 
con limón, naranja, etc; agua gaseosa obtenida de bo
tellas ó sifones especiales, ó preparada poniendo una 
polvada de bicarbonato de sosa en un trago de agua 
cargada de ácido de limón y tomándola durante la efer
vescencia. Trocitos de hielo agregados á esta prepara
ción, ó chupados de rato en rato, aumentan el efecto 
calmante. 

Cuando eso no baste, pueden tenerse, preparadas 
unas gotas según la fórmula siguiente: t 

Clorhidrato de cocaína 10 centigramos 
Mentol 10 — 
Tintura de canela (ó de jengibre, ó 

de cualquier otro aromático) 5 gramos. 
Agua destilada de laurel cerezo 15 — 
Mézclese. 

Pueden tomarse en cada vez 10 gotas y hasta 20, 
para tranquilizar el estomago, en un trago de agua he
lada ó en un terroncito de azúcar. 
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.No sabemos hasta dónde pueda ser eficaz un méto
do que hemos visto recomendar recientemente, y que 
consiste en inyectar hipodérmicamente^ una solución de 
estricnina y. atropina, antes de embarcarse, ó en el mo
mento en .que,,.á: pesar de este preservativo, aparezcan 
los primeros síntomas del mareo'. La fórmula de esta 
solución es: 

. "Sulfato de estricnina 5 miligramos. 
Sulfato de atropina. 2 — 

: •• 'í'Agna-esterilizada ................ 5 gramos. 
.' - Mézclese. 

,La dosis.de esta,solución es de.30 gotas para adulto, 
y sólo á .un médico, toca decidir sobre su empleo y 
dosis-

Mareos más fuertes ó.anas tenaces, reclaman la. in
tervención del Médico de á bordo. 
, El mareo suprime, el apetito y hace aborrecer la co
mida ;. pero. no impide que quien lo desee tome el .ali
mento. (que se le antoje, aun cuando haya de devolver
lo en seguida: hay quienes sienten más confortado.el 
estómago cuando han tomado algún alimento, aun ha
biéndolo .'.devuelto, y no.es de dudarse que la presen
cia, aunque sea momentánea, de alimento, sostenga las 
fuerzas generales y vaya habituando el estomago á la 
tolerancia. • - 1 

A esto puede reducirse el consejo médico durante 
la travesía. Con la pureza del aire del mar y la acción 
vivificante del sol, las prescripciones higiénicas que
dan reducidas á no privarse ni del uno ni del otro, á 
favor de los cuales se llegará con salud al puerto de 
destino. 

http://dosis.de
http://no.es


CAPÍTULO V 

i;«s emigrantes en los países hispaito-americá-
iios.—Cómo son recibidos y q«é posición logran 
ocupar. 

No en balde ha.sido el Continente americano lá ex
pansión de la Península española allende el Atlántico; 
no en balde llevó España á aquellas regiones susan-i 
gre, su idioma, sus leyes, sus: costumbres, todo cuanto 
había de hermoso en sus hijos, de noble en su. espíritu,, 
de alto en sus anhelos: las generaciones. que sucedieron 
á los conquistadores fueron hijas de España, y los-puai 
blos crecidos á la sombra del poder hispano en las sel
vas de América, hermanos fueron de los que: aquí se-' 
guían labrando los "destinos de los nuevos llegados al 
seno de la madre fecunda.. 

La lucha por la independencia pudo romper vínculos 
legales, que al fin son papeles sujetos á. la. variabilidad 
de los sucesos; pero en las venas continuó circulanda 
la misma sangre, que es fuente perenne, de regenera.-, 
ción, y españoles é híspanos-americanos siguieron sien
do una familia, sola, con. sus. tradiciones de -hogar, que 
son lazos, eternos. 

Per eso el español no puede considerarse como ex
tranjero en América, sino, como miembro de familia 
prolífica que viene de su apartado domicilio á conocer 
y, tratar á los suyos, á refrendar afectos y á confundir 



intereses. Los españoles son los hermanos de los hispa-
no-ámericanos, y en cualquiera de las naciones que 
fueron un tiempo colonias españolas en Ultramar son 
recibidos como en su propia casa, se les abren, desde 
el primer instante, todas las puertas y se les brindan 
todas las facilidades, al punto de ser un hecho diario 
en los registros de las Repúblicas hispano-americanas 
el cambio de la nacionalidad española por la ciudadanía 
de alguno de aquellos pueblos, señal evidente de un 
sentimiento tácito, que no existe para otros países, de 
que tanto monta ser español ó hispano-americano. 

Los españoles, por los caracteres de su raza; por la 
constitución geológica de su nación; por las condicio
nes de su suelo, llano en unas partes y montañoso en 
otras; por su clima, que de los fríos siberianos pasa á 
los calores tórridos, tienen condiciones excepcionales 
para toda clase de trabajos en todas las latitudes, con 
la sobriedad y la resistencia como virtudes principales. 

Y no es solamente la analogía de zona y clima, la 
identidad de lengua y religión, la similitud de leyes 
y costumbres, la aptitud, en fin, de la raza para aque
llos medios, sino principalmente la razón de ser los 
cultivos agrícolas y las condiciones del subsuelo en 
'América muy parecidos á los de las comarcas españo
las en la Península, en las islas Canarias y en las Balea
res, lo que hace que el español continental ó insular, se 
acomode perfectamente á las necesidades de las re
giones ¡hispano-americanas. 

El esplendor de la naturaleza en aquellas comarcas 
de juventud lozana sin artificios; el predominio de la 
industria agrícola en aquellas tierras feraces, donde 
todo cultivo prospera y se aclimata, así los que requie
ren terrenos bajos y cálidos como los que exigen sitios 
elevados y temperaturas bajas, lo mismo los de suelo 
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montañoso y seco como los de llanuras húmedas; el pa
recido, en suma, entre aquellas regiones y éstas, son 
motivo sobrado para que la mejor, por más producti
va y segura ocupación, para los emigrantes españoles 
en América, sea el laboreo de la tierra. Hasta á los más 
humildes, como son los braceros y labradores, brínda
les abundantes proventos el cultivo de la caña y del 
café, de los cereales y del tabaco, de los árboles fruta
les y plantas de jardín, y si en vez de reducirse al hu
milde papel de peones se ocupan en adquirir predios, 
comprados, arrendados ó acusados entre los extensos 
terrenos baldíos americanos, el. bracero pasa á propie
tario, el labrador á hacendado, el pobre á rico, con 
ventajas no solamente para el que acomete la explota
ción, sino también para el país que le brinda acogida 
y el mismo de donde procede-

El café, el cacao, la caña de azúcar, son los princi
pales cultivos agrícolas americanos; el maíz, el trigo 
y las legumbres dan trabajo fácil á la mayor parte de 
los labriegos; el plátano, el cocotero, los árboles fruta
les en general, están pidiendo mayores atenciones; los 
bosques inexplorados y las selvas vírgenes se ofrecen 
al primer trabajador para abastecer talleres, fábricas 
y astilleros con maderas de todas clases, y las plantas 
textiles y la inmensa diversidad de producciones vege
tales que caracteriza la incomparable feracidad del 
suelo americano, son galardones de rico precio para 
el obrero de los campos, en la vasta extensión com
prendida desde México hasta Buenos Aires. 

En las llanuras americanas se crían con hermosura 
salvaje numerosas variedades de animales domésticos, 
aplicables á la alimentación, á la industria y á la loco
moción, con gran facilidad de sostenimiento, por la 
abundancia del forrajear la configuración de las tierras. 
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Los andaluces, castellanos, gallegos y extremeños, ha
bituados á la cría del ganado, encuentran allí ancho 
campo á sus operaciones, y lbs canarios, que hacen tan 
frecuenté uso' deli camello, podrían fácilmente ensayar 
aifii no la aclimatación", pues es indudable' que se acli
mataría, sino la aplicación de este útil rumiante en 
las pampas americanas. 

El jornal de un trabajador del campo nunca baja dé 
dos pesetas (OTO) más la manutención, lo cual repre
senta un sueldo economizable de cincuenta y más pese
tas mensuales, que naturalmente crece en relación con 
el trabajo hedió y con la actividad y las aptitudes del' 
jornalero- La gran mayoría dé los emigrantes enrique
cidos en América han sacado sus tesoros á la tierra, 
nunca agotada, de aquellos feraces territorios. 

El cultivo del suelo, por lo abundante en dones, há" 
prevalecido sobre la explotación del subsuelo; pero en 
toda la extensión de Hispano-América hay numerosas 
minas por denunciar, aparte las que ya están en explo
tación. Las esmeraldas de Colombia, el" oro de Venezue
la, los diamantes del Brasil, los guanos del Perú, las sa-_ 
Utreras de Chile, son tan famosas en el mundo, como 
son abundantes las minas de hierro, cobre, plata, asfalto, 
carbón, azufre, etc., en las mismas y otras regiones del 
continente americano, sobradas para dar inmediata y 
activa ocupación á mineros españoles. En fin, en 
eí suelo americano abundan las riquezas mineras; pero 
como no se explotan en la proporción correspondiente, 
es materia ésta para más detenido estudio y no para 
tomar inmediatas decisiones. 

Los emigrantes sin. especiales aptitudes, buscan en el' 
servicio doméstico asidero á sus. ansias de trabajar. Una 
cocinera, una doncella, un portero, un sirviente, con 
sólo ser honrado y dispuesto para el trabajo, tiene ase-
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gurados" casa, comida y sueldo.mensual, nunca inferior 
á 25 ó 50 pesetas, que no necesitan gastar, porque las 
familias, suelen, favorecerles con las ropas ya• pasadas-
de'moda ó de uso de los señores y señoras de la casa. 

Otra de las colocaciones más fácilmente asequibles 
para el'emigrante es una dependencia de comercio; Tras-
Ios mostradores de las'ventas de víveres y de licores; 
particularmente, es lo ordinario ver dependientes espa
ñoles muchachos jóvenes, ú hombres- ya maduros, y 
estos primeros peldaños, son puntos de partida para 
subir en la carrera del comercio á las posiciones des
ahogadas que la laboriosidad y la honradez consiguen 
en América, á la sombra de las industrias: madres, la 
Agricultura y el Comercio. Es cosa frecuenté ver á 
un chico que comienza limpiando las mesas, sirviendo 
las copas ó despachando los víveres, por la-comida, el' 
alojamiento y un par de- duros mensuales, subir 
con rapidez: á dependiente con 20 ó 30 duros, de allí 
á-encargado del despacho con 50 ó 60, hasta llegar á-
participante en el negocio, á consocio, y, en fin, á pro
pietario. 

Las fábricas é industrias' ofrecen menos colocaciones 
al emigrante en general por existir en mucho menor 
número y por requerirse para el desempeño de las mis
mas, aptitudes mayores y no tan frecuentes como para^ 
ser agricultores, comerciantes ó domésticos. Eso mismo, 
sin embargo, puede constituir en ocasiones singular ven
taja; por lo mismo que son los menos, han de ser más 
buscados los que á ellas se dediquen, y no hay duda dé 
que un buen obrero de manufacturas, un inteligente en 
fábricas, un maestro de elaboraciones, trabajos é indus
trias de las que necesitan crear y fomentar los países 
para ahorrarse el tributo pagado por tales respectos 
á los extranjeros, encontrarían colocación productiva 
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y campo vasto en las jóvenes naciones americanas. 
Una sola observación hay que hacer, y es que, dada 
la inseguridad de la ocupación, aunque compensada 
con la mayor utilidad al conseguirla, á los obreros 
é industriales conviene no aventurarse sobre la sola 
base de una posibilidad de hallar trabajo en tales ra
mos, sino irse después de bien meditado y aun conve
nido un plan de colocación. 

Podemos asegurar sin temor á equivocaciones, que 
todos los españoles tienen aptitudes para realizar en 
América, con muy poco de un buen deseo e¡nt el 
aprendizaje, todas las labores de los cultivos america
nos, el cuidado de la ganadería, la explotación de las 
minas y el adelanto de las industrias. El español es 
materia apta para todo lo que se le enseñe, y su re
sistencia, buena voluntad y honradez, le ponen en pri
mera fila, mucho más teniendo en cuenta la identidad 
de costumbres, la analogía del clima y la igualdad del 
idioma; pero de un modo general, la agricultura, la 
cría, el comercio, son los ramos que dan mayor nú
mero de ocupaciones al trabajador y más altos rendi
mientos al trabajo en aquellas comarcas. 

Con tan favorables condiciones, el emigrante es
pañol puede dirigirse á cualquiera de las Repúblicas 
hispano-americanas en busca de trabajo, que segu
ramente encontrará, aj listando sus especiales aficiones 
á las particularidades de cada una de aquéllas, aun
que siempre será prudente, á fin de ahorrarse los tor
mentos posibles de encontrarse en un país extraño 
sin colocación alguna por cierto tiempo, no moverse 
antes de haber asegurado por un contrato ó una pro
mesa digna de fe una ocupación productiva. 

En todas estas regiones, desde México y Cuba 
hasta la Argentina y Chile, la agricultura, la cría, la 
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minería, el comercio y el servicio doméstico, dan ca
bida holgada á cuantos agricultores, criadores y mine
ros vayan de España á trabajar en estas industrias 
madres, y á aquellos que busquen en el comercio y en 
el servicio, compensación á la falta de especiales cono
cimientos, y el establecimiento de nuevas industrias, 
la propagación de últimos métodos de labranza, la 
introducción de empresas modernas, según las exi
gencias de cada lugar, ofrecen un campo vastísimo á 
los españoles, á sus capitales, á sus brazos, á sus in
teligencias, para su arraigo en América. 

Sería difícil, en esa amplitud de circunstancias, es
pecializar labores y lugares. Sin embargo, los interesa
dos pueden tomar como base ó guía las siguientes 
indicaciones: 

Los CATALANES, son industriales, comerciantes, ar
tistas y agricultores. 

Los VALENCIANOS, hortelanos, artistas, agricultores é 
industriales. 

Los ANDALUCES, agricultores, ganaderos, mineros é 
industriales. 

Los EXTREMEÑOS, ganaderos y agricultores. 
Los CASTELLANOS (de Castilla la Nueva), agriculto

res, industriales, artistas y ganaderos. 
Los CASTELLANOS (de Castilla la Vieja}, agricultores, 

mineros, industriales y ganaderos. 
Los ARAGONESES, agricultores, industriales y mineros. 
Los LEONESES, agricultores, mineros, ganaderos á 

industriales. 
Los ASTURIANOS Y GALLEGOS, agricultores, mineros, ga

naderos; industriales, artesanos y obreros. 
Los NAVARROS, agricultores, mineros é industriales. 
Los VIZCAÍNOS, ídem id. id. 
Los VASCONGADOS, ídem id: id. 
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Los CANARIOS, agricultores é industriales. 
Los BALEARES, ídem id. 
Los americanos faltos dé trabajadores pueden ele

gir' los que más les convengan entre las regiones cita
das, y los pobladores de éstas encontrarán especifica
dos en el capítulo VIII los caracteres particulares dé 
los distintos países de América, para escoger entre 
ellos el más acomodado á sus gustos ó aspiraciones. 

Para los obreros intelectuales, el campo de actividad' 
es vasto, y aunque acaparado por los nacionales, que 
son los naturales factores de lá cultura y del adelanto 
de cada" p'aís, hay en todos ellos facilidades para per
mitir la entrada al extranjero. 

La absoluta libertad que existe en aquellas nacio
nes para ocupar puestos, desempeñar cargos y hasta 
servir empleos en hogares, en instituciones privadas 
y aun en sitios y oficinas públicas, sin el inconveniente 
de lá nacionalidad, ni las restricciones de los títulos,, 
concursos y oposiciones, favorecen en grado sumo las 
colocaciones ventajosas de los españoles intelectuales-
en América, donde no es costumbre preguntar á na
die quién es ó de dónde viene, sino simplemente para . 
qué es útil. La suerte de éstos en América depende 
casi exclusivamente de las aptitudes especiales de cada 
mío. 

Son numerosos los que fundan y sostienen Escuelas 
elementales, Colegios superiores é Institutos especiales 
que, en competencia con los nacionales, se gañan el 
favor del público, para el cual no es cuestión la nacio
nalidad del que enseña, sino el carácter ó las ventajas 
de su enseñanza. Colocarse como catedráticos ó maes
tros' en centros docentes particulares, ó fundarlos, es-
solamente cuestión de aptitudes: las leyes en general1 

no imponen condiciones de títulos, ni pruebas de con-
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.cursos, ni trámites de oposiciones, y el dar una clase 
á..un ;grupo;de alumnos en .un establecimiento ó á un 
particular á domicilio, es .trabajo que se remunera-con 
,50; á 100 pesetas por mes, ó más aún, según la enseñanza 
sVvlas condiciones de quienes la dan y quienes la reciben. 
- El .ejercicio de las profesiones liberales es .menos 
.favorecido, porque el nivel de la instrucción cientí
fica en América es .bastante elevado, y el número de 
sus. cultivadores harto grande para no necesitar refuer-
.20 de-elementos extraños. Además, la reciprocidad. de 
títulos académicos no existe para la mayoría de ..las 
Repúblicas hispano-americanas; la práctica de las pro
fesiones de abogado, médico, farmacéutico, ingeniero, 
exige los ejercicios de reválida, generalmente fuertes, 
y finalmente, el pago de derechos, no siempre al alcance 
de los interesados, es por lo general equivalente á los 
satisfechos por los nacionales que han seguido los 
cursos académicos. 

Como se ve, en todas las naciones de Hispano-Amé-
rica sobra donde ejercitar las aptitudes y la voluntad 
para el trabajo; allí puede decirse que toda ocupación 
tiene salario, y que, como países jóvenes y en período 
de formación, el acomodo, la ganancia, el porvenir, 
dependen más de las condiciones particulares del emi
grante que de las de aquellos países donde la tierra so
bra, las poblaciones faltan, las industrias prosperan y la 
fortuna tiene galardonea para el extranjero honrado 
y laborioso, para quien no hay en aquel paraíso sino un 
fruto prohibido; la política interior. 

Los países americanos se encuentran en general tan 
escasos de pobladores y es tan íntimo el convencimien
to de que á mayor acumulo de habitantes corresponde 
mayor aumento de la prosperidad nacional y de la in
dividual, que en todas aquellas naciones se reciben con 
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los brazos abiertos á los emigrantes. Pero téngase pre
sente que esto se refiere sólo á los trabajadores en cual
quier ramo ó á las personas aptas para dedicarse á 
las labores necesarias en el país. Los viejos y los niños 
además de correr peligro con la emigración, no. son 
aceptados con gusto sino cuando forman parte de 
familias de trabajadores, de las cuales no pueden se-
gregarse los abuelos ni los nietos. Los vagos, los mendi
gos, los enfermos, se consideran como calamidades y 
no como ayudas á la propiedad, y aun hay ciertas ra
zas, como la china, que tienen cerradas las puertas de 
la emigración en algunos países. (Véase capítulo IX.) 



CAPÍTULO VI 

Elementos y recursos con que los emigrantes 
son auxiliados al llegar .—Autoridades é Insti
tuciones á quienes pueden dirigirse. 

Para los emigrantes es conveniente conocer la le
gislación española y la americana, sobre emigración, an
tes de abandonar el suelo patrio, y al efecto, dedicamos 
el capítulo IX. Por el momento, nos limitaremos á re
cordarles que en España existe un Consejo de Emi
gración en Madrid, en el ministerio de la Gober
nación, y Juntas locales é Inspectores del ramo en 
distintos puertos de la Península, para que ningún emi
grante necesite enrolarse á ciegas en esos movimientos 
migratorios con que individuos ó empresas, poco es
crupulosas, han seducido la imaginación de poblaciones 
enteras, que pronto han pagado con privaciones y pe
nalidades de todo género, en países remotos, la lige
reza de aventurarse lejos de la patria sin el consejo 
y el apoyo oficial que tienen derecho á recabar. 

En esa misma parte de Legislación encontrará ú 
lector los datos relativos á la organización del ramo 
en diversos países de América, y los de aquellos que 
omitimos, ya porque carezcan de legislación especial ó 
porque á nuestro conocimiento no haya llegado, podrá 
obtener noticias quien las solidte de los representantes 
consulares que las Repúblicas de América latina tiene 
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establecidos en las más importantes poblaciones de Es
paña, una de cuyas principales misiones es la de pro
porcionar cuantos informes se les pida sobre la nación 
que representan. Igualmente tiene España en los puer
tos y capitales hispano-americanas Cónsules con la obli
gación de velar por los intereses y la suerte de los 
subditos españoles, á los cuales debe dirigirse siempre 
al llegar todo español, con el primordial objeto de ins
cribirse y hacerse desde ese momento acreedor á la 
protección de su nacionalidad. 

Una vez desembarcado, las circunstancias del -emi
grante hacen variar los pasos que ha de dar. Contra
tado por algún particular, favorecido por alguna Aso
ciación ó protegido por algún Gobierno, el emigrante 
encontrará á su llegada empleados ó funcionarios que 
le reciban y encaminen. Cada país tiene sus leyes y 
reglamentos especiales de que en su lugar hablamos, 
y'los primeros pasos del emigrante se guiarán por esas 
disposiciones de las cuales debe penetrarse bien antes 
de emprender el viaje. Las Compañías y Agencias tie
nen también sus reglas á las cuales ha de atenerse 
el viajero, conociéndolas antes de decidir su trans
porte. El que emigra por propia cuenta habrá hecho 
las suyas para saber cómo manejarse desde que pise 
el suelo extraño; pero en todo caso, su primera medida 
y su más importante paso ha de ser presentarse á su 
Cónsul é inscribirse en él registro correspondiente. Es 
fácil, además, que allí encuentre las informaciones que 
necesite, si no las ha obtenido antes completas. 

Aun suponiendo al emigrante bien enterado de lo' 
que tiene que hacer á su llegada, de las autoridades, 
funcionarios ó empleados á quienes deba dirigirse y 
con cuyo inmediato apoyo puede contar, conviene te
ner presente que la llegada á un país desconocido es 
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_,empre ocasión de incomodidades, por las nuevas le
yes y costumbres propias de cada lugar, y no podemos 
menos de recomendar se adquieran á prevención to
dos los datos que convenga conocer para no ser vícti
ma de errores ó de engaño, ó para no caer en manos 
de especuladores, si no en peores males, sin olvidar 
nunca que lo menos abundante en los alrededores de 
los sitios de llegada, por mar ó por tierra, son las per
sonas desinteresadas. Por eso, previo •' conocimiento 
de los usos y costumbres de cada país, de las leyes 
especiales que en ellos rigen, de las personas ó centros 
á quienes han de confiarse y con un programa antici
pado de alojamiento y medidas, puede el viajero aho
rrarse molestias, disgustos y dinero y llegar tranquilo 
al sitio elegido para su instalación. 

En resumen: el emigrante debe dirigirse, antes de 
emprender el viaje, á los Cónsules americanos en Es
paña, á los funcionarios del Consejo de Emigración 
en Madrid, á las Juntas locales é Inspectores del ramo 
en los diversos puertos españoles. Al llegar al punto 
de su destino, hallará en vanos puertos de la Repúbli
ca Argentina y del Uruguay Hoteles de Emigrantes 
para alojarles; Chile tiene Hospederías en Talcahuano 
y en Santiago; el Brasil tiene uno en Santos; Vene
zuela tiene su casa de Inmigración en Maiquetía, junto 
á la Guaira; México prepara actualmente una Hospe
dería, y en todos los países que tienen reglamentada 
la emigración, según se verá en el capítulo IX, el in
migrante encuentra á su llegada empleados que le re
ciben, le reconocen, l e examinan y le conducen á 
donde le corresponda. Una vez alojados, los inmi
grantes deben ir á los Cónsules del Reino establecidos 
en el puerto, ciudad ó capital de Hispano-América á 
donde llegue, y á las Instituciones ó Centros estable-
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cidos en tales lugares: á éstos, porque su objeto es favo
recer al emigrante; á aquéllos, porque son los obliga
dos á prestar protección á sus representados, en la 
patria ó fuera de ella; á ambos, para proceder con ple
no'conodmierrto de los pasos que han de dar. 



CAPÍTULO VII 

Higiene de ta aeMmata«i®ii. 

, ACLIMATACIÓN. 

.. El .hombre, no es un ser cosmopolita; pero tiene una 
maravillosa flexibilidad de .organización, que se pliega 
á todos los climas y puede .acomodarse.á vivir bajo 
todas las. latitudes. .Esta, patente contradicción entre 
dos verdades significa que el hombre .no ha nacido para 
vivir igualmente en los Polos, y en el Ecuador, y por 
tanto necesita, al objeto de dominar la tierra y modi
ficar su propia naturaleza, conocer .ciertas reglas,, po
ner en .práctica determinados recursos, armarse con 
los poderes.de ,1a ciencia para desafiar todas las con
tingencias, so pena de. sucumbir á los. peligros de na
turalezas contrarias. Esto: es lo que constituye la acli-
mmlación* 

: El método, de vida higiénica para un emigrante de
penderá de las.condiciones,en que hace el viaje, su ob
jeto y m& necesidades.; pero sean .cuales fueren las .cir
cunstancias, hay. .ciertos principios generales á los. cua
les debe procurar ajustarse el individuo, y ciertos pre
ceptos especiales aplicables á cada ..clima, s§gún va
mos á ver. 



CLIMAS. 

El clima no depende tan sólo de la distancia del lu
gar á la línea del Ecuador, sino también de la altura so
bre el nivel del mar, de la distribución de las aguas, la 
configuración de las tierras, la constitución del suelo, la 
presencia de árboles, de construcciones, etc. Por manera, 
que no debe tenerse la idea de que toda América es de
masiado calurosa. 

En las costas bajas y en los llanos interiores, por 
ejemplo, del Ecuador, Colombia, Venezuela, América 
Central y Antillas, se vive bajo los ardores de los tró
picos, con temperaturas de 25 á 40 grados centígra
dos ; pero basta elevarse á las montañas y altiplanicies 
500, 800, 1.000 ó 2.000 metros, para disfrutar de cli
ma más agradable y sano y tener á la mano todos lo' 
tesoros que brinda la naturaleza al hombre. 

En cambio, dentro de las regiones llamadas templa
das de toda la parte Sur de la República Argentina y 
de Chile, se sufren en verano tempearturas que igualan 
y aun exceden á las más fuertes de las regiones ecua
toriales, y-en invierno fríos considerables. 

En México, en Centro-América, en Venezuela, en 
Colombia y en el Ecuador, hay climas cálidos de 25 
á 28 grados como media anual, ejn puertos como Vera-
cruz, Salina-Cruz, Puerto Limón, La Guaira, Puerto 
Cabello, Maracaibo, Colón, Barranquilla, Guayaquil-, 
Esmeraldas y otros de la costa; pero con sólo subir 
unos cuantos metros se encuentran climas tan delicio
sos como los de México, Mérida, Caracas, Bogotá, Qui
to, etc., cuya temperatura media en todo el año es de 
9o á 13 o 

Tal es, precisamente, la inmensa ventaja de las re
giones comprendidas dentro de la zona intertropical so-
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bre las demás de la tierra; que mientras en éstas el 
habitante tiene que conformarse con las condiciones 
de un clima, ó muy frío siempre ó muy variable, el ha
bitante de los trópicos puede elegir, á voluntad, en el 
plano inclinado que va desde las orillas del mar hasta 
las cumbres siempre nevadas, el lugar que más conven
ga á su organización ó á sus gustos, seguro de tener 
durante todo el año un clima siempre igual que le per
mita una residencia fija, en vez de esas migraciones 
periódicas, buscando mejor clima, según la época, á 
que están obligados los habitantes de las zonas llama
das templadas. 

El hombre habituado á los rigores de los climas tó
rridos, difícilmente puede soportar los fríos del invier
no, en las inmediaciones ó por debajo de la temperatu
ra del hielo fundente. Piénsese, pues, lo peligroso que 
ha de ser para el habitante de los climas intertropica
les vivir en esas comarcas que durante un mismo año 
le abrasan con un calor tórrido de 35p, 40o y más gra
dos, y le hielan con inviernos en que el termómetro 
baja de o°, que es lo que ocurre en Europa. 

De una manera general, puede decirse que la aclima
tación es más fácil para los meridionales que para los 
del Norte. Los españoles y portugueses se han aclima
tado en Sur América y en África mejor que los fran
ceses ó los alemanes, y españoles y portugueses son 
también los que han poblado los archipiélagos de Ca
narias y las Azores. 

De todos modos, hay ciertos principios generales que 
han presidido y siguen presidiendo á la aclimatación 
de los pueblos. Son éstos: 

1.» Todo movimiento migratorio de marcha secu
lar, lenta y gradual, conduce á la aclimatación; 

2." Una progresión rápida no constituye colonia 
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durable y próspera,, sino, sobre: la. misma faja isotér-
nica,ó algo al: Norte; 

3.° Los cruzamientos, comías, razas aborígenes favo
recen y aceleran el., aclimatamiento; 

Finalmente, este trabajo de: acomodación; á un-nue
vo clima..exige: el sometimiento á- ciertas reglas .que se 
desprenden, de cuanto, acabamos de explicar y purd¿n 
reducirse á un solo precepto,, cual es: 

Evitar la transición brusca entre climas diferentes. 
Así es que el habitante de clima. fresco, obligado á 

pasar á clima cálido, debe aprovechar la época menos 
calurosa de este último, y viceversa, el hijo de los tró
picos no: debe ir á las zonas del Norte sino durante el 
verano de éstas. Además, siempre que 9ea posible, esos 
cambios han de hacerse gradualmente, es decir, que de
bería comenzarse por una visita ó permanencia corta 
en el.nuevo clima, regresando al propio para volver á 
una permanencia de mayor duración, y así hasta acos
tumbrarse á las nuevas condiciones climatéricas, con
servando por algunos años el hábito: de pasar una terrp-
porada en el lugar donde antes se; ha vivido. O bien que; 
si ha de ser notable la diferencia entre el clima que se 
deja, y el que se escoge, no se haga el cambio sino por 
etapas, fijándose primero en un lugar cercano, des
pués en: otro, y :así.hasta ganar condiciones de habitua
ción al nuevo clima. 

'PELIGROS DEL CALOR. 

Las: consecuencias más frecuentes é inmediatas: del 
calor excesivo son: la insolación; las enfermedades del 
hígado y las disenterías. 

No podemos colocar en ; la misma línea, como enfer
medades de los trópicos, el paludismo, pues aunque el 
exceso de calor favorece las fermentaciones: del suelo 
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húmedo y el desarrollo de los mosquitos á los cuates 
se atribuye la infección, ésta no es exclusiva de las re
giones tropicales; ni la fiebre amarilla, porque esta 
enfermedad de focos fijos (golfo de México, costa del 
Brasil), si bien es verdad que se propaga mejor en 
las comarcas cálidas que en las frías, no es porque ten
ga relación de origen con el calor, sino porque en unas 
regiones más que en otras encuentra condiciones para 
desarrollarse, si se la deja extender sin ,combatirla 
como se ha hecho en Cuba y en Río Janeiro, donde has
ta hace poco era una endemia terrible y hoy es raro en
contrarla. 

La insolación es, para expresarnos, claramente, un 
aviso que da el organismo todo, y en especial los cea-
tros nerviosos, de que, no pueden resistir más calar. 
Para evitarla, debe cuidarse de no aumentar la pro
ducción de calor por el trabajo material que. lo.genera, 
ni por la exposición á los rayos del sol, que elevan, la 
temperatura, ni por estímulo alguno capaz, de favorecer 
tal elevación; sino al contrario, mantenerse inactivo en 
las horas de mayor calor, tenderse á la sombra res
guardando el cuerpo, y principalmente la cabeza, de la 
irradiación solar, procurar el: aire que refresca y evi
tar los alimentos y bebidas excitantes. 

Para prevenir las enfermedades del hígado y de los 
intestinos, deben evitarse los alimentos fuertes, las co
midas indigestas y las bebidas alcohólicas, los tres .gran
des enemigos del hígado y del tubo digestivo, que si 
bajo todos los climas sufren por tales causas, en- los 
cálidos especialmente se resienten de estas substancias, 

• que obran como verdaderos venenos. 
Los Estados y las. colectividades saben qué medios 

deben poner en práctica para impedir el desarrollo de 
las fiebres que han sido el grande obstáculo á la'pobla-
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cióh de América; pero además, el paludismo es un ene
migo cuyos planes, operaciones y fuerzas son bien co
nocidos y contra los cuales poseemos recursos de toda 
eficacia: el individuo que necesite ir por donde hay 
focos paludosos y no puede evitar las horas en que es 
más fácil atrapar la infección (el crepúsculo de la ma
ñana y más aún el de la tarde) ni tiene modo de preser
varse contra el mosquito que transmite el daño, debe 
tomar diariamente, como preservativo, 25 á 30 centi
gramos de quinina, á reserva de aumentar la dosis al 
doble, en tiempos más peligrosos. 

No puede decirse lo mismo de la fiebre amarilla, 
porque de ésta se sabe menos que de la otra; pero está 
demostrado que las reglas generales de saneamiento 
de las poblaciones la alejan y los preceptos de higiene 
individual hacen al individuo resistente á ella. Por tan
to, quien llegue á una región donde reine la fiebre ama
dla está obligado á extremar sus cuidados en el régi
men de su vida, y á procurar que no le alcancen los 
aguijones de los mosquitos. 

Agreguemos á estas prescripciones higiénicas de ca
rácter general, las especiales que pasamos á explicar, y 
ya se puede estar tranquilo si se las observa y se atien
de inmediatamente á cualquiera indisposición que tras
pase los límites del alcance personal, poniéndose en 
manos de un médico inteligente y con práctica en la lo
calidad. 

ALIMENTACIÓN. 

Entre la alimentación animal y la vegetal, ésta es 
preferible en los climas cálidos, y entre las carnes, las 
blancas, de aves, terneras y animales de poca edad, por
que éstas, como los vegetales, dan origen á menos ve-
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nenos de los que, formados en el tubo digestivo, van á 
exagerar el trabajo del hígado. 

Entre los vegetales deben preferirse los que tengan 
menos materia leñosa, y por consiguiente, suprimir las 
fibras y las películas de las raíces alimenticias y de las 
frutas, y entre éstas rechazar las que no hubiesen lle
gado á su completa madurez. 

Las grasas deben rebajarse á su más mínima propor
ción. Los azúcares no perjudican. La leche y los hue
vos son siempre alimentos de primer orden y jamás 
dañan. 

Todas las comidas conservadas, como focos de prin
cipios venenosos, deben ser utilizadas con mucha cau
tela en los climas cálidos. 

Los condimentos, sobré todo los picantes, ó no de
ben usarse, ó han de emplearse con gran moderación. 

La clase y selección de los alimentos depende de in
finidad de circunstancias; pero en todo caso téngase 
presente este principio: 

Más vegetales que animales: más carnes blancas que 
negras; poca grasa y escasísimas especias, frutas muy 
maduras; dulces con moderación. 

La hora del mediodía, que es la generalmente elegi
da para el almuerzo, es la menos apropiada para dar 
trabajo á los órganos digestivos y al hígado, ni es lo 
más conveniente trabajar después de las comidas, y sí 
á estas circunstancias se agrega que es racional comen
zar á desarrollar las energías requeridas por el traba
jo después de haber reparado las pérdidas, tras una 
abstinencia de más de odio, diez ó doce horas, desde 
la comida de la tarde hasta el siguiente día, se puede 
compiender lo conveniente que resultaría para todo 
trabajador el hacer antes de emprender su faena, no el 
simple desayuno de una taza de café más ó menos 
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acompañada, sino un verdadero almuerzo; reforzar, las 
pérdidas de la primera parte del día con una pequeña 
colación al mediodía, y hacer una comida en forma por 
la noche, después del.trabajo. 

BEBIDAS. 

En los climas cálidos, por efecto del calor, -.s ma
yor que en los fríos la necesidad de,las bebidas; pero 
téngase en cuenta que e1 abuso de los líquidos, sobare 
todo en grandes cantidades de una vez, perjudica á las 
funciones del estómago, principalmente cuando se to
man demasiado fríos ó helados, y que á mayor consumo 
de agua corresponde más sudor. 

Cuando se consume durante las cuatro horas que si
guen á la comida, es todavía más perjudicial el abuso 
del agua, porque perturba el trabajo digestivo. 

El. daño, que hacen las bebidas alcohólicas bajo to
das las latitudes.es muchísimo mayor en los climas cá
lidos, y basta con lo dicho. 

N,o siempre se dispone de un agua de consumo su
ficientemente pura. Cuando esto no se logra, como 
frecuentemente ocurre, aun en ciudades de primer or
den» y con .mayor razón en las poblaciones rurales y en 
las viajes,. es indispensable purificarla, pasándola por 
filtros higiénicos, ó cuando no se tiene, alguno, hirvién
dola, agitándola luego para airearla y conservándola 
después en envases tapados muy limpios. 

VESTIDO Y ,ASEO. 

El mejor vestido será aquel que menos absorba la 
humedad, más. proteja de los cambios exteriores y 
mejor.mantenga una atmósfera húmeda en la superfi
cie cutánea. La mejor tela es la de lana, no pudiendo 
ser la de seda. El algodón absorbe mucho el sudor y 

http://latitudes.es
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expone, más á los enfriamientos; el mió, como buen 
conductor del calórico,, con la misma facilidad que deja 
pasar al cuerpo el calor del medio externo, deja perder 
el calor interior. Los mejores colores, son los claros, 
pues absorben menos Jos. rayos, caloríficos. 

Los vestidos deben ser. flojos, para que se mantenga 
una capa de aire circulante en toda la superficie del 
cuerpo-

Aconsejamos elegir sombreros que permitan por el 
material, ó por la consistencia, ó por la confección, la 
libre circulación del aire sobre la cabeza, v no nos can
saríamos de insistir en que el corsé, que oprime y de
forma, debe ser reemplazado en los climas cálidos por 
una pieza sencilla de. tela gruesa con pocas ballenas. 

La limpieza es una condición tan necesaria para la 
salud en todo- clima.y estación* que no debe descuidar
se ni. aun con el pretexto de enfermedad, de pobreza ó 
de. carencia de recursos. La piel desempeña importan
tísimas funciones, y para cumplirlas por completo nece
sita la limpieza diaria. 

En, los países, cálidos se hace indispensable el baño, 
con la cantidad de: agua y á la temperatura que más 
guste; pero cuando esto no es fácil, tampoco hay ra
zón alguna para, que toda persona al levantarse, antes 
de vestirse; ó bien al desnudarse para ir á la cama, no 
se pase por todo : el cuerpo una toalla mojada en. agua 
fría, tibia, ó caliente, friccionándose en seguida con 
otra seca. Esta práctica es más conveniente en estado 
de enfermedad, sólo que entonces, toca al médico decir 
cómo y cuándo debe practicarse la limpieza. 

HABITACIÓN. 

El alojamiento : depende siempre de los medios y 
gustos de cada individuo; pero lo mismo el potentado 
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que el pobre, igual en las ciudades que en los campos, 
con idéntica urgencia en los climas cálidos que en los 
fríos, hay una condición suprema que debe llenar toda 
vivienda: aberturas suficientes para la provisión de 
aire renovado y de luz directa. 

Nadie ignora que el oxígeno es una necesidad para 
la vida orgánica, y que la luz es el mayor vigorizante 
de los organismos; pero para que ese oxígeno llegue á 
nuestros órganos introducido con el aire respirado como 
elemento de vida y no como conductor de la muerte, 
es indispensable que vaya libre de las impurezas que 
vierten en él los pulmones de los que respiran los pol
vos que levantan los barridos, los humos de lo que se 
quema en las cocinas ó en otros sitios, y que todos 
esos principios carbonosos, venenosos ó de acción me
cánica, se evitan del único modo posible, y es: haciendo 
que la ventilación renueve el ambiente y que en él 
aire libre se difundan y pierdan los desechos de la vida, 
del trabajo y de la industria. 

Esas habitaciones cerradas, llámense alcobas, ó guar
dillas, ó sótanos, grandes dormitorios ó salones, donde 
el aire inficionado se estanca y la luz no penetra, son 
los focos principales de las anemias, las debilitaciones 
que preparan el terreno á un gran número de enferme
dades, y por eso es de necesidad imprescindible que 
en todo lugar y á toda hora se renueve el aire que se 
respira y se reciba la luz que vigoriza. 

'Aun en los casos de fuertes vientos no es necesa
rio cerrar completamente puertas y ventanas, sino de
jar alguna abertura en lo alto de las paredes ó en las 
habitaciones contiguas, para evitar el choque del vien
to, que es lo que podría dañar; pero permitiendo al 
aire renovarse constantemente, lo mismo de día que 
de noche. En cuanto á luz, con persianas, cortinas, cris-
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tales y aun con sólo papel, se puede recibir, moderar 
ó aumentar toda la luz necesaria, cuando hay abertu
ras por donde poder llevarla á todos los rincones. 

TRABAJO. 

En los climas cálidos y en las horas más calurosas, 
el trabajo material debe ser menos activo, por instinto 
y por obligación, que en los lugares fríos, si se quiere 
economizar fuerza y salud, y fuera del trabajo necesa
rio el ejercicio excesivo hecho por mero gusto es un 
contrasentido y una pérdida absolutamente inútil. 

También la actividad de la mente en los sabios y 
pensadores; la actividad de la palabra ó de la pluma 
en las oficinas y escuelas; la actividad de formas di
versas en las innumerables profesiones ú oficios rela
tivamente sedentarios, es trabajo y gasto de energías, 
aunque exija menos precauciones que las labores ma
teriales. Sin embargo, para el maestro, el escritor, el -

abogado, el amanuense, el dibujante, el dependiente 
de comercio, para todo aquel cuyo oficio no le exige 
grandes esfuerzos musculares, y menos al sol, se po
dría ser menos severo; pero el agricultor, el militar, 
el marino, el que necesita ante todo el esfuerzo de sus 
músculos, trate de aprovechar para las faenas las ho
ras más frescas, muéstrese exigente con, la jornada de 
las ocho horas, higiénicamente distribuidas, y procure 
reposar cuando el calor apriete, ó bajo la sombra de 
una construcción ó de un árbol, ó al favor de un acci
dente del terreno, ó bajo un quitasol, ó, en último caso, 
bajo las alas de un sombrero. 

ENFERMEDADES EVITABLES. 

'Además del paludismo, de la fiebre amarilla, la in
solación y las enfermedades del hígado y de los intes-
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tinas, que ya hemos dicho son las más comunes en 
América y pueden evitarse, hay algunas otras afeccio
nes é inconvenientes de los climas cálidos ó de las épo
cas calurosas, y de que no están exentas las regiones 
templadas, que también mencionaremos, son las si
guientes : 

La viruela, que azota las poblaciones europeas, es 
menos común y menos grave en América; pero puede 
anularse en totalidad con sólo el cuidado de la vacuna
ción y la revacunacón, que las leyes ordenan ya en to
das partes, exigiendo para todo viajero por mar un jus
tificativo de vacunación. 

La fiebre tifoidea, que parece trasmitirse principa-
mente por el intermedio del agua, puede evitarse ton 
las sencillas precauciones indicadas de no beber sino 
el agua pasada por filtros ó previamente hervida, ni 
consumir alimentos crudos, como frutas ó legumbres 
que puedan conservar adheridas las impurezas del sue
lo ó de un agua contaminada, sin haberlos privado antes 
de ellas por el agua hirviendo. 

"El tétanos, tan frecuente en los climas tropicales, y' 
que en los recién nacidos hace tan numerosas víctimas 
se sabe hoy que puede evitarse con sólo emplear los 
muy conocidos cuidados antisépticos en toda herida, 
por insiginficante que sea, protegiéndola contra los 
contactos exteriores, especialmente del suelo, y mante
niendo la antisepsis más completa que se pueda. Las 
personas que reciben y cuidan los niños al nacer, son 
responsables del tétanos de los recién nacidos, evitable 
con toda seguridad si se tiene cuidado de que el ins
trumento con que se corte el ombligo y el aposito con 
que se cubra, sean perfectamente asépticos. 

Los insectos dañosos, como las pulgas de nigua, ga
rrapatas, chinches y otros, que con sus picadas son ca-
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paces de transmitir muchas enfermedades, se pueden te
ner á raya con los solos cuidados de una limpieza es
crupulosa. 

La Anemia tropical, que hoy está demostrado depen
de de un parásito intestinal, que da su nombre á esa 
anemia llamada uncinariosis ó anquilostomasia, es asun
to de grandes atenciones en todo el mundo, porque no 
solamente se ha demostrado que se transmite, sino que 
el parásito abundante en el suelo penetra también por la 
piel. ¡Dicho queda con esto que puede evitarse este 
grave mal con el aseo personal, el uso de agua purifi
cada por el filtro ó el calor, y las medidas aconsejadas 
y practicadas por la ciencia y por las ligas sanitarias. 

Muchas otras enfermedades evitables hay con sólo 
impedir el ponerse en contacto con las fuentes de conta
gio ; pero ni estamos escribiendo un tratado de higiene 
preventiva, ni podemos disputar á los Médicos de las 
personas, familias ó empresas, la ejecución de su papel, 
y por tanto nos limitamos á concluir que la mayor par
te, si no todas las enfermedades temibles de los trópicos, 
pueden evitarse con una alimentación sana, un agua pu
rificada, el aseo personal y la abundante provisión de 
aire libre. 



CAPÍTULO VIII 

LAS NACIONES IBERO-AMERICANAS 

RKPÍBMCA ARGEHTTÍNÁ 

Esta nación ocupa la mayor parte del vasto estuario 
del rio de la Plata y está limitada al N. por Bolivia y 
el Paraguay, al E. por el Brasil, Uruguay y el Atlán
tico, al S. por el Atlántico y Chile y al O. por la cordi
llera de los Andes que la separan de Chile. Tiene 15 
provincias y 10 territorios. 

Esta vastísima extensión de tierra de más de dos y 
medio millones de kilómetros cuadrados, tiene una po
blación de poco más de cinco millones de habitantes, es 
decir, que siendo cinco veces más grande que España 
tiene cuatro veces menos población. 

De toda esta gran República, sólo un pequeño trozo 
del N., ó sea parte de las provincias de los Andes, Salta, 
V Jujuy, están dentro de la zona de los grandes calo
res, templado, sin embargo, por ser de lo más montaño
so y elevado. El resto de la República cae dentro de la 
zona templada y ni el frío ni el calor son extremosos. 

La Patagonia, tenida hasta hace poco como tierra 
estéril é inhabitable, ha sido explorada por numerosas 
Comisiones científicas que han demostrado que aquella 
inmensa región es fértilísima, está admirablemente re-
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gada y tiene condiciones inmejorables para convertirse 
tía fuente inagotable de riqueza, exceptuándose una es
trecha zona de su costa que es malsana, baja y arenosa. 

El verano en la región templada es algo más calmoso 
que en sus similares de Europa; pero el invierno es mu
cho menos riguroso, exceptuándose las altas cumbres 
de los Andes y la parte S. de la Patagonia, en donde 
sus rigores se dejan sentir con toda su fuerza. 

El territorio está formado por una inmensa llanura 
que se inclina en vertiente muy suave desde las altas 
cumbres de los Andes hasta ocultarse en las profundas 
aguas del Atlántico. En la parte occidental y más alta 
encuéntranse pequeñas ramificaciones de los Andes, que 
forman altos, fértiles y pintorescos valles y cañadas 
de grandísima extensión admirablemente regados y el 
resto lo forma inmensas llanuras, ligeramente acciden
tadas por pequeñas elevaciones del suelo y por los pro
fundos y caudalosos ríos que la cruzan en todas di
recciones. 

La riqueza mineral es grande en toda clase de pro
ductos, aunque su explotación no ha alcanzado la impor
tancia que merecen sus inagotables yacimientos. 

Hoy su verdadera riqueza es ia agricultura, que 
está adelantadísima, cultivándose con preferencia los 
cereales» tabaco, yerba mate, caña de azúcar, viñas, café, 
algodón, frutales, legumbres, plantas tintóreas, medi
cinales y textiles. Sus bosques producen maderas de 
todas clases, siendo las principales el quebracho, de re
sistencia extraordinaria á la' descomposición, el cedro, 
nogal, algarrobo, palmera y otras mil apreciadísimas. 

Las praderas que ocupan las tres cuartas partes de 
la República producen pastos abundantísimos con los 
que se alimentan millones de cabezas de ganado de to
das clases. 
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El reino animal, tan variado como apreciado y abun r 

dante, tiene su principal representación en el ganado va
cuno, lanar, caballar, cabrío, de cerda. Las aves de co
rral están representadas por los más variados y mejores' 
ejemplares de sus razas. 

El ñandú ó avestruz americano, la garza con todas 
sus innumerables y aprecíadísimas variedades, el gua" 
naco, la vicuña, la nutria, el yacaro ó cocodrilo ameri
cano, el puma, jaguar y un sin .fin de animales de 
cuyas pieles y plumas se hace un comercio muy impor
tante. 

Situación política.—Después de las grandes conmo
ciones que en época ya lejana trastornaron el país 
paralizando su progreso y rápido desarrollo, puede de
cirse que desde 1890 goza de una tranquilidad que ya 
no es fácil se perturbe y menos habiendo terminado por 
medio de un arbitraje sus diferencias limítrofes con 
Chile, en lo referente á la posesión del Neuquen. 

La unidad monetaria es el peso, equivalente á 2,20 
francos ó 2,40 pesetas. Se divide el peso en 100 centa-' 
vos. Se acuñan en oro el Argentino á 5 pesos naciona
les. El y2 Argentino á 2,50 pesos. En plata se acuña el 
peso. En níquel, las monedas de 50, 20, 10 y 5 centavos. 
En cobre, las de 2 y 1 centavo. Tiene gran circulación 
el papel moneda, habiendo billetes desde 1 centavo has
ta 1.000 pesos. 

Industrias y empresas.—En éste como en todos los 
países principalmente agrícolas, y en donde la natura
leza ofrece en su suelo inmensos tesoros sin tener que 
recurrir á buscarlos en sus entrañas ó á hacer transfor
maciones en ellos, la industria tiene poco desarrollo, 
sin qite esto quiera decir que no existe. La primera de 
ellas es el tasajo, que es la carne salada y curada al 
sol y en cuya fabricación se sacrifican cientos de miles 
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de cabezas de ganado vacuno. El curtido y salazón 
de cueros, los aserraderos de madera, la preparación 
de la yerba mate, las fábricas de azúcar, la fabricación 
de vinos y alcoholes. la elaboración del tabaco, la in
dustria eléctrica y algunas más de menor importancia. 

Las empresas se constituyen diariamente para ex
plotar un país que ofrece sus riquezas en abundancia 
tan extraordinaria. 

Sus Bancos y casas de comercio son de lo más firme 
y acreditado y con grandes capitales. 

Los jornales son suficientes y hasta superiores para 
satisfacer algo más que las necesidades de una vida có
moda, y los sueldos en el comercio varían según la ap
titud, pero son siempre elevados. 

REPÚBLICA DE CHIIE 

Esta nación, que ocupa la estrecha y larga zona 
comprendida entre los Andes y el Pacífico (300 kiló
metros de ancho por 4.200 de largo), tiene una exten
sión de 776.000 kilómetros cuadrados, ó sea poco me
nos que vez y media España. 

Sus límites son: al N. con el Perú, al E. con Bolivia 
y los Andes que la separan de la Argentina, y al S. y 
O. con el Pacífico. 

En conjunto forma un plano inclinado desde las 
cumbres de los Andes hasta el Océano Pacífico, pero 
con una inclinación rápida, lo que hace que sus innu
merables ríos sean cortos y de corrientes impetuosas. 
Profundos barrancos é infinidad de pequeñas estriba
ciones de los Andes hacen al terreno muy accidentado, 
pero existen muchos y fértilísimos valles. 

A esta República podemos dividirla en tres zonas: 
i . a La zona N., que comprende desde el Perú has-
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ta el paralelo 30, puerto de Coquimbo. Esta zona es 
seca y su riqueza es mineral, encontrándose allí las 
grandes minas de salitre que tanta fama dieron á las 
provincias boy chilenas de Tacna y Arica. En esa 
misma zona de inmensa riqueza mineral existen mu
chas y ricas minas de cobre y plata, la mayoría en ex
plotación. 

2. a La zona central, que alcanza hasta la provincia 
de Valdivia, paralelo 38 S., es la zona de las explota
ciones agrícolas; por su fertilidad y abundantes rie
gos parece un inmenso jardín con toda clase de pro
ducciones: cereales, viñedos, frutales, olivares, etc. 

3. a La zona austral, que comprende el resto de la 
República, se caracteriza por sus inmensos y tupidos 
bosques, sus praderas de abundantes y ricos pastos y 
por estar el terreno lleno de quebraduras y escotadu
ras por donde el mar entra muchos kilómetros y sus 
costas bordeadas de infinidad de fértilísimas islas é 
islotes, que le dan mucha' semejanza á las preciosas 
costas de Noruega. 

La población de esta República es de tres millones 
de habitantes, ó'sea menos de la sexta parte de la de 
España. 

El reino animal tiene la misma representación que 
su vecina la República Argentina. 

Situación política.—Chile, después de la guerra con 
Perú y Bolivia en que adquirió del primero sus ricos te
rritorios salitreros y del segundo la zona de tierra que 
la ponía en comunicación con el mar, quedó en un es
tado de tranquilidad y abundancia rara vez perturbado 
por revoluciones.-

Su situación financiera es próspera, si bien depen
derá de que sus minas salitreras con especialidad con
tinúen proporcionando abundante mineral, pues la agrí-
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cultura, la ganadería y la industria en general, no tie
nen un desarrollo que pueda con sus productos su
plir la falta de aquéllos. 

La unidad monetaria es el peso plata, que se divide 
en ioo centavos y equivale á 3,71 pesetas. En oro se 
acuñan las monedas siguientes: el cóndor = á 20 pe
sos ; el doblón = á 10 pesos, y el escudo = á 5 pesos. 
El peso oro es igual á 1,89 francos. Los divisionarios 
del peso se acuñan en cobre. 

REPt'B&ICA JMEIi PEÍ tí" 

El Perú, uno de los países que más fama ha tenido 
desde su descubrimiento y conquista, se encuentra si
tuado en la zona cálida del Sur de América y sobre 
la costa del Pacífico. 

Tiene una extensión de 1.337.000 kilómetros cuadra
dos, ó sea doble que España, y tiene una población de 
tres millones de habitantes, que es la sexta parte de 
la nuestra. 

Está limitado al N. por el Ecuador, al E. por el 
Brasil y Bolivia, al S. por Chile y el Pacífico y al 
O. por el Pacífico. 

Al borde de su costa, la alta cordillera de los An
des y varias ramificaciones paralelas, parecen elevar
se impidiendo el paso á un interior espléndido; inmen
sos valles cruzados por innumerables ríos que la fer
tilizan y que vierten sus aguas en los más caudalosos 
del Brasil, cubren toda su parte oriental, y como és
tos, pero elevados, ocupan los fértilísimos valles que 
se extienden entre las cordilleras que lo cruzan de 
NO. á SE. 

Su clima en la costa es cálido y húmedo, templa
do en los altos valles y cálido en los valles orientales, 
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limítrofes con el Brasil: en las costas existe el palu
dismo; pero en el interior es sano, excepto en los lin
deros de los ríos de la parte oriental. 

Producciones.—No es de extrañar que un país de 
estas condiciones tenga toda clase de producciones, des
de el algodonero al trigo. Son las principales: café, 
caña de azúcar, algodón, tabaco, maíz, añil, cacao, cau
cho, quina, trigo, viñas, maderas de todas clases y pastos 
abundantísimos. 

Su riqueza animal es grandísima, pero la mayoría en 
estado salvaje; abunda el ganado vacuno, caballar, la
nar y cabrío; la vicuña, la llama y el guanaco, forman 
en sus montañas inmensos rebaños y los animales do
mésticos y de corral se tienen en grandes cantidades 
en las granjas. 

Riqueza mineral.—Abunda la plata; el nitro y la 
sal se encuentran en muchos sitios; hay minas de azo
gue y magníficas canteras. Muchas de estas minas se 
encuentran en explotación, pero el rendimiento no es, 
ni con mucho, lo que por su calidad y abundancia pue
den dar. El guano está casi desapareciendo. 

Situación política.—Hoy es tranquila, si bien ha su
frido conmociones que han retrasado su completo des
arrollo; pero sus inmensos recursos resisten todos es
tos trastornos y parece ser que empieza una era de 
paz y tranquilidad que no tardará en dar sus resultados. 

Las industrias se reducen al laboreo de las minas, á 
la agricultura y alguna que otra fábrica de tejidos de 
algodón y de paja. Sin embargo, el país no es ingrato 
á los capitales y á los brazos que llegan á él. compen
sando los sacrificios que se hagan. 

Su unidad monetaria es el Sol, que se divide en 
loo centavos, se acuña en plata y equivale á 5 pesetas, 
En oro se acuñan la libra = á 10 Soles y la y2 li-
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bra = á 5 Soles. Las monedas diyisionarias del Sol se 
acuñan en plata, y son: medio, quinto, décimo y vigé
simo de Sol, y en cobre las piezas de i y 2 centavos. 

I t i : i » í B L Í C A í>E «OJLIVSA 

Esta nación, en cuyo seno se forma el gran nudo an
dino, se la llama con razón la Suiza americana por sus 
cumbres constantemente cubiertas de nieves, sus al
tos y fértiles valles, los innumerables torrentes que la 
fertilizan, sus barrancos profundos y sinuosidades que 
forman lagos bellísimos circundados por una vegetación 
tropical. Su parte baja, con un clima cálido es llana, 
pero con pronunciada vertiente hacia el río Paraguay, 
donde derraman sus aguas todos los suyos. Está cu
bierta de bosques vírgenes cuyas producciones son las 
propias de su clima. 

La zona de tierra que ponía á Bolivia en comunica
ción con el Océano Pacífico, terrenos de inmensa rique
za salitrera, pertenece hoy á Chile. 

Tiene una extensión de 1.334.000 kilómetros cuadra
dos, ó sea casi como tres veces España, con una po
blación de 2.600.000 almas, casi una novena parte 
de la española. 

La fertilidad de este país es asombrosa, sus valles 
están cubiertos de una vegetación espléndida y varia
da, sus bosques son inmensos y tan tupidos y fértiles que 
los caminos abiertos provisionalmente para la explo
tación, en pocos meses vuelven á ser selvas impenetra
bles en donde abunda el ganado en estado salvaje y 
muchas especies de animales de piel y pluma aprecia-
dísimos en el comercio. Allí se encuentra el puma ó 
león americano; el jaguar ó tigre de América; el yacaré 
ó cocodrilo; la danta ó tapir, cuyo cuero llega á tres 
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centímetros de espesor; la garza con sus muchas y 
aprecíadísimas variedades que suministran al comercio 
sus vistosas plumas; la nutria, que abunda en todos 
sus ríos, y otra infinidad de especies de animales útiles-. 

Existe y se multiplica de una manera asombrosa el 
ganado vacuno, caballar, cabrío, de cerda, lanar, y sus 
montañas están pobladas de rebaños inmensos de lla
mas, guanacos, vicuñas y alpacas, que no sólo se uti
lizan como animales de carga, pues se domestican con 
gran facilidad, sino que su carne, leche, cuero y pelo 
tienen un gran valor en el comercio. 

Los cultivos más importantes son: la caña de azú
car, el tabaco, café, algodón, yerba mate, quina y cerea
les de todas clases: el maíz en los valles bajos se co
secha dos veces por año. 

Las explotaciones mineras, á pesar de la abundan
cia de yacimientos, no tienen la importancia que de
bieran, beneficiándose principalmente la plata, el bis
muto y el estaño. 

Las fuentes de riqueza del país son: la ganadería, 
la minería y la agricultura, estando las demás indus
trias poco desarrolladas. 

El Madeira, importante afluente del Amazonas, y 
el Paraguay, que lo es del río de La Plata, son sus dos 
grandes vías de comunicación con el exterior. 

La unidad monetaria es el Peso boliviano, que se 
acuña en oro y equivale á 1/5 de libra; también se 
acuñan en oro las monedas de 5 pesos y las de 2,x/z 
pesos. En plata se acuñan las monedas de 50, 30 y 10 
centavos; en níquel las de 4, 2 y 1 centavos. 

El boliviano equivale á 5 pesetas oro. 1 

El estado económico del país mejora, notándose be
neficios de una paz que es de esperar continúe. 
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R E P Í B I Í I C A B E L , E C U A D O R 

Esta República, á quien da nombre la línea ecua
torial que la cruza por la parte Norte, es la Repúbli
ca Sud-americana en proporción menos conocida por 
la dificultad que en esa parte presentan los Andes para 
ser franqueados, no conociéndose bien más que la es
trecha zona comprendida entre la cordillera y el Océano. 

Tiene una extensión de 776.000 kilómetros cuadra
dos, ó sea una tercera parte mayor que España. La po
blación es de 1.400.000 habitantes, es decir, diez y ocho 
veces menos que España. 

Sus límites son: al N. y E. con Colombia, al S. con 
el Perú y al O. con el Pacífico. 

Este país, cuya costa bordean los Andes y cuyas es
tribaciones paralelas ocupan la mitad de su territorio, 
es de los más fértiles del continente americano; en ple
na zona tórrida, bañado por el mar y con magníficos 
valles en todas las alturas, está en las mejores condi
ciones para tener las producciones propias de todos 
los climas. 

Desde las cumbres coronadas de nieves perpetuas 
hasta los valles bajos de sus costas, parece un inmenso 
muestrario de la producción vegetal del mundo. Des
de el abeto al caucho y desde el trigo al algodonero,, 
produce completa toda la escala vegetal. 

La ganadería es otra de sus riquezas importantes; 
sus rebaños son innumerables y de todas clases, y jun
tamente con la agricultura son fuente inagotable de re
cursos. 

El clima es cálido en las costas en donde es frecuen
te el paludismo; pero con carácter benigno. Los valles 
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altos son templados, y las mesetas altas tienen un cli
ma frío, aunque templado por las brisas del mar. 

La unidad monetaria es el Sucre, de plata, que equi
vale á 5 pesetas. En oro se acuña el cóndor, equiva
lente á 10 sucres, y la divisionaria del sucre se acuña 
en cobre y níquel. 

R E P Í B M C A B E C O L O M B I A 

Esta República que sirve de unión al Centro con el 
Sur de América, tiene una extensión de 1.200.000 ki
lómetros cuadrados y una población de 3.320.000 habi
tantes; es decir, que siendo algo menos que tres veces 
España, tiene una población seis veces menor. 

Limita al N. con el mar de las Antillas, al E. con 
Venezuela y Brasil, al S. con el Ecuador y Perú, y 
al O. con el Pacífico, Panamá y parte del mar de las 
Antillas. 

Este país está cruzado paralelamente á su costa y 
próximo á ella por la gran cordillera de Los Andes; de 
ésta y en su frontera con el Ecuador se desprende la 
cordillera Oriental, que toma una dirección EO. y 
se interna por el N. de Venezuela, dejando entre los 
Andes y ella una inmensa extensión de terreno, que es 
de los más feraces del mundo y por dónde corre, fer
tilizándolo, el caudaloso río Miagdalena. Su clima es 
cálido por estar comprendido en la zona tórrida; pero 
sus elevadas montañas lo templan á cierta altura. 

Su parte oriental, separada del resto de la Repúbli
ca por la inmensa cordillera, es poco conocida por la 
dificultad de trasponer ésta, y está formada por una 
inmensa llanura de suave pendiente hacia el Orinoco 
y Amazonas, dando origen á estos ríos y á muchos de 
sus importantes afluentes. La dificultad de su expío-
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ración lá aumentan sus tupidos é impenetrables bos
ques, sus grandes ríos y profundos barrancos, sus mu
chos pantanos insalubres, todos poblados de fieras y 
tribus poco sometidas; pero está llamado á ser, cuan
do la civilización descorra el velo de sus misterios, in
concebible fuente de riquezas. 

Su clima es en las costas cálido y malsano; en las 
mesetas centrales templado, y ardiente en su parte 
oriental y Sur. 

La producción vegetal, dada la diversidad de climas, 
es también muy grande, pero las principales son: café, 
caña de azúcar, algodón, cacao, tabaco, añil, zarzapa
rrilla, vainilla, plátano, palma, cereales, hortalizas y 
frutales de todas las especies, dándose todos estos pro
ductos abundantísimos y en magnificas condiciones. 
Sus inmensos bosques, vírgenes en su mayoría, produ
cen cuanto, pueda desearse en maderas riquísimas y de 
todas clases, siendo el caucho, el día que se hagan vías 
que pongan sus costas en comunicación con el interior, 
una fuente de riqueza incalculable. 

Las praderas producen magníficos pastos que ali
mentan innumerables rebaños compuestos de miles de 
cabezas de ganado vacuno, caballar, mular, de cerda, 
lanar y cabrío. 

La minería no puede decirse que esté adelantada, 
pues sus muchas minas están casi sin explotar por fal
ta de vías de comunicación, capitales y brazos. 

Sus principales productos minerales son: oro, plata, 
cobre, hierro, carbón, plomo, azufre y sal. Hay ricas 
minas de diamantes, amatistas, topacios y rubíes. Pero 
de todas ellas las que tienen fama universal adquirida 
con justicia, son las de esmeraldas, en el departamento 
de Bogotá. En sus costas se cogen corales, esponjas y 
preciosas perlas. 
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La verdadera riqueza del país está en la ganadería, 

siendo los demás productos de secundaria importancia. 
La industria está en un período naciente, por más 

que los Gobiernos, hoy más fijos, tratan de fomentarla 
dictando leyes que la amparen, y se están construyen
do vías férreas de gran importancia para su desarrollo. 

La unidad monetaria es el Peso, equivalente á 5 pese
tas plata. Se acuñan en oro monedas de 1 peso z^/i 
y 5 pesos. En plata, el peso, y2 peso, la peseta y el real. 
Y en cobre, las piezas de 1 y 2 centavos. 

R E P Ú B L I C A D E T M E Z B E L A 

Situada esta República en la parte N. de la América 
del Sur, bañada al N. por el mar de las Antillas é inun
dada interiormente por el río Orinoco, que con sus cau
dalosos afluentes desemboca en el Océano Atlántico. 

Tiene una extensión de 1.500.000 kilómetros cua
drados y una población de 2.600.000 habitantes; es de
cir, que siendo dos veces mayor que España, tiene sie
te veces menos población.' 

Sus límites son; al N. el mar de las Antillas, al 
E. el Atlántico y la Guayana inglesa, al S. el Brasií y 
al O. Colombia. 

El ramal oriental de la cordillera de los Andes que 
recorre sus costas y penetra en sus provincias occiden
tales, le dan alturas muy diferentes, desde sus costas 
hasta sus cumbres nevadas. Sus extensas llanuras cu
biertas de magníficos pastos y sus dilatados bosques 
casi vírgenes, hacen' aquel territorio apropiado para 
toda especie de cultivos, y para la cría de innumera
bles rebaños de todas clases de ganado. . 

Con las diversas alturas y caracteres del suelo, el 
clima varía con la región; pero es generamente salu-
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bre, sin que se conozcan ni los fuertes calores del es
tío, ni las inclemencias terribles del invierno de las zo
nas templadas: 20 á 25 grados centígrados de tempe
ratura media, 30 á 35 de máxima y 5 á 10 de mínima, 
son las de todo el territorio., 

La enfermedad reinante es el paludismo, que puede 
cortarse con las reglas de la higiene moderna y con el 
uso de la quinina. La fiebre amarilla es rara y benigna 
y por las demás enfermedades no es una región te
mible. 

Aunque son frecuentes las revoluciones que tanto 
dañan á la producción y al consumo, como a todas las 
fuentes de riqueza y prosperidad, las riquezas natu
rales del país lo hacen reponerse fácil y prontamente 
de los quebrantos de la guerra. 

La vida es barata, la comida buena y abundante y 
el trabajo nunca falta. Las transacciones se facilitan 
por la adopción del patrón oro. 

Su unidad monetaria <es el Bolívar, que equivale al 
franco ó la peseta oro, y no hay depreciación en los 
cambios. 

Como en todo país nuevo, abundan los productos 
naturales y escasean las industrias; constantemente sur
gen nuevas empresas, que dan al país cuanto puede ape
tecer uno tan civilizado como Venezuela, y nunca es 
ingrato para los capitales y energías empleados en su 
adelanto. 

Los agricultores y ganaderos son los que más por
venir tienen en Venezuela; los comerciantes siguen los 
rumbos de la industria madre y hay campo vasto para 
gran número y diversidad de profesiones. 

Los jornales y sueldos son relativamente altos, de 
4 á 5 bolívares diarios cualquier peón, 25 á 50 bolí
vares mensuales cualquier sirviente, 100 á 200 bolíva-
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res los dependientes de comercio, y por el estilo las de
más retribuciones. 

REPÚBLICA IMEX BRASIL 

Esta gran República, que ocupa toda la parte orien
tal y centro de la América del Sur, tiene una extensión 
de 8.360.000 kilómetros cuadrados y una.población de 
8.300.000 habitantes; es decir, que con una extensión 
cerca de diez y siete veces la de España, tiene una po
blación que no llega á la mitad. 

Sus límites son: al N. Venezuela, las Guayanas y 
el Atlántico, al E. y S. el Atlántico, el Uruguay, la 
Argentina y el Paraguay, y al O. Bolivia, Perú y Co
lombia. 

Todo este vasto territorio está dentro de la zona tó
rrida y formado por una gran llanura de ligera inclina
ción hacia el mar, y'por donde corren ríos navegables 
en miles de kilómetros, como el Amazonas, Negro, Ma-
deira, Tapajos, Grande, Tocantinos, Paranahyba, San 
Francisco, Uruguay, Paraná y Paraguay, que no ;;ólo 
fertilizan tan inmensas regiones, sino que facilitan de 
una manera grandísima las comunicaciones con el in
terior, supliendo la escasez de ferrocarriles. 

Los bosques, vírgenes en sus 9/10 partes, cubren 
casi por completo el país, produciendo toda clase de ma
deras; las praderas, que suman miles de kilómetros, se 
tienden por todas partes con pastos abundantísimos y 
en ellas la fauna es tan rica en plumas como en pieles 
aprecíadísimas. 

La ganadería y la agricultura absorben casi todas 
las fuerzas de un país que podría contener con holgu
ra más de cien veces su población actual. 

La minería está poco desarrollada por falta de bra-
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zos y capitales; pero se explotan minas de carbón, hie
rro, oro, plata, mercurio, etc. Sin embargo, su riqueza 
mineral la caracterizan los diamantes, rubíes, esmeral
das, topacios, ágatas y cristal de roca, que aunque de 
aguas menos puras que sus iguales de Asia, son muy 
abundantes y apreciados. 

Aunque las industrias no están muy desarrolladas, 
existen algunas de importancia, como las de tejidos, 
fundiciones, refinería, papel,, alcoholes, cigarros, cons
trucciones navales, y especialmente la joyería y tallado 
de piedras preciosas. 

El clima es húmedo y ardiente, principalmente en 
las costas, y no muy sano en el interior por lo innu
merable de sus pantanos, siendo el paludismo el más 
extendido de los padecimientos. 

Su situación política es tranquila; pero se deja sen
tir la falta de autoridad en el interior, que protegiese 
al emigrante. 

Trabajo existe en abundancia; pero es preciso pre
pararse para una aclimatación que no es corta. 

La unidad monetaria es de oro y se llama Un mil 
reís y equivale á 2,86 francos; un contó de rei equi
vale á 2,830 francos. 

REPÍBLICA DEL CRCGUA.Y 

Esta pequeña República sud-americana situada á la 
entrada y al N. del gran estuario del Plata, tiene una 
extensión de 178.000 kilómetros cuadrados y una po
blación de 825.000 habitantes; es decir, que tiene la 
quinta parte de extensión que España y diez y nueve 
veces menos población. 

Sus límites son al N. con el Brasil, al E. con el At
lántico, al S. con el Plata y al O. con el río Uruguay. 
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Este país, situado en la zona templada, está formado 

por una gran llanura, ligeramente accidentada por pe
queñas sierras de poquísima elevación, y puede decirse 
que es el país más hermoso, más sano y más rico de 
¡América del Sur. 

Sus selvas, principalmente al N., son grandes y tupi
das, teniendo toda clase de maderas; sus dilatados va
lles que Cruzan y fertilizan millares de riachos, produ
cen pastos tan buenos como abundantes. 

La ganadería juntamente con la agricultura son las 
fuentes inagotables de riquezas para este país. Las in
dustrias están poco adelantadas y la minería, aunque 
sus yacimientos son ricos y abundantes, no tiene todo el 
desarrollo que debiera por la falta de comunicaciones. 

Las industrias más importantes son: la de extracto 
de carne, de donde se exporta la muy conocida de Lie-
big; la fabricación de tasajo en mataderos que, como el 
de Fray Bentos, fundado por Liebig sobre el río Uru
guay, sacrifica al cabo del año cientos de miles de ca
bezas de ganado vacuno; las demás están poco desarro
lladas y aún no tienen la importancia que se merecen. 

Su situación económica no puede ser más próspera; 
en sus crisis más fuertes la libra esterlina no pasó de 
valer 4 pesos 80 centavos del país, cosa que no ha su
cedido nunca en ninguna otra nación, lo que prueba de 
un modo clarísimo la confianza que el mundo tiene 
puesta en su seria administración é inagotables ri
quezas. 

Su clima es templado, húmedo al S. y seco al N. 
Los españoles son allí muy bien recibidos y aprecia

dos, y ocúpanse en las labores del campo, agricultura y 
cría de ganados, igualmente que en el comercio seguí? 
sus aptitudes, encontrando colocación fácil y sueldos 
crecidos. 
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La unidad monetaria es el Peso, que se acuña en, 
plata, se divide en 100 centavos, y equivale á 5,36 fran
cos. Se acuñan en plata las monedas de 50, 20 y 10 
centavos, y en níquel las de 4, 2 y 1 centavo. 

Aunque una Ley dictada en 1862 autorizó la acuña
ción del doblón, moneda de oro equivalente á 10 pesos, 
ésta no llegó á acuñarse y circulan como monedas co-
corrientes las de oro de todos los países. 

K , E P Í Í B J J I C A DEIi P A R A G U A Y 

Esta República se encuentra en el interior de la 
América del Sur. 

Tiene una extensión de 253.000 kilómetros cuadra
dos y una población de 432.000 habitantes; es decir, 
que es como la mitad de España y su población no llega 
á la de Madrid. 

Limita al N. con el Brasil y Bolivia, al E. con el 
Brasil, del que la separa el río Paraná, al S. con el Pa
raná, y al O. con el Paraná y el Pilcomayo, que la se
paran de la Argentina. 

Una guerra heroica y terrible, sostenida en contra 
de las naciones unidas Brasil, Uruguay y Argentina, 
dejó sobre los campos de batalla más de un millón de 
paraguayos, y aun hoy se nota la escasez de hombres 
en aquel heroico pueblo, lo que hace que las mujeres 
sean las que realicen todas las labores del campo y to
dos los oficios. 

Sus campos son feracísimos, la producción variadí
sima y abundante; sus bosques impenetrables producen 
de todas clases de maderas y están poblados de una 
fauna tan variada como rica. 

La industria muy retrasada y las nacionales se distin-
6 
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guen por sus inimitables encajes, que hacen de tejidos 
finísimos y que han llamado mucho la atención en Eu
ropa. 

El clima es bueno, algo extremoso en la proximi
dad de los ríos; pero benigno y suave en el interior, 
que es algo más elevado. 

Los grandes ríos Paraná y Paraguay que desembo
can en el caudaloso Plata, la ponen en comunicación 
con el exterior. El Paraná, en cuyo curso por los lin
deros de esta República se interpone la cordillera Ma-
racayu, de 700 metros de altura, ofrece al viajero uno 
de los espectáculos más hermosos, y es la gran catarata 
de la Guaira, de las más grandes de la tierra y que 
el día de mañana está llamada á agrupar en sus cerca
nías grandiosas poblaciones industriales que aprove
charán su inmensa fuerza. 

La situación política es bastante fija y la económica 
empieza á desarrollarse, gracias al largo período de 
paz que disfruta y á sus inmensas riquezas naturales. 

El sistema monetario es igual al de la República Ar
gentina, circulando preferentemente el papel moneda, 
con valores de 50, 25, 10, 5, 2 y 1 pesos y sus divisiona
rios de 50, 20, 10, 5, 2. y 1 centavos. El peso oro equivale 
á 5 francos. 

REPÚBLICAS BE CENTRO-AMERICA 
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica 

y Panamá. 

Esta zona de tierra que une al N. con el S. de Amé
rica, encierra las seis Repúblicas arriba mencionadas. 

Su extensión total es de 531.000 kilómetros cuadra
dos y una población de 3.500.000 habitantes: casi como 
España y con una sexta parte de su población. 
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- Limita al N! con México y el mar de las Antillas, al 
E. con este mar y Colombia, al S. con el Océano Pacifico 
y al O. con este Océano y México. 

El suelo es fértil y. bastante accidentado por estar cru
zado en toda su longitud por la cordillera de los Andes; 
sin embargo, los valles abundan, y tanto éstos como las 
serranías están poblados de tupidas selvas, de magnífi
cas maderas y pastos abundantísimos. 

Su clima no es sano en general, especialmente en las 
costas, en donde los calores se sienten de un modo exa
gerado. No hay más que dos estaciones: la de las lluvias 
y la seca. En la primera las lluvias son torrenciales, aun
que de no mucha duración; pero sí con gran frecuencia. 

La enfermedad reinante es el paludismo, principal
mente en sus costas. \ 

La riqueza de estas Repúblicas está principalmente 
en la agricultura; pero su estado económico deja mucho 
que desear, aunque después de haber resuelto sus pro
blemas de.límites, parece que empiezan un período de 
prosperidad que es de suponer sea duradero. 

Panamá, forma el verdadero lazo de unión- de los 
dos grandes trozos del continente americano. Su vida 
está en los trabajos del Canal de Panamá, proyectado 
por Mr. Lesseps y que parece se proponen realizar los 
norte-americanos. Su clima hoy, mientras no' se hagan 
las obras de saneamiento, que serán costosísimas, es 
malsano: el paludismo se ceba en los europeos allí em
pleados; la fiebre amarilla es casi permanente y estas 
enfermedades producen grandes bajas en las filas de 
los obreros, no-respetando ni á los mismos negros. 

La unidad monetaria en estos países, excepto en 
Panamá, dónde circula la moneda norte-americana, 
es el Peso, que se divide en 100 centavos y es equiva
lente á la par á 5 pesetas plata. El y2 peso y el Y\ de 
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peso se acuñan también en plata. No se acuñan mone
das de oro; pero circulan las de los demás países. 

REPÚBLICA BE MÉJICO 

Esta gran República al S. de los Estados Unidos, 
tiene una extensión de 1.946.000 kilómetros cuadrados 
y una población de 12.500.000 habitantes, ó sea casi cin
co veces mayor que España, tiene algo más de la mitad 
de sus habitantes. 

Limita al N. con los Estados Unidos, al E. con el 
golfo de su nombre y el mar de las Antillas, al S. con 
Guatemala y el Océano Pacífico y al O. con este mis-

-mo Océano. 
El suelo está bordeado en sus dos costas por una 

bifurcación de los Andes formando en su intermedio 
valles grandísimos de alguna elevación; sus costas en 
declive son bajas y pantanosas. En la parte Sur y cos
tas del golfo es cálido y en el Centro y Norte es tem
plado y muy benigno. 

Sus producciones son variadísimas y de todos los 
climas; sus bosques, abundantísimos en maderas finas, 
forman selvas impenetrables; sus grandes llanuras,. de 
tan justa fama, están cubiertas de pastos exquisitos 
con los que se alimentan millones de cabezas de gana
dos de todas clases en su mayoría en estado salvaje. 

Las principales riquezas del país están en la agri
cultura y la ganadería. Sin que la industria y la mine
ría tengan todo su desarrollo, están muy adelantadas 
y representan una fuente muy importante de la rique
za nacional. 

La estabilidad de sus Gobiernos y el respeto á la 
propiedad y á las personas, han conducido á que de 
día en día afluyan capitales y brazos para establecerse 
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allí y que contribuyan de un modo eficacísimo en el 
desarrollo de la riqueza y prosperidad del país. 

Casi todo su territorio está cruzado por importan
tes vías férreas que lo ponen en comunicación con los 
puertos más importantes de los dos mares que lo bar-n. 

Los trabajadores españoles son allí muy est ime. i 
y preferidos á los de otras naciones. 

La unidad monetaria es el Peso mejicano, que se 
divide en ioo centavos y equivale á 5,43 pesetas plata. 

Se acuñan en plata el peso y las monedas de 50, 
20 y 10 centavos, en níquel las de 5 centavos y en co
bre las de 2 y 1 centavo. 

Las monedas de oro acuñadas son de 20, 10 y 5 pesos 
y el peso oro equivale á 2,58 francos. 

REPÚBLICA DE CUBA 

Esta hermosa isla que perteneció á España durr-i-
te tantos siglos se encuentra en el mar de las AntilL.-, 
y su belleza y riqueza, que son bien conocidas del mun
do entero, han hecho que sea nombrada también la Per
la de las Antillas. 

Su extensión es de 118.000 kilómetros cuadrados 
y su población de 1.632.000 habitantes, ó sea una quinta 
parte de la extensión de España y diez y ocho veces 
menos población. 

Su fertilidad es extraordinaria, principalmente en 
sus renombradas vegas que producen el tabaco que 
tanta fama le da. la caña de azúcar, café y algodón, 
sin contar sus ricos y variados frutos. 

Sus bosques son espléndidos y con toda clase de 
maderas: sus praderas extensísimas y con pastos 
abundantes. 

Las industrias principales son: la elaboración del 
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tabaco, la: fabricación 'del azúcar, los tejidos de, paja y 
algodón, refinería de alcoholes, conservas de frutas, etc. 

Su clima es caluroso, pero la desecación de-'panta
nos, encauzamiento de los ríos y el alcantarillado de 
las poblaciones, han convertido aquella isla, antes mal
sana, en un país delicioso, en donde las fiebres y el 
cólera que tantos estragos producían, casi han des
aparecido. 

Aunque la guerra de la Independencia produjo al
gunos trastornos en su vida económica, su buena ad
ministración y lo inmenso de sus riquezas la han res
tablecido pronto, y hoy es un Estado donde los españo
les son muy bien recibidos y encuentran con facili
dad trabajo y bienestar. 

Su unidad monetaria es el Peso, equivalente á 5 pe
setas, circulando el dollar norte-americano, que equi
vale á 5,18 pesetas. 

Puerto Rico, aunque colonia norte-americana se 
encuentra en las mismas condiciones que Cuba. 



CAPÍTULO IX 

L E G I S L A C I Ó N 

ESPAÑA-

La novísima Ley española de Emigración (Diciem
bre 21 de 1907) y el Real decreto que la reglamenta 
(3P de Abril de 1908) señalan tramitaciones y ofrecen 
garantías al emigrante español que deben ser cono
cidas. 

Reconoce en todo español la libertad de emigrar 
exceptuando los sujetos al servicio militar en su 
período activo permanente; los sometidos á proce
samiento ó condena y con la restricción de la menor 
edad; ó la mayor de quince años, cuando no se ha cum
plido las obligaciones del servicio militar; ó la condi
ción de mujer casada, ó de solteras menores de ven-
titrés años, cuando á la emigración se opongan jos pa
dres, el Estado, el marido ó el representante, según 
el caso. También les está prohibido el emigrar con di
rección á cualquier punto de América, Asia ú Oceanía, 
á donde el Gobierno de España haya prohibido la 
emigración y mientras dure esta prohibición. 

Para la emigración colectiva será indispensable la 
autorización del Gobierno. 

También podrá impedirse la .emigración de una per-
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sona ó de una colectividad cuando no reúnan las con
diciones personales reglamentarias, ó cuando razones 
de orden público, de sanidad ó riesgos de otra índole 
para los emigrantes, impongan en favor de ellos esta 
reserva. 

Los armadores ó navieros, para dedicarse al trans
porte de emigrantes, deben poseer un permiso especial 
del Gobierno español, y ademas ser español y domi
ciliado en el Reino, ó tener en éste un representante 
de tales condiciones, depositar una fianza de 50.000 
pesetas y pagar una cuota anual de 1.000 á 3.000. 

La recluta de emigrantes, la propaganda en favor 
de la emigración, la agencia de este comercio, en fin, 
quedan prohibidas en todo el Reino para españoles 
y extranjeros. 

El contrato puede ser rescindido, con derecho á la 
formalizarse por medio de un- billete en el cual conste 
la filiación, autorizaciones, convenio y condiciones del 
viaje, y las disposiciones legales que puedan interesar 
al emigrante. 

E contrato puede ser rescindido, con derecho á la 
devolución de la mitad de lo pagado, con cinco días 
de aviso anticipado, si es por gusto del emigrante; con 
seis horas si es por enfermedad, y si fuere por muerte 
del emigrante, ó de su padre, madre, cónyuge ó hijo, 
con derecho de los herederos á la devolución íntegra 
del precio pagado. 

Se considera nulo todo pacto en virtud del cual el 
emigrante renuncia á condiciones del contrato, ó se 
obliga á pagar el pasaje con servicio personal; é igual
mente nulo todo contrato referente á obligaciones del 
emigrante después de su desembarco. 

Si el viaje se suspende por causas ajenas al emi
grante, éste tiene derecho á una indemnización de 2 
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pesetas por cada día de retraso (exceptuando los ca
sos de fuerza mayor), y si el aplazamiento excede de 
quince días, tiene derecho á rescindir su contrato, con 
devolución íntegra de lo pagado, ó abono de gastos 
de regreso al punto de partida, si la emigración, es 
gratuita. 

La empresa que haya conducido á un emigrante 
queda obligada á repatriarle gratuita é inmediatamen
te cuando aquél sea rechazado en-virtud de leyes so
bre emigración vigentes en el país de destino. Si estas 
leyes existiesen por derogación, modificación ó susti
tución, hechas después del tiempo mínimo que permi
tiera ser por la vía postal conocidas de la empresa, 
ésta tendrá derecho á reintegro. 

Los navieros ó armadores autorizados para trans
portar emigrantes quedan obligados á repatriar por 
mitad de precio hasta la quinta parte del número de 
los que hubieren conducido en el trimestre anterior. 

Todo documento preciso al emigrante para poder 
embarcar, le será expedido gratuitamente por la auto
ridad á quien corresponda, indicando siempre que es 
para usos de emigración. 

Los emigrantes no podrán embarcar sino en los 
puertos siguientes: Barcelona, Valencia, Alicante, Al
mería, Málaga, Cádiz, Vigo, Villagarcía, La Coruña, 
Santander, Bilbao, Las Palmas, Palma de Mallorca, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife. 

En los barcos autorizados para transportar emi
grantes, éstos encontrarán literas numeradas para 
cada persona, lavabos, fuente para lavar, luz eléc
trica, retretes, cubierta de paseo, enfermería, medie© 
y medicinas gratuitas. 

Las comidas están reglamentadas. Toda queja que 
tenga el emigrante deberá ser atendida: en el puerto 
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de embarque, por el Inspector de emigración; en el 
viaje, por el Inspector que les acompañe, y contra fetos 
por los Cónsules españoles del puerto de destino ó de 
tránsito. 

El Estado español ejerce la inspección suprema so
bre todo lo relativo á la emigración de los subditos 
del reino, y al efecto ha instituido una Oficina espe^ 
cial en el ministerio de la Gobernación y un Consejo 
de Emigración, y establece Inspectores en las regio
nes de España en que existe esa emigración, en' los 
puertos de embarque, en los buques de transporte, en 
los puertos de escala' y en los de desembarque, valién
dose en estos últimos casos de sus Agentes diplomá
ticos y consulares. 

Los Inspectores de Emigración, cuando embarquen 
en un buque que lleve 50 ó más emigrantes, tendrán 
derecho á pasaje y manutención gratuita, tanto á la 
ida como á la vuelta, y si el buque no regresa por Es
paña, á ser transportados por cuenta del armador á 
un puerto español. 

Los Agentes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero son los primeros llamados á proteger 
al emigrante, fuera de los Inspectores ó Agentes es
peciales, ó á la par de ellos. 

Las penas señaladas en la misma ley aseguran el 
cumplimiento de estas disposiciones en favor del emi
grante español. 

El Gobierno de España ha prohibido últimamente 
la emigración de sus subditos á Panamá, como lo ha 
hecho también el de Italia. 

Para disfrutar de los beneficios de la repatriación, es 
preciso que los emigrantes se inscriban á su llegada 
en los Consulados españoles, donde quedará anotado 
el día de la,, llegada y la Compañía que los trasportó. 
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R E P Í B M C A A R G E S T T i a A 

En la República Argentina hay una legislación com
pleta sobre inmigración (ley de 6 de Octubre de 1876, 
Reglamento de desembarco de emigrantes de 4 de 
Marzo de 1880, ley de residencia de 22 de Diciembre 
de 1902, ley de tierras baldías dé 3 de Diciembre de 
1902 y algunas otras complementarias). 

Este ramo está á cargo de un Departamento espe
cial en el ministerio de Relaciones Interiores, y tie
ne una oficina de colocación y trabajo en la capital de 
la República y Comisiones de inmigración en las ca
pitales de provincia y en los puertos de desembarco, 
por lo menos. Además, el Gobierno puede nombrar 
Agentes especiales en el extranjero para el fomento 
de la inmigración. 

Todo inmigrante • que acredite buena conducta y 
aptitud para una industria, arte ú oficio .útil,,goza de 
las ventajas siguientes, desde su entrada en el terri
torio . argentino: 

Alojamiento en el Hotel de Emigrantes y manu
tención por los cinco días siguientes al desembarco, 
ó más, si cayese enfermo, ó si son contratados por la 
nación ; 

Vacunación gratuita y asistencia médica, en caso de 
necesidad; 

Traslación por cuenta del Estado al punto de la 
República donde quisiere establecer su residencia; 

Colocación en un trabajo ó industria de los existen
tes en el país; 

Introducción, libre de derechos, de las prendas de 
uso, vestidos, muebles de servicio doméstico, instru-



— 92 — 
mentos de agricultura, herramientas, útiles del arte 
ú oficio que ejerzan y un arma de caza. 

La ley señala las condiciones que ha de llenar un 
buque destinado á transportar emigrantes, los cuales 
son examinados por la Junta del puerto de llegada, 
así como las condiciones del buque. 

La nación hace por su cuenta el desembarco de 
los inmigrantes, sin que ninguna empresa ó individuo 
particular pueda entenderse en esto sin autorización 
de la oficina de Inmigración. 

En Buenos Aires, en Rosario y en otros lugares 
de afluencia de inmigrantes, hay casas sostenidas por 
la nación donde se alojan los referidos, antes de mar
char á su destino, ó por colocación proporcionada 
por las Comisiones y oficinas del ramo, ó por viaje 
á las colonias ó provincias interiores de la Repúblici, 
á donde se les costea la traslación y el sostenimiento 
por diez días, sin derecho á aprovecharse de estas 
franquicias para dirigirse á un país extraño, á menos 
que indemnice los gastos causados. 

La ley de tierras baldías autoriza al Poder Ejecutivo 
para ceder gratuitamente tierras á los inmigrantes. 

Las provincias tienen igualmente leyes de coloniza
ción para favorecer el establecimiento de trabajado
res, tales como Paraná, Córdoba, San Luis, etc.; leyes 
que favorecen el cultivo de árboles de aplicación in
dustrial ó comercial, de viñedos, etc., y otras que con
ceden primas á los cultivadores del algodón. 
• Por la ley de residencia, el Poder Ejecutivo podrá 
ordenar la expulsión del territorio nacional de cual
quier inmigrado que haya sufrido condena ó al que 
un Tribunal persiga como criminal. También puede 
expulsar de la nación á todo el que comprometa la 
seguridad ó el orden público. 
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La misma ley autoriza al Gobierno á impedir lá 

entrada en el territorio de la República de todo ex
tranjero cuyos antedentes personales induzcan á creer 
que le son aplicables las disposiciones anteriores. 

El extranjero contra quien se decrete la expulsión 
dispondrá de un plazo de tres días para abandonar 
la República, pudiendo el Poder Ejecutivo ordenar 
su detención hasta el momento de su partida, como 
medida de seguridad pública. 

Los salarios son, por término medio, para oficiales 
artesanos, de 4 á 5 pesos argentinos diarios; para peo
nes, cocheros y otros trabajadores, de 2 ^ pesos á 
3 Y rÁ> P a r a aprendices, mensajeros, etc., etc., de 
yí peso á 1 diario. 

KOI.JTVIA 

El Reglamento de inmigración de Marzo de 1907 
considera como inmigrante á todo extranjero que quie
ra establecerse en la República comprobando morali
dad y aptitudes como obrero, agricultor ó industrial 
de menos de sesenta años. 
. Concede al inmigrante franquicia extensiva á su 

mujer é hijos varones de más de diez y ocho años, 
para transitar por las líneas férreas ó carreteras has
ta el punto de su destino, y transportar sus equipajes, 
herramientas ó instrumentos de su oficio y un arma de 
caza. 

Cede al inmigrante un lote de tierras de 50 hectá
reas, al precio de 10 centavos la hectárea, y á los hi
jos mayores de catorce años 25 hectáreas, todas las 
cuales pueden pagarse al contado, ó por anualidades, 
abonando entonces un interés de 5 por 100 anual, pu
diendo adquirir cada uno hasta dos lotes más, des-
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pues de" tres años de residencia y de tener cultivado 
su' primer lote. 

Atribuye á los Cónsules de la República. las funcio
nes de Agentes de Información en el extranjero, de
pendientes directos del Gobierno, con encargo de in
formar, gestionar y facilitar el transporte, en condi
ciones ventajosas," de los que quieran dirigirse á Bo-
livia, interviniendo en las • contrataciones y embarco de 
los inmigrantes con individuos ó empresas particulares. 

Establece una Oficina especiar de "Trabajo, encar
gada exclusivamente de recibir á los inmigrantes, pro
veerles de pasajes, buscarles colocación y: proporcio
narles toda clase de facilidades hasta su instalación. 

Cuando un centro de inmigración alcance á cien fa
milias, el Estado sostiene para ellas escuelas de am
bos sexos. 

B E A . S I L 

EL decreto de 19.de Abril de 1907 dispone que es 
completamente libre la entrada de todo individuo vá
lido y apto para el.trabajo que no se halle sujeto en 
el país de su origen á la acción de los Tribunales. 

El Gobierno abonará; el pasaje, en, totalidad ó en 
parte, á las familias de agricultores, limitado, el núme
ro de sus individuos mayores de. cincuenta, años al ca
beza de familia y sus ascendientes, á los agricultores 
solteros mayores de diez y. ocho años y menores de cin
cuenta, y á los trabajadores dedicados á. oficios, mecá
nicos ó. á la industria, artesanos y criados,, de edades 
entre. diez y ocho y cincuenta años. 

En un total de. 100 emigrantes, la mitad pueden ser 
de, familias de agricultores; la tercera parte de^agri-

http://19.de
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cultores solteros y sólo el resto (como una sexta parte) 
de trabajadores, artesanos y criados. 

El Estado concede á toda Compañía dedicada al 
transporte de emigrantes una subvención de I20 fran
cos por pasaje de cada inmigrante adulto; la mitad, 
por las edades comprendidas entre ocho y doce años 
y la cuarta parte por el de niños de tres á ocho años. 
Por su parte, las Compañías han de obligarse á no per
cibir de los inmigrantes una suma mayor que la dife
rencia entre el importe de la subvención respectiva y 
el precio íntegro del billete. 

Los que no declaren al desembarcar á qué profesión 
ó trabajo han de dedicarse, no tendrán derecho al abo
no del, pasaje. 

Los dedicados á agricultura, trabajos manuales, ó in
dustria, tendrán transporte al lugar de su elección, y á 
aquéllos se les dará también colocación en un centro co
lonial. Todas estas declaraciones serán hechas ante los 
Agentes consulares y conservadas en el archivo de la 
Inspección general de tierras y de colonización-

Los inmigrantes gozan de la protección especial del 
Gobierno durante los seis primeros meses de su estan
cia en el Brasil y pueden pedir su transporte á cualquier 
otro punto que tenga1 con el primero.comunicación ma
rítima, fluvial ó terrestre. 

El Gobierno concede primas elevadas á las empresas 
particulares que den colocación á los inmigrantes en 
colonias agrícolas ó en propiedades. 

El Gobierno se compromete á dar colocación defini
tiva en las colonias del Estado á aquellos á quienes nc< 
convenga seguir empleados en explotaciones particu
lares.; 

Se garantiza un interés de 6 por 100, correspondien
te á un capital máximo de 25 millones de francos, á 
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las Compañías que se encarguen en Europa de la venta 
de lotes de terreno para aquellos que emigren volun
tariamente al Brasil. 

El Reglamento de Inmigración y colonización del 
Estado de Río Janeiro establece los derechos que se 
conceden á los emigrantes que lleguen para dedicarje 
á trabajos agrícolas, cualquiera que §ea su nacionalidad. 

Los beneficios que se conceden á los emigrantes que 
hayan llegado con subsidio del Gobierno, son: 

Alojamiento y manutención en el Asilo ú Hotel de 
Inmigrantes durante un período que no exceda de diez 
días; 

La asistencia médica que pueda necesitar al ingre
sar en el Asilo; 

Transporte gratuito al lugar escogido para su des
tino ; 

Protección oficial durante los primeros seis meses 
después de su llegada. 

Los inmigrantes europeos tienen además el derecho 
de ser colocados, si así lo prefieren, en los centros de 
población del Estado, siempre que se ajusten á las con
diciones prescritas, á saber: transporte en vapores de 
i . a clase, respetando los preceptos sanitarios estable
cidos en los Reglamentos, con alimentación apropiada 
y abundante, y que la proporción de inmigrados des
tinados al servicio agrícola sea de 90 por 100, y de 10 
por 100 la de otras profesiones. 

Tanto la Unión como cada uno de los Estados, pue
den formar núcleos coloniales en sitios convenientes 
y con lotes claramente divididos, teniendo para ello 
siempre presente que estén cerca de bosques que regu
laricen el clima, cerca de centros de población ó de vías 
férreas ó fluviales con navegación á vapor que faciliten 
la venta de productos ó su trasporte. 
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(1) La extensión de la ley nos impide seguir copiando; pero 
en ella se dejan bien sentados los derechos del inmigrante 
en el Brasil, los Tribunales y autoridades á quienes deben 

" dirigirse para hacer valer aquéllos, pudiendo afirmarse que 
• como unas de las más novísimas disposiciones que sobre la ma-
. teria se han dictado, es hoy modelo en estudio para otras legis

laciones análogas en otros países del continente americano. 
Dicha ley se facilita gratis para su debido conocimiento. 

Un Reglamento indica la forma en que el emigrante 
puede hacerse propietario de los lotes» y tanto la 
Unión como los Estados ayudan al inmigrante devol
viéndoles á algunos el importe del pasaje, dándoles á 

. todos franquicia de entrada á sus herramientas y en
seres, facilitándoles herramientas y semillas y librándo
les de tributos en períodos más ó menos largos. 

Además, tiene establecidos premios para los que, 
instalados en el país como propietarios territoriales 
con título definitivo, lleven más de tres años y menos de 
seis de residencia en el país y se distingan por su mo
ralidad y trabajo. 

También y en casos especiales, como muerte del 
jefe y sostén de la familia, siempre que hubiesen vivi
do bajo el mismo techo, en buena armonía, concede el 
Estado los gastos de repatriación hasta el puerto más 
próximo de su nación, y un auxilio de 50 á 200 pesos, 
según el número de la familia y lo que le hubieran cos
tado los billetes para repatriarlos (1). 

COSTA RICA 

La ley de 29 de Julio de 1896 dice: 
Artículo i.° Autorízase al Poder Ejecutivo para 

invertir hasta la suma de 50.000 pesos anuales en ha-
: cer ingresar á Costa Rica una buena inmigración ex
clusivamente de labradores. 

7 
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Art. 2.° Déjase á la iniciativa particular el cuidado 
de introducir los inmigrantes. 

Art. 3.0 El Poder Ejecutivo pagará á los introduc
tores el valor del pasaje y gastos de equipaje de los 
inmigrantes hasta cualquiera de nuestros puertos, cuan
do dichos inmigrantes hayan permanecido lo menos dos 
años en el país y llenado las condiciones reglamentarias. 

Art. 4.0 Los inmigrantes podrán ser simples brace
ros ó familias de labradores. 

Art. 5.0 Queda facultado el Poder Ejecutivo para 
rechazar la inmigración de razas que á su juicio sean 
perjudiciales en el país, ó para circunscribirlas á deter
minadas regiones. 

Art. 6° Quedan excluidos de los beneficios de esta 
ley las Compañías ó particulares que, en virtud de con
tratos ó concesiones, estén obligados á traer al país co
lonos ó trabajadores. 

Art. 7.0 El Poder Ejecutivo queda ampliamente fa
cultado para reglamentar esta ley. 

(Conforme á ella, se ha comenzado un ensayo de co
lonización en Jiménez; pero sus resultados no pueden 
aún conocerse.) 

CVBA 

El 15 de Mayo de 1902 dictó el Gobernador militar 
de Cuba las disposiciones sobre inmigración que hoy 
rigen, según las cuales: 

"Todos los idiotas, dementes, mendigos ó personas 
que puedan convertirse en una carga pública; los que 
padezcan de enfermedad repugnante, grave ó conta
giosa; los condenados por delitos ó crímenes infaman
tes ; los polígamos y toda persona que haya pagado pa
saje de 3.a, ó le hayan cotizado otros el viaje, si no son 
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obreros contratados, quedan excluidos de admisión en 
Cuba y serán reembarcados al llegar para los países de 
procedencia. De igual modo queda prohibida la intro
ducción de mujeres destinadas á la prostitución. 

Está prohibido y se reputa ilegal y nulo todo con
trato hecho con persona ó Compañía para pagar antici-
padamente el viaje, ó contribuir de algún modo á fo
mentar la introducción de extranjeros en Cuba con 
anterioridad á su introducción, para emplearlos en tra-
óajos ú ocupaciones de cualquier clase. Tales conve
nios acarrearán multas. 

Esta prohibición no cohibe á ningún ciudadano ó 
subdito de país extranjero, residente temporalmente 
en Cuba,, para obtener secretarios particulares, criados 
ó domésticos, tomados entre personas no avecindadas 
ó ciudadanos de Cuba; ni impide el contratar en países 
extranjeros obreros especiales para industrias que no 
existan en Cuba, siempre que esos brazos no puedan 
obtenerse de otro modo; ni reza con los actores de 
profesión, conferencistas ó cantantes. 

Las transgresiones de estas disposiciones están pe
nadas. 

La inmigración de chinos está prohibida absoluta
mente, y todo chino encontrado dentro de la isla de 
Cuba será reembarcado á costa del Gobierno, ó de la 
persona ó Compañía que facilitó su entrada. Esta pro
hibición no alcanza á los funcionarios diplomáticos del 
Gobierno chino, ú otro Gobierno en viaje oficial, sus 
empleados y servidumbre personal, ni á los trabajadores 
y comerciantes chinos que se hallaban en Cuba el 14 
Abril de 1899, y han continuado avecindados en Cuba. 

Los que desembarquen como inmigrantes en Cuba 
serán sometidos á reconocimiento para ver si entran ó 
no en las clases de los de introducción prohibida, y la 
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í guarda y manutención durante el reconocimiento, así 
•. como los gastos de reembarco y pasaje de vuelta, se-
. i ;rán á costa del dueño ó dueños del buque que los haya 

introducido. 
.. Por otra parte, la ley de 1904 autoriza al Presidente 
. de la República cubana para dedicar hasta 800.000 pe-
• sos al fomento de la inmigración de familias, ̂ destina-

i d a s á trabajos agrícolas, en campos donde indefecti-
. blemente tendrán colocación segura por-.un ,año á lo 
.-menos, salvo que estas familias, aunque carezcan, deda 

seguridad de ser colocadas al llegar, justifiquen que 
traen lo menos 200 pesos, ó su equivalente. 

Esta inmigración fomentada por el Gobierno de 
i. Cuba deberá proceder de la Península ibérica, islas 
,1 Baleares ó Canarias, y el Gobierno atenderá con toda 
• preferencia á los terratenientes que destinaren las fa

milias inmigrantes á cultivos distintos de la caña de 
< azúcar y el tabaco." 

CHILE 

Por decreto de 27 de Junio de 1905, se considera 
..•inmigrante libre á todo extranjero, europeo ó norte-
:- americano, agricultor ó minero .capaz de ejercer algún 

oficio, comercio ó industria, menor de cincuenta años, y 
. que, acreditando su moralidad y aptitudes, llegue á la 
1 República por conducto de-las Agencias de inmigración 

establecidas en Genova y en Hamburgo. Estas Agen-
- cias enviarán á Chile los inmigrados reclutados por 

ellas, y los que pidiere la Inspección generat.de -Tierras 
y colonización. 

Al efecto, se comunicarán con las instituciones So
ciedades y personas que se ocupen de inmigración; or
ganizarán muestrarios de materias primas, vistas y fo-
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tografías ,de-Chile,, y suministrarán todos; los informes. 
que fueren.necesarios. 

Las mismas Agencias reclutarán y enviarán inmi
grantes, y colonos, expedirán órdenes de pasaje, y en
viarán á la Inspección general de Tierras y Coloniza
ción y á la Hospedería de Inmigrantes de Talcahuano, 
la nómina de los que despache por cada vapor y vigi
larán el cumplimiento de los contratos de colonización 
celebrados con empresas particulares. 

El inmigrante, para ser aceptado, debe presentar su 
solicitud á una de las Agencias en Europa, con certifi
cados de nacimiento y sanidad, de buenas costumbres 

.y moralidad, el oficio, industria ó comercio á que se 
dedique, y satisfechos estos requisitos, el Agente otor
gará un certificado de emigrante que concede: 

Pasaje de 3. a hasta Chile, por 100 francos cada adul
to, 50 cada niño de seis á doce años y 25 francos cada 
niño menor de seis, pudiendo cada familia transpor
tar gratuitamente un niño menor de dos años; 

Pasaje en 2.a para los jefes de taller, establecimiento 
minero ó industrial, y sus familias, á razón de 500 fran-. 
eos, 250 ó 125, según que sean adultos, adolescentes de •• 
seis á doce años,-ó niños de.dos'á seis; 

Flete libre para máquinas y herramientas de trabajo 
que traigan consigo y que les pertenezcan, siempre que 
no pesen más de dos toneladas y el valor: del flete no 
exceda de 50 francos; 

Transporte gratuito para ellos y sus equipajes, des-, 
de el puerto de desembarco hasta su destino, que les 
será facilitado por la Hospedería de Inmigrantes de 
Talcahuano; 

Alojamiento y manutención gratuitos hasta por ocho 
días en la Hospedería de Talcahuano; 

Transporte gratuito en 3. a y flete libre á los que 
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posean conocimientos especiales y traigan máquinas y 
elementos para implantar en Chile las industrias de: Al
pargatas y suecos elaborados á máquina.—Apicultura. 
Arboricultora.—Aves de corral y derivados.—Boto
nería y otras industrias de hueso. —Cerámica.—Ceri-
cicultura.—Cestería.—Clavos finos.—Conservas secas y 
en jugo.—Corbatas.—Cultivo de la remolacha, del lino, 
cáñamo, ramio, henequén y demás plantas textiles. — 
Elaboración de arcillas refractarias.—GalvanopSa^íia.— 
Guantes.—Hojalatería y broncería artísticas.—Indus
tria de la leche y sus derivados.—Marmolería y cante
ría.—Mecánica aplicada á la electricidad.—Perfume
ría.—Plomería sanitaria.—Sombrerería de paja. 

•Los inmigrantes pedidos por la Inspección de Tie
rras y Colonización serán enviados con preferencia á 
los reclutados por las Agencias, tendrán una rebaja de 
20 por 100 sobre el valor de sus pasajes; pero no go
zarán sino por un día del las franquicias de alojamiento 
y manutención. 

La inspección de Tierras y Colonización expedirá ór
denes de pasajes para inmigrantes, á petición de cual
quiera Sociedad ó persona residente en Chile, válidas 
hasta por tres meses, y pagadero el pasaje en Chile,- ó 
en Europa. 

Los inmigrantes libres que quisieran terrenos para 
establecerse serán radicados en los terrenos fiscales si
tuados al Sur del Bio-Bio, previa solicitud al ministe
rio de Colonización, justificando nacionalidad, estado ci
vil (casado), buena conducta y competencia en asuntos 
agrícolas. Al colono se concede, además del pasaje gra
tuito para él y su familia, desde el puerto de desembar
co hasta su destino, 40 hectáreas por cada padre de f a -
milia y 20 más por cada hijo varón mayor de doce años. 

El colono se obliga á establecerse con su familia; tra-



— 103 — 
bajar personalmente el terreno concedido durante cin-

\ co años, cerrando el predio á los tres años; á no ena
jenarlo, ni hacer sobre él promesa de venta ó contra
to alguno mientras no reciba su título definitivo de 
propiedad; á invertir en el mismo plazo de tres años 
lo menos 500 pesos en mejoras ó edificios en el te
rreno. 

Cuando queden cumplidos estos requisitos, el Gobier
no extenderá el título de propiedad definitivo, ó si no 
se cumplen, el Estado tendrá derecho á ocupar el te
rreno sin indemnización. 

El colono queda siempre obligado á ceder el terreno 
necesario, sin indemnización, para caminos públicos ó 
vecinales, y espacio para los ferrocarriles construidos 
por cuenta del Estado, mientras los terrenos ocupados 
no pasen de 15 metros de ancho. 

Recientemente, en vista de las dificultades que ofre
ce el alojamiento de todos los emigrantes, no obstante 
los Hoteles establecidos en Santiago y en Talcahuano 
y el suministro de trabajo para todos los que llegan, el 
Gobierno chileno ha suspendido temporalmente las in
migraciones colectivas. 

Existe una Junta Central de Inmigración dependien
te del ministerio de Fomento, con las atribuciones que 
le son propias. 

Todos los Cónsules de la República son 'Agentes de 
Inmigración y en tal sentido tienen las siguientes atri
buciones : 

Hacer propaganda en favor de la inmigración á 
Chile y á dar á conocer las condiciones físicas y polí
ticas del país, sus climas, producciones, artes é indus
trias, sus vías de comunicación y todos los demás da
tos que correspondan al objeto; 

Proporcionar, sin remuneración alguna, todos los 
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datos que les sean'pedidos sobre las condiciones de la 
República ; 

Certificar sobré la conducta y aptitud de los emi
grantes y autenticar otras certificaciones, sin exigir ho
norario alguno; 

Vigilar sobre el cumplimiento de los contratos celé-' 
brados con las Compañías de vapores para el transporté 
de inmigrantes, é intervenir en los contratos sobre tras
lación de éstóá, según instrucciones que reciban; 

Dar pasajes á los inmigrantes, dando cuenta trimes
tral de de los pasajes pagados, según las facultades que 
tengan; 

Celebrar contratos con las Compañías de vapores 
para el transporte de inmigrantes y llevar los libros, 
extender las Memorias y sostener la correspondencia 
propia de estos asuntos. 

La Junta Central de Inmigración tiene como auxi
liares las Juntas sucursales en varios puntos de la Re
pública, y donde no' las' haya serán suplidas por los 
Jefes políticos, Comandantes de puerto, comisionados 
políticos y Alcaldes municipales. 

GUATEMALA 

La ley de 25 de Enero de 1896 establece las condi
ciones de la inmigración á Guatemala, de la cual es
tán excluidos los chinos, los mayores de sesenta años 
(á menos que sean padre ó madre de Una familia que 
llega á establecerse ó está ya establecida), los presidia
rios y los que no ofrezcan condiciones de buena salud 
y moralidad. 

Se.reputa como inmigrado á todo extranjero jorna
lero, artesano, industrial, agricultor ó profesor, qué 
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abandone su país para establecerse en Guatemala, acep
tando él pasaje que le proporcione el Gobierno ó las 
Empresas particulares; é igualmente todo extranjero 
que, sin aceptar dicho pasaje, manifieste antes de em
barcarse y ante el Cónsul de Guatemala, su voluntad de 
acogerse á los beneficios de la ley. 

Los inmigrados se dividen en los no contratados, 
en los contratados por particulares y los contratados 
por'el Gobierno. 

Los primeros y los últimos gozarán del pasaje por 
cuenta de la nación, y los segundos por cuenta de Em
presas ó de particulares. 

A los primeros, además del pago del pasaje, sé les 
otorga exención de derecho para sus prendas de uso, 
vestidos, muebles de uso doméstico, instrumentos de 
agricultura ó útiles del arte ó profesión que ejerzan, 
semillas y animales domésticos, para su uso diario é in
mediato, y, finalmente, la exención de derechos consu
lares, inclusive el de pasaporte y certificación de que 
deben llegar provistos. 

El Gobierno de la República adjudicará á título gra
tuito, cuando lo estime conveniente, á los inmigrantes 
de cualquiera de las tres categorías que hubiesen obser
vado buena conducta y demostrado laboriosidad en los 
departamentos de Peten, Izabal y Huehuetenango, lo
tes de tierras baldías que no bajen de dos hectáreas ni 
excedan de seis, siempre que se comprometan á cul
tivarlas, por lo menos dentro de dos años, hasta la ter
cera parte, y cumplidas estas condiciones' se les dará 
el título definitivo de propiedad. 

Los inmigrados están exentos del servicio de cami
nos y contribuciones municipales por el término de 
cuatro años, á contar desde su ingreso á la República. 

La Junta Central de Inmigración, compuesta de dos 
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agricultores, dos comerciantes y dos maestros de taller, 
y que puede establecer en las cabeceras de departamen
tos y en los puertos Juntas sucursales, tiene el deber 
de proponer al Gobierno el mejor modo de orientar la 
inmigración, mantener relaciones con las demás Jun
tas' y con los Cónsules de la nación, contratar pasajes, 
vigilar los contratos, buscar colocación á los inmigran
tes y llevar un registro de éstos. 

Todos los Cónsules de la República se convierten 
por esta ley en 'Agentes de inmigración en todos los 
puntos de América y'Europa, y tienen eí deber de fo
mentarla. 

La Junta Central de Inmigración y sus sucursales, 
sostendrán Oficinas de trabajo para facilitarlo á todos 
los inmigrantes. 

P E R Í 

Según la ley de 7 de Octubre de 1893, el Estado pro
tege y favorece la inmigración. 

Se consideran como inmigrantes: i.°, los extranjeros 
de raza blanca, de menos de sesenta años, que se esta
blezcan en la República provistos de un certificado ex
pedido por los Cónsules ó Agentes del Perú, y 2.0, los 
colonos contratados especialmente para ocupar determi
nados terrenos. 

El Estado mantiene y aloja los inmigrantes durante 
la primera semana de.su llegada. Los inmigrantes tienen 
derecho á introducir libres de derechos, en la propor
ción fijada por el Gobierno, sus ropas, muebles, instru
mentos agrícolas y un arma de caza. Tienen también 
derecho á uft pasaje de 3. a clase en los buques que les 
transporten al Perú; á un número de hectáreas de te
rreno fijado por el Gobierno; al transporte gratuito 
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desde el puerto de desembarco al punto de destino; 
á la manutención durante tres meses por cuenta del 
Estado en el lugar de la colonización, y á, los instru
mentos agrícolas que el Gobierno determine. 

Recientemente, el Gobierno peruano ha enviado una 
Nota á sus representantes consulares recomendándoles 
no permitir ef embarco de inmigrantes con destino á 
aquel país hasta nueva orden. 

MÉXICO 

La nueva ley de Inmigración de México, de Diciem
bre de 1908, autoriza la entrada de extranjeros al te
rritorio por los puertos de altura y lugares fronteri
zos habilitados; ordena que sean reconocidos antes de 
ser admitidos y prohibe la entrada á los atacados de 
enfermedades transmisibles, epilépticos, enajenados, an
cianos, lisiados, ó por cualquiera causa inhábiles para 
el trabajo; los menores de diez y seis años que ven
gan solos; los prófugos ó condenados, los anarquistas, 
mendigos, prostitutas y los que comercien con éstas. 

Señala las reglas que han de cumplir los navieros y 
Capitanes de buques para impedir la entrada de los 
que no pueden ser admitidos. 

Agrega á lá Secretaría de Gobernación el ramo de 
Inmigración, por medio de Inspectores eri los puertos 
y fronteras, Agentes auxiliares y Consejos de Inmi
gración. 

URUGUAY 

La ley uruguaya sobre inmigración de 12 de Junio 
de 1890 es idéntica á la argentina. 

Organiza un servicio de información por medio de 
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los Agentes consulares, considerados como Agentes de 
Información. Concede á los inmigrantes la introduc
ción libre de sus ropas y efectos, sus enseres domés
ticos y .sus instrumentos de trabajo; desembarco-
gratuito, de sus personas; gestiones también gratuitas 
para hallarles colocación en la clase de trabajo que pre
fieran. 

Además, los inmigrantes con pasaje anticipado tie
nen derecho á alojamiento y manutención durante les 
ocho primeros días siguientes al desembarco; al trans
porte gratuito de sus personas y efectos hasta el pun
to del territorio nacional donde se proponen fijar su 
residencia, y el Gobierno puede ampliar estos bene
ficios á los emigrantes espontáneos cuando lo estime 
oportuno. 

Para los pasajes anticipados, el presupuesto contie
ne una partida destinada á-anticipar el costo del viaje-
á los inmigrantes que lo soliciten, debiendo éstos re
embolsar la suma adelantada en el plazo de.dos años, 
con el interés del 6 por 100 anual. 

La misma ley señala en otros capítulos las condi
ciones del transporte de inmigrantes y las de los bu
ques, así. como las de los mismos individuos. No de
ben admitir los Capitanes á los que, padezcan enfer
medades contagiosas, á los mendigos, á los inhabilita
dos para el trabajo, á los mayores de sesenta años (á 
menos que formen parte de. una familia), ni á los gi
tanos, zíngaros ó bohemios, los asiáticos y los africa
nos, á menos que comprueben haber venido con bille
tes de i . a clase, desde su país de origen. Por cada in
fracción á estas disposiciones se pagará una multa de 
ioo pesos. 

A los individuos de esas clases que lleguen de un-, 
puerto uruguayo, procedentes del Paraguay, la Argén-



^ - 1 0 9 — 
tina ó el Brasil, ú otro puerto extranjero, con,pasaje 
de 2. a ó de 3.a, no se les permitirá desembarcar. 

A este. efecto, un empleado de la Direccón general 
de Inmigración actuará- con carácter de Inspector de 
desembarco. 

. Los inmigrantes calificados de rechazo procedentes 
de los países limítrofes con pasaje de 1.a, han de justifi
car que han- venido de su país de origen con boleto 
de igual categoría. 

El Uruguay tiene en Montevideo, como la Argen
tina, el Brasil y Chile, Hoteles de Emigrantes. 

VENEZUELA' 

La ley de Inmigración y Colonización de Venezuela 
de 1894 favorece la introducción de extranjeros aptos 
para las labores agrícolas y pecuarias, para las artes y 
oficios y para el servicio doméstico. 

No acepta á los individuos de las Antillas ni-á los 
mayores de sesenta años (á menos que sean padre ó 
madre de familia eniigrante), ni á los que no disfruten 
de salud ni tengan condiciones. de moralidad. 

Establece, una Junta Central de Inmigración en la 
capital de la. República y Juntas subalternas en di
versos puntos, y promete al emigrante pasaje maríti
mo y terrestre; desembarco, hospedaje y manuten
ción hasta por treinta días; exención de derechos de 
importación para sus ropas de uso, enseres domésti
cos, semillas, útiles, animales, maquinaria, herramientas 
ó instrumentos de su oficio. 

Les asigna de 2 • á 6 hectáreas de terrenos baldíos, 
que pasarán á ser de su propiedad definitiva al tener 
cultivado en cuatro años, por lo menos, la tercera par-

s te de lo adjudicado, y á las familias les proporciona 
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alojamiento gratuito por un año y una hectárea de 
terreno que han» de cultivar. 

Para introducir inmigrantes se necesita la' autori
zación expresa del Gobierno de la República, previo 
el informe de la Junta Central de Inmigración, y los 
inmigrantes pueden celebrar sus contratos con las per
sonas ó Compañías que los soliciten, con intervención 
del Agente de Información eii el extranjero, si así 
lo quieren, ó por ante el Cónsul respectivo. 

Los inmigrados pueden comprar tierras baldías den
tro de los dos primeros años de su residencia en la 
República, sin estar obligados á pagarlas sino cuatro 
años después de haber entrado en posesión de ellas, 
sin derecho entretanto para traspasar la propiedad. 

El Poder Ejecutivo cede á los particulares ó Com
pañías que quieran formar colonias de 2 á 10 hectá
reas de terrenos baldíos, que han de ser cultivados en. 
el trascurso de cuatro años; de no hacerlo vuelven á 
la masa de los terrenos baldíos de la República. 

La colonización puede hacerse en terrenos de par
ticulares, y el Gobierno considerarla como tal siem
pre que el propietario haya manifestado su intento y 
pedido la correspondiente autorización; si la colonia 
consta por lo menos de 200 inmigrados traídos expre
samente para ella, si existen por lo menos cincuenta 
casas, han sido cultivadas 200 hectáreas y los colonos 
han residido cuatro años por lo menos. 

Llenos esos requisitos, el Gobierno dará á cada uno 
de los colonos 100 bolívares en compensación de los 
terrenos que no les ha dado, y al propietario 60 bolí
vares por cada inmigrado mayor de diez años, como 
remuneración de sus esfuerzos. 

En caso de no cumplimiento del contrato entre el 
inmigrante y el propietario tienen derecho á indemni-
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zación el uno ó el otro, según de quien sea la culpa, 
no pudiendo exceder de 100 bolívares la del propieta
rio al inmigrado, ni de 6o la de éste á aquél. 

El Gobierno puede comprar terrenos de particulares 
para fundar colonias ó colonizar él mismo en terrenos 
de la República, según preceptos establecidos en la 
misma ley. 

El Congreso Nacional recientemente se ha ocupado 
en modificar la ley de Inmigración; pero hasta el mo
mento de cerrar estas páginas no ha sido sancionada. 

*' 
* * 

NOTA.—Los países no citados en este resumen de 
Legislación, ó es que no la tienen, ó que tienen en es
tudio proyectos de los cuales no se puede dar noticia 
hasta el presente. 



CAPÍTULO X 

LA UNIÓN IBERO-AMERICANA 

Hace veinticinco años se estableció y subsiste en Ma
drid, con creciente actividad, la Institución creada por 
un grupo de americanistas penetrados de la necesidad 
de estrechar los lazos de común interés entre la madre 
Iberia y sus hijas las naciones de América. 

La Historia, que las une en efeniérides comunes; 
la lengua hispana, que ensanchó sus gloriosos dominios 
en el continente colombino; la religión que ha cobijado 
bajo el mismo estandarte de los Reyes Católicos las 
naciones conquistadas en nombre de la Cruz; las cos
tumbres, que sacan sus orígenes de idénticas condicio
nes orgánicas y sociales; el comercio que reclama á 
voces el canje continuo entre las producciones de uno 
y otro mundo; la legislación, que aconseja análogos 
procederes para idénticas razas; los intereses todos 
de la gran familia ibero-americana esparcida en el ex
tremo meridional de Europa y la dilatada extensión 
de la América española, demandaban y piden cada día 
con más empeño un trato perpetuo que afirme de una 
parte la seguridad de una alianza de sangre joven 
en sustitución de la que el curso de los tiempos enve
jece, y de la otra la garantía de un apoyo en el tapete 
europeo donde se juegan á cada instante los destinos 
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de las naciones débiles é inexpertas, que nacieron hijas 
de la fecunda España. 

De esta idea fundamental surgió la Unión Ibero-Ame
ricana, con él auxilio de entidades eminentes de la Pe
nínsula ibérica y del continente americano; con la 
protección de los Gobiernos de este Reino y de aque
llas Repúblicas; con el empuje" de personalidades á 
cuya cabeza va su Presidente, el actual ministro de 
Instrución pública y Bellas Artes, D. Faustino Ro
dríguez San Pedro, y con el aplauso nunca en desma
yo de cuantos conocen la Institución y aprecian sus 
ventajas. 

No sería oportuno extendernos sobre los fines que 
persigue, los trabajos que realiza y los propósitos que 
abriga la Unión Ibero-Americana, cuando nada mejor 
podríamos decir que exponer al pie de este artículo 
el objeto de la Asociación, copiándolo de sus Estatu
tos; pero debemos hacer especial mención de los rela
cionados con la emigración. 
, Penetrados sus directores de que no está en lo prác
tico ni en lo posible evitar la corriente de emigración 
de las regiones pobres sobrecargadas de pobladores 
hacia las comarcas ricas, escasas de explotadores, ha 
procurado siempre encauzar la emigración española por 
los rumbos naturales de las vías de América. 

La Unión Ibero-Americana es el Centro á donde 
puedan convergir todos los anhelos de relaciones con 
aquellos países de allende el Atlántico, y de donde pue
den partir todas las iniciativas hacia la realización de 
los ideales bien inspirados en favor de la comunidad de 
intereses de uno y otro lado. 

A este efecto, la Unión recibe y colecciona las pu
blicaciones de los países ibero-americanos, teniéndo
los á disposición de todos los interesados en conocer-

8 
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los, y se halla en aptitud de suministrar los datos 
que puedan importar á los necesitados de emigrar; 
cultiva relaciones cordiales con los representantes 
diplomáticos y consulares de aquellos Estados, y pue
de por intermedio de ellos obtener informaciones y 
favorecer los intereses de unos en provecho de otros, 
para bien de todos; publica mensualmente una Re
vista dedicada á las mutuas relaciones entre ameri
canos y españoles; mantiene el fuego del patriotismo 
en aquellas regiones y aviva en éstas el amor á los pue
blos hermanos de común origen; ilustra por medio de 
conferencias y editando libros, monografías, memorias, 
etcétera, sobre los asuntos de interés para unos y otros 
y, en suma, se halla constituida en guardia permanente 
para velar sobre la cordialidad y fomento de las re
laciones entre la histórica Iberia y las naciones de 
¡América. 

Y como la emigración es á modo de corriente san
guínea que conduce elementos de vida de una región 
á otra, para volver modificada en perpetua renovación, 
la Unión Ibero-Americana se ha preocupado siempre, 
no tan sólo de favorecer á los que las circunstancias 
obligan á cambiar de residencia, sino á mantener pal
pitante en el hogar nativo la memoria de los que 
emigraron, á la vez que en el corazón de éstos el recuer
do de la patria ausente. 

Con tal propósito, ha ideado la formación del Censo 
de los españoles residentes en las Repúblicas ibero
americanas, circulando profusamente aquí y allá hojas 
de registro de inscripción que en aquellos países han 
de recibir la fe de vida de los emigrados y la forma
ción, hecha por esos mismos que tienen la experien
cia de ello, sobre cuanto "pueda ser de interés general 
ó de útil enseñanza para los futuros emigrantes, res-
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pecto á las vicisitudes por que atravesó desde que 
abandonó á España, consignando con preferencia su 
posición actual, si son contribuyentes de las Repúbli
cas y las relaciones que mantienen con la madre pa
tria en general y con su familia de España en parti
cular, indicando preferentemente si le presta algún 
auxilio ó lo recibe de ella." 

En estas hojas de inscripción, el español residente 
en alguna de aquellas Repúblicas hace constar sus 
nombres y apellidos, edad y estado civil, el pueblo y pro
vincia de donde es oriundo, el tiempo de su permanen
cia en América y su residencia actual, y, finalmente, 
la profesión ú oficio á que se dedica. Un memorán
dum, al reverso de la hoja, sirve al español emigrado 
para consignar sus impresiones personales, que han 
de servir más tarde para formar una idea clara de 
los resultados de la emigración española á América. 

Devueltas estas hojas á la Unión Ibero-Americana, 
donde se reconcentran y organizan, se comprende bien 
la utilidad que habrá de reportar un Censo y una in
formación tan personal, ingenua y completa como pue
de hacerse sin esfuezos ni sacrificios, y será necesa
rio recordar á los españoles residentes en América el 
cuidado de inscribirse en aquellas hojas, que de no 
tener á la mano encontrarán en el Consulado español 
más á su alcance, para hacerse acreedores á la gratitud 
de sus compatriotas en análogas condiciones y á la pro
tección que la patria dispensa á los que guardan su 
amor por ella. . 

Una referencia más hay que agregar á los esfuerzos 
de la Unión Ibero-Americana por estrechar lazos que 
nada puede desatar y por avivar el fuego del patriotis
mo en los connacionales ausentes. Ha querido estimu
lar la formación de Sociedades españolas en América, 
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en cuyos centros se agrupen y fortifiquen, por el acer
camiento y unidad de miras, todos los que sientan el 
amor á su patria, el anhelo por su prosperidad y el cul
to por sus glorias. Ha tratado de fomentar en las distin
tas Repúblicas americanas las Asociaciones españolas, 
Círculos sociales y publicaciones periódicas, como las 
hay en México, en la Habana, en Caracas, en Buenos 
Aires y en otras ciudades que reciben como huéspedes 
gratos á los hijos de España, siempre dispuestos á tra
bajar con ellos por el engrandecimiento y renombre 
de la madre patria. 

j Ojalá que, á imitación de éstos, pudiesen todos afir
mar la red de simpatías de un continente al otro, te
jiendo los hilos de sus afectos desde las columnas de 
Hércules hasta las altas cumbres tendidas del Popoca-
tepelt al Aconcagua, para gloria imperecedera de la 
raza hispana y por el porvenir de los pueblos que for
man la gran familia ibero-americana! 

De los Estatutos de la Union Ibero-Americana. 

La Unión Ibero-Americana es una Asociación inter
nacional que tiene por objeto estrechar las relaciones 
de afecto sociales, económicas, científicas, artísticas y 
políticas de España, Portugal y las Naciones america
nas, procurando que exista la más cordial inteligencia 
entre estos pueblos hermanos. 

Será su obligación: 
Estudiar cuantos asuntos se relacionen con los fines 

de la Asociación, especialmente aquellos que se refie
ran á tratados de comercio, propiedad intelectual é in
dustrial, arbitrajes, legislación civil y penal y demás 
análogos. 

Redactar los oportunos proyectos, presentarlos y 



— ii7 — 
gestionar cerca de los Gobiernos respectivos su éxito. 

Procurar la habilitación recíproca de los títulos al
canzados en los establecimientos oficiales de enseñan
za para el libre ejercicio de las profesiones en los paí
ses de la Unión, proponiendo los medios de salvar los 
obstáculos que hoy se oponen á tal fin. 

Evacuar los informes que por los Gobiernos pudie
ran reclamarse, y elevar á los mismos, siempre que se 
crea oportuno, exposiciones y Memorias acerca de 
cualquier punto que pueda afectar á los intereses ge
nerales. 

Procurar facilidades en el servicio de telégrafos y 
correos y la celebración de tratados postales para la 
rápida circulación de periódicos y libros. 

Celebrar Conferencias, Lecturas y Veladas sobre te
mas que interesen á la Asociación en todos y cada uno 
de los países que comprenda. 

Organizar Congresos en los mismos países para con
seguir, conclusiones prácticas acerca dé los asuntos de 
más vital importancia para aquéllos, y, por último, em
plear los medios más eficaces y oportunos para aumentar 
ks relaciones de todo género entre España, Portugal y 
las Repúblicas americíJias. 





RESUMEN DE LA CARTILLA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Ligeras consideraciones acerca de la emigra 
cien de los españoles á América, y los resulta
dos que produce. 

La emigración es ley de la Humanidad. Se emigra 
por necesidad, por conveniencia, por placer, por sa
lud, por aspiraciones. 

Por emigrar no se borra el sentimiento de la Pa
tria, sino al contrario, se esparce en otras regiones. 

El peligro está en emigrar sin plan, ó en entregarse 
ciegamente á un contratante. 

La emigración bien conducida es un beneficio para 
el pueblo que la recibe y para el que la suministra. 

El poblador que no produce en su país es una car
ga ; el que produce fuera de su país es una providencia 
para los suyos. 

Las fortunas hechas por los emigrantes, á la vez que 
aumentan las del país donde la logran, son riquezas 
para el lugar de donde procedieron. 

Las colonias españolas en América son- útiles á Es
paña. 

Entre España y América puede hacerse un cambio 
de elementos de vida y de progreso: la una puede man
dar sus labradores, obreros, capitales y productos in
dustriales ; la otra puede traer aprendices, negociantes, 
riquezas y materias primas. 
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CAPÍTULO II 

Documentos que precisa el emigrante y diligen
cias que necesita nacer para el'Yiaje. 

Los documentos varían según el país á donde se 
dirija. 

Por lo general, son necesarios: 
La cédula personal, ó algún documento que acredite 

ó identifique su persona, y una certificación de buena 
conducta expedida por la Autoridad del lugar de su re
sidencia y de no estar sujeto á condena. 

Son útiles: la fe de bautismo ó partida civil de naci
miento, y documento que le califique de conocedor de 
su oficio ó hábil para él. 

Los militares necesitan el pase del Cuerpo á que 
pertenecen ó la Zona á que corresponden, si son ex
cedentes ; ó de la Comisión de reclutamiento, si son ex
cluidos; ó de la autoridad de quien dependan, ó Cen
tro ó Comunidad á que pertenezcan. 

Las mujeres casadas neoejsitan la autorización de su 
marido, y los menores, varones ó hembras, la de sus 
padres, tutores ó encargados. 

Todo documento debe ir legalizado por el Cónsul 
del país á donde se dirija el emigrante. 

El emigrante debe inscribirse á su llegada en el Con
sulado español, para poder disfrutar de los beneficios 
de la repatriación. 

CAPÍTULO III 
Líneas de naregación y costo de pasaje. 

Sólo está permitida la salida de emigrantes españoles 
por los puertos de Alicante, Almería, Barcelona, Bil
bao, Cádiz, Coruña, Las Palmas, Málaga, Palma de 
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Mallorca, Pasajes, Santa Cruz de Tenerife, Santan
der, Valencia, Vigo y Villagarcía. 

El viaje no debe hacerse sino en uno de los vapores 
autorizados por sus condiciones higiénicas, para el 
transporte de ¡efmigrantes y pertenecientes á alguna de 
las Compañías permitidas, que son 28: 9 inglesas, 6 ita
lianas, 4 francesas, 4 españolas, 3 alemanas, 1 holande
sa y 1 austríaca. 

El pasaje de 3. a cuesta: 
! A1 Brasil, Uruguay, Argentina ó Nueva York, 150 

á 200 peseras. 
A Venezuela, Colón, Sabanilla, Costa Rica ó Vera-

cruz, 250 pesetas. 
A Puerto Rico, 200, y á Cuba, de 225 á 300. 
A Punta Arenas (Costa Rica) y Colombia (menos 

Sabanilla), 625 pesetas. 
A Nicaragua, de 625 á 675 pesetas. 
A Honduras, Salvador, ó Guatemala, de 700 á 750 

pesetas. 
A los puertos del Ecuador, de 750 á 775 pesetas. 
A los del Perú, de 725 á 800. 
A los de Chile y México (menos Tampico y Vera-

cruz), de 800 á 850 pesetas. 
A San Francisco de California, 925 pesetas. 
De Buenos Aires á Chile por tierra, pasaje de 2. a (no 

hay 3.a), 210 francos. 
La Compañía Trasatlántica Española aumenta una 

peseta por impuesto del Tesoro y rebaja un 10 por 
100 en sumas mayores de 600 pesetas. 

El viaje dura quince á veinte días á los puertos so
bre, el Atlántico, desde Nueva York hasta la Argentina, 
y un mes, días más ó menos, á los del Pacífico, desde 
Chile hasta San Francisco de California. 
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CAPÍTULO IV 

Higiene de l a travesía. 

El emigrante debe consultar con su Médico sobre el 
estado de su salud antes de decidir su viaje. 

Cuando pueda elegirse la fecha del viaje, conviene 
hacerlo de Octubre á Marzo cuando se va á las regiones 
intertropicales, y de Abril á Septiembre cuando se va 
hacia el Sur del Brasil, de la Argentina ó de Chile. 

Conviene siempre hacer presupuesto y acomodar en 
el equipaje los remedios de más urgencia. 

Los vapores deben llenar las condiciones higiénicas 
exigidas por los Reglamentos de transporte de emigran
tes, respecto de capacidad, aireación, agua, alimenta
ción, etc. 

El mareo es casi siempre una preocupación. El via
jero que no piensa en marearse no se marea. 

Contra este mal debe observarse quietud, aire libre, 
faja compresiva al vientre, hielo, ácidos y aromáticos. 

Casos más tenaces reclaman la intervención del Mé
dico. 

CAPÍTULO V 

Cómo son recibidos los emigrantes en cada uno 
de los países americanos.—Trato que reciben y 
posición <iue logran ocupar. 

La América es una continuación de España. El es
pañol no es un extranjero en ningún punto de Hispa
no-América. 

La industria agrícola y la cría son las principales ocu
paciones. Después, la minería, el comercio y el servicio 
doméstico. 

El parecido con las comarcas peninsulares y las islas 
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CAPÍTULO VI 
Elementos y recursos con que son auxiliados al 

l legar .—Autoridades y Centros á quienes pue
den dirigirse. 

El emigrante puede contar antes de abandonar la 
Patria, con el Consejo Superior de Emigración, en Ma
drid, las Juntas locales y los Inspectores del ramo en 
las puertos, y con los Cónsules americanos en España. 

Al llegar» sus pasos dependen de que haya sido con
tratado ó vaya por cuenta ajena ó por la propia. En 
unos casos encontrará empleados que le reciban y en
caminen. En otros tendrá que valerse de sus propios 
conocimientos. 

Siempre su primer paso debe ser presentarse al Cón
sul de España para inscribirse y contar con el apoyo de 
su representante. 

Las Instituciones ó Centros á quienes se dirija varían 
según las disposiciones de cada país, de las cuales deba 

Canarias y Baleares, favorece la situación de españo
les trabajadores y honrados. 

Un peón gana de dos pesetas y manutención para 
arriba. Un dependiente de comercio,. según su aptitud 
y conducta, de 10 á 6o, ó participación en el negocio. 
Un sirviente, de 25 á 50 pesetas, casa, comida y hasta 
la ropa. 

Los industriales y mineros encuentran colocación me
nos fácilmente, pero son de mayores utilidades. 

Los intelectuales, menos aún; pero la libertad para 
ocupar puestos y fundar escuelas y colegios, favorece 
á esta categoría de emigrantes. 

Los que ejercen profesiones liberales tienen que lu
char con la abundancia de competidores del mismo 
país y las dificultades para revalidarse en muchos de 
ellos. 

El emigrante español es el más apropiado para Amé
rica. 
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CAPÍTULO VII 

Higiene de aclimatación. 

El hombre no ha nacido para vivir en todos los cli
mas; pero puede acomodarse á todos ellos, siguiendo 
ciertas reglas. 

El clima de un lugar no depende sólo de su situa
ción en el mapa, sino de muchas otras circunstancias de 
terreno, de altura, de aguas, de árboles, etc. 

No toda América es cálida. En la misma zona tro
pical hay lugares de perpetua frescura. 

El hombre habituado á los climas cálidos soporta di
fícilmente los fríos; de igual modo los acostumbrados 
á los climas fríos no se acomodan pronto al cálido. Es 
preciso aclimatarse. 

Los españoles se acomodan bien al clima de América. 
Debe evitarse la transición brusca de un clima á 

otro. 
La insolación, la disentería y las enfermedades del 

hígado, son las principales ó más frecuentes de los cli
mas cálidos. 

La insolación se impide evitando el trabajo al sol 
durante las horas más fuertes y procurando el reposo 
y la sombra en tales momentos. 

El paludismo se previene con la quinina, que tam
bién lo cura. 

La disentería se puede evitar no usando aguas infec
tadas y con un régimen de alimentación apropiado. 

La fiebre amarilla va desapareciendo de los lugares 
de América donde antes abundaba. 

Tanto esta fiebre como el paludismo se previenen 
por los medios que los Gobiernos ponen en práctica, y 

ir enterado antes de emprender el viaje, ó enterarse con 
el Cónsul al llegar. 

Conviene igualmente conocer los usos y costumbres 
del lugar. 
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CAPÍTULO VIII 

Breve idea de los países Ibero-Americanos. 

REPÚBLICA ARGENTINA. 

Linda con Bolivia, Brasil, Paraguay, Uruguay, el 
Océano Atlántico, Chile y la cordillera de los Andes. 
Tiene dos y medio millones de kilómetros cuadrados y 
cinco millones de habitantes., 

Posee todos los climas, grandes llanos y altas cumbres 
y sus principales riquezas son el ganado y la agricultu
ra. Tiene también muchas minas no explotadas. 

Goza de paz desde 1890, y progresa rápidamente. 
Su moneda es el Peso, dividido en 100 centavos, equi

valente á 2 pesetas y 40 céntimos. Tiene como moneda 
de oro el Argentino, de 5 pesos, y el medio argentino; 

particularmente sé puede impedir cuidando de destruir 
los mosquitos que la transmiten, vertiendo aceite ó pe
tróleo en las aguas estancadas y protegiendo el cuerpo 
durante la noche con rejillas metálicas en las ventanas 
y con mosquiteros. 

Las reglas generales de alimentación en los países cá
lidos son: 

Alimentación más vegetal que animal, con poca gra
sa, y no comer sino frutas muy maduras; usando agua 
pura ó purificada por el filtro ó hirviéndola: con la lim
pieza en cuerpos, vestidos y habitaciones; con aloja
mientos bien ventilados y eligiendo las horas de mayor 
fresco para el trabajo, y descansando á las horas más 
calurosas. 

El tétanos, las niguas y otros insectos se evitan con 
la limpieza. Contra la viruela, la vacunación. Contra la 
fiebre tifoidea y la anemia tropical, los medios que po
nen en práctica los Gobiernos de todas partes para im
pedirlas, principalmente agua pura. 



monedas de plata, de níquel y mucho papel moneda: 
éste abunda tanto, que hay billetes hasta de un centavo. 

Hay allí grandes empresas y los jornales son bastan
te elevados. 

CHILE. 

Es una larga lengua de tierra situada entre la Repú
blica Argentina y el Océano Pacífico, de 4.200 kilóme
tros de largo por 300 de ancho. 

Tiene todos los climas, desde los altos Andes, que 
la limitan al Este, hasta el mar, que la baña al Occi
dente. 

Posee una gran riqueza minera de salitre y varias 
otras minas. En ella abunda todo género de produc
ciones vegetales y animales. 

Goza de paz y su situación es próspera. 
Su unidad monetaria es el Peso, dividido en 100 

centavos y equivalente á 3,71 pesetas. En oro se acuña 
el cóndor de 20 pesos, el doblón de 10 pesos y el Es
cudo de 5. El peso oro vale 1,89 francos. 

PERÚ. 

Ocupa una extensión de 1.337.000 kilómetros cua
drados, con tres millones de habitantes. Se encuentra 
entre Chile, Brasil, Bolivia y el Ecuador y sobre el 
Océano Pacífico. Los Andes la llenan de grandes valles 
y caudalosos ríos. 

Su clima varía según las alturas. Sus producciones 
animales y vegetales son grandes y abunda en minas 
de salitre, plata, azogue y otras. 

Su unidad monetaria es el Sol, dividido en cien cen
tavos, y equivalente á 5 pesetas. Sus monedas de oro 
son la Libra de 10 soles y la media libra; monedas frac
cionarias de plata y piezas de cobre de 1 y 2 centavos. 

BOLIVIA. 

Tiene una extensión de 1.334.000 kilómetros cua
drados y una población de 2.600.000 

Es la Suiza americana. En su centro se forma el 
gran nudo andino y sus cumbres nevadas, sus valles 
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fértiles, sus barrancos, sus lagos, sus torrentes, le dan 
una variedad de aspectos y de climas tan notables como 
sus riquezas naturales, en agricultura, ganados, sel
vas y minas.. 

Perdida su salida, al Pacífico en la guerra con Chile, 
tiene salida al Atlántico por el Madeira, que va al Ama
zonas, y por el Paraguay, que va al Plata, 

Su unidad monetaria es el Peso boliviano, equivalen-
á 5 pesetas oro, y se acuñan en oro monedas de 5 y de 
2 x/¡ pesos; de plata y de níquel hasta de un centavo. 

ECUADOR. 

Está encajada entre Perú y Colombia, sobre el Pa
cífico, y atravesada por la línea ecuatorial. Mide 
77,6.000 kilómetros cuadrados y cuenta millón y medio 
de habitantes. Sus climas y producciones son las mis
mas dé los demás países andinos sobre el Pacífico. 

Su unidad monetaria es el Sucre de plata, equiva
lente á 5 pesetas. En oro tiene el cóndor de 10 sucres 
y las monedas de* plata y de níquel divisionarias del 
sucre. 

COLOMBIA. 

Mide 1.200.000 kilómetros cuadrados y una pobla
ción de tres y medio millones, con costa sobre el Pa
cífico y sobre el Atlántico, lindando con el Ecuador, 
Perú, Venezuela, Brasil y Panamá. 

Tiene muy varios climas, grandes praderas, inmensos 
bosques, ricas minas de oro, plata, cobre, etc., y de es
meraldas, diamantes y otras. 

Su principal riqueza está en la ganadería y en la 
agricultura. 

Su moneda es el Peso, de 5 pesetas plata, y los cam
bios son altos. 

VENEZUELA. 

- Sobre el Atlántico y el mar de las Antillas, confinan
do con Colombia, Brasil y la Guayana inglesa, mide 
1.500.000 kilómetros cuadrados y tiene más de dos y 
medio millones de habitantes. 



Disfruta de todos los climas, según la altura. Sus 
riquezas principales son la agricultura y la ganadería, 
tiene también muy ricas minas de oro, cobre, carbón, 
asfalto y otras. Posee pocas industrias. 

Su moneda es el Bolívar, equivalente á un franco, ó 
peseta oro. 

BRASIL. 

Linda con Venezuela, Colombia, Perú, Bolivia, Pa
raguay. Uruguay, Argentina y el Océano Atlántico, don
de posee extensas costas. 

Mide 8.360.000 kilómetros cuadrados y tiene igual 
número de habitantes. 

Posee grandes ríos navegables, inmensos bosques y 
dilatadas praderas. 

Sus principales riquezas son la agricultura y la ga
nadería, y tiene ricas minas de diamantes y de otras 
piedras preciosas. 

Goza de paz y sus industrias empiezan á desarro
llarse. Hay trabajo en abundancia. 

Su unidad monetaria es el Reis, la pieza de oro de 
mil reis vale 2,86 francos, y un contó de reis equivalen
te á un millón de reis, ó sean 2.800 y pico de francos, 
según el cambio. 

URUGUAY. 

Situada al Norte del río de la Plata, linda con el Bra
sil alv Norte; está bañada por el Océano Atlántico y por 
El Plata, el,río Uruguay le sirve de límite al Occidente. 

Tiene 178.000 kilómetros cuadrados y 825.000 ha
bitantes. Es una gran llanura con pequeños accidentes, 
y tal vez el país más rico, hermoso y sano de América. 

Su riqueza principal es el ganado y sus más impor
tantes industrias el tasajo y el extracto de carne. 

Su situación es muy próspera y su unidad monetaria, 
el Peso, equivale á 5,36 francos, nunca en depreciación. 
Hay monedas fraccionarias de plata y de níquel y cir
culan las de oro de todos los países. 
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PARAGUAY. 

Está encajada entre el Brasil, Bolivia y la Argefrtm** 
y no tiene costas sobre el mar, con el cual se comunica 
por los ríos Paraná y Paraguay. Mide 253.000 kilóme
tros cuadrados, y tiene casi medio millón de habitantes. 
Posee campos feracísimos, bosques impenetrables y una 
fauna muy rica. Suya es una de la más grandes catara
tas de la tierra. 

La industria nacional especial es la de encajes finí
simos. 

Su sistema monetario es el mismo de la República 
Argentina, y circula mucho papel moneda, con valo
res desde 50 pesos hasta un centavo. 

El peso oro equivale á 5 francos. 

CENTRO-AMERICA." 

Las seis Repúblicas de Centro América extendidas 
desde Colombia hasta México, entre el Océano At
lántico y el Pacífico, miden en total 531 kilómetros cua
drados, y cuentan tres y medio millones de pobladores. 

En todas ellas el .suelo es fértil, hay serranías llenas 
de selvas, terrenos abundantes en pastos, y el clima es 
malsano en muchos puntos. La agricultura es su princi
pal riqueza. 

Panamá es famosa por el canal en construcción. 
La unidad monetaria en todas ellas es el Peso de 100 

centavos, y en Panamá circula la moneda norte-arneri-
cana. 

MÉXICO. 

Lindando con Guatemala y los Estados Unidos, eft-
tre el Golfo de México y el Océano Pacífico, es un vas--
to territorio de 1.946.000 kilómetros cuadrados- y tiene 
12 millones de habitantes. 

Las principades riquezas son: la agricultura y la ga
nadería. La minería y las industrias no tienen gran des
arrollo. 

Es un país rico, que prospera considerablemente y 
9 
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ofrece colocación de preferencia á los trabajadores es
pañoles. 

Su unidad monetaria es el Peso de 100 centavos. 
CUBA. 
Hermosa isla de 118.000 kilómetros cuadrados y 

1.632.000 habitantes» de fertilidad extraordinaria, bos
ques espléndidos y no pocas industrias. 

Su antigua reputación de malsana ha desaparecido 
por los esfuerzos sanitarios llevados á cabo. 

Es un país que prospera y donde son recibidos los 
españoles como hermanos y encuentran trabajo, colo
caciones y bienestar. 

Su unidad monetaria es el Peso de 100 centavos y 
circula el dollar norte-americano. 

CAPÍTULO IX 

Legislación. 

EsPASA. , 

. Libertad de emigrar, exceptuando los sujetos al ser
vicio militar; los sometidos á procesamiento ó conde
na; los de menor edad; los de mayor edad antes de 
cumplir su servicio militar; las solteras menores de 
veintitrés años ó las casadas, si se oponen los padres, 
el Estado, el marido ó el representante. También se 
prohibe emigrar á donde el Gobierno lo tiene prohibi
do, ó cuando haya alguna razón para impedirlo. Para 
la emigración colectiva se necesita la autorización del 
Gobierno. 

Se prohibe la recluta de emigrantes y la propaganda 
y Agencias de este comercio. 

El Gobierno vela por los intereses de los emigrantes 
y sus derechos adquiridos por contrato con Compañías 
ó con particulares. Tiene una oficina especial en el 
ministerio de la Gobernación, Consejo de Emigración, 
Inspectores en los puertos y además cuenta con sus 
Agentes diplomáticos y consulares. 
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Las Empresas que hayan conducido á un emigrante 

que no sea aceptado, están obligadas á repatriarlo. 
Los armadores autorizados quedan obligados á repa
triar por mitad de precio hasta la quinta parte de los 
conducidos en el trimestre anterior. 

Los Inspectores de emigración tienen derecho á pa
saje y manutención gratuita de ida y vuelta, cuando 
acompañen más de 50 emigrantes. 

La emigración de españoles á Panamá está en los pre
sentes momentos prohibida. 

REPÚBLICA ARGENTINA. 

Todo inmigrante de buena conducta, con industria, 
oficio ó arte útil, goza de desembarco gratuito, manu
tención y alojamiento los cinco primeros días de su lle
gada; asistencia médica, colocación, traslación al lugar 
del país elegido para su residencia; exención de de
rechos para sus vestidoSj muebles, instrumentos, he
rramientas ó útiles de su oficio y un arma de caza. 

Obtiene terrenos baldíos gratuitamente y se conce
den facilidades para el cultivo de árboles útiles, viñas, 
etcétera, y primas para los cultivadores del algodón. 

Los que comprometan la seguridad y el orden públi
co serán expulsados. 

BOLIVIA. 

Admite inmigrantes de buena conducta, agricultores, 
obreros ó industriales de menos de sesenta años. 

Concede franquicias para el transporte de sus perso
nas y familias dentro de la nación é introducción de 
sus equipajes, útiles é instrumentos de su oficio y un 
arma de caza. 

Se le. ceden lotes de tierra de 50 hectáreas, á 10 cen
tavos la hectárea, que pueden pagar de contado, ó por 

anualidades, abonando el 6 por 100 anual, y pueden 
adquirir más á los tres años de residencia y cultivo. 

Atribuye á los Cónsules de la República las facul
tades de Agentes de información en el extranjero, de
pendientes directos del Gobierno, con encargo de infor
mar, gestionar-facilitar el transporte de inmigrantes en 



condiciones ventajosas, interviniendo en la contrata
ción y embarque de los inmigrantes con Compañías ó 
particulares. 

Establece una oficina central, llamada de Trabajo, 
encargada de recibir á los inmigrantes, proporcionarles 
pasajes, buscarles colocación y proporcionarles toda 
clase de facilidades hasta su instalación. 

Cuando un Centro de Inmigración alcance á cien 
familias, el Estado los dota de escuelas de ambos sexos. 

. BRASIL. 

Admite individuos hábiles para el trabajo. Abona el 
pasaje á los agricultores y sus ascendientes, á los sol
teros mayores de diez y ocho y menores de cincuenta, 
artesanos y criados entre diez y ocho y cincuenta años, 
en la proporción de la mitad de familias de agricultores, 
la tercera parte de agricultores solteros y sólo como la 
sexta parte de los demás oficios. 

El Gobierno concede para transporte 120 francos 
por inmigrante adulto, 60 por adolescente de ocho á 
doce años y 30 por niños de tres á ocho. Si no declaran 
ante el Agente consular qué oficio tienen, no tendrán 
derecho al pasaje. 

Pueden pedir ser trasportados por cuenta del Go
bierno á otro punto del país. 

El Gobierno concede premios á las Empresas que co
loquen inmigrantes; premio de 100.000 francos á la 
Compañía que haya transportado en un año 10.000 in
migrantes ; intereses de 6jpor 100 sobre un capital má
ximo de 25 millones de francos á las Compañías que 
vendan en Europa lotes de terrenos para inmigrantes. 

A los inmigrantes se les da alojamiento y manuten
ción hasta por seis días, asistencia médica, transporte-
gratuito y protección oficial. 

COSTA RICA. 

Contrata el Gobierno con Compañías ó particulares-
la introducción de colonos ó trabajadores. 

El Gobierno paga á los introductores de inmigrantes 
labradores el valor del pasaje y demás gastos hasta. 
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cualquier punto del país, cuando han pasado dos años 
en él y han cumplido las condiciones del reglamento. 

Rechaza las razas perjudiciales al país. 

CUBA. 

El Gobierno favorece la introducción de trabajado
res de la Península Ibérica, islas Baleares y Canarias. 

Los inmigrantes serán reconocidos al llegar y serán 
rechazados los dementes, idiotas, mendigos, enfermos, 
condenados, polígamos, prostitutas y chinos. 

Los obreros no contratados ó familias no seguras 
"de hallar colocación, no serán admitidos, á menos que 
justifiquen traer por lo menos 200 pesos ó su equiva
lente. 

Se considera nulo, y acarrea multa, todo contrato en 
que se prometa pago anticipado del viaje, ó que de al
gún otro modo favorezca la introducción de extranje
ros, lo cual no impide á los extranjeros residentes en 
Cuba el traer secretarios ó domésticos de fuera, ni 
obreros especiales que no se encuentren de otro modo, 
ni esta prohibición reza con los actores de profesión, 
cantantes ó conferencistas. 

CHILE. 

Tiene establecidas Agencias en Genova y en Ham-
burgo para reclutar inmigrantes ó contratar los que 
pida la Junta de Inspección de Tierras y Colonización-

Esas Agencias expiden pasaje de 3.a á los solicitan
tes ó reclutados, abonando 100 francos por adulto, 50 
por adolescente, 25 por niño; pasaje de 2.a á los jefes 
de taller, de minería ó de industria, á razón de 500 
francos, 250 ó 125, según la edad. 

Concede flete libre para útiles é instrumentos del ofi
cio, transportes para ellos, y sus equipajes y alojamiento 
y manutención gratuita en las Hospederías. 

Da-también transporte y flete libre á los dedicados 
á implantar ciertas industrias en Chile. 

A los agricultores se concede pasaje, flete y 40 hec
táreas de terreno y 20 si es hijo varón mayor de doce 
años. 
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Estos terrenos, después de tres años de cultivados, 

pasan á ser de la propiedad del colono. 
Por el momento, está paralizada la inmigración co

lectiva. 

GUATEMALA. 

Con excepción de ancianos mayores de sesenta años, 
chinos, presidiarios, enfermos ó personas de mala con. 
ducta, se admiten inmigrantes pagando el Gobierno ó 
las Empresas el pasaje. 

Además de éste y del flete y exención de derecho» 
para sus prendas de uso, instrumentos, semillas, anima
les domésticos, etc., el Gobierno cede terrenos baldíos, 
que al cabo de dos ó tres años de cultivados pasan á 
ser propiedad del colono. 

Los Cónsules de la República son Agentes de inmi
gración, hacen propaganda, dan pasajes, vigilan el cum
plimiento de los contratos hechos con las Compañías 
de vapores de inmigrantes y donde no haya Junta Cen
tral ó Auxiliar del. ramo en la República, la suplen los 
Jefes políticos, Comandantes de puerto ó Alcaldes mu
nicipales. 

MÉJICO. 

Autoriza la entrada de inmigrantes que, reconocidos 
al desembarco, no resulten enfermos, lisiados, ancia
nos, menores de diez y seis años que vengan solos, pró
fugos, condenados, anarquistas, mendigos, prostitutas. 

•Al efecto, tiene Consejos de Inmigración, Agentes, 
Inspectores y una Junta Central del ramo. 

PERÚ. 

Favorece la inmigración, ofrece pasajes para cual
quier punto del país, mantiene y aloja los inmigrantes 
hasta por tres meses, concede introducción libre de 
útiles del oficio y objetos de uso> y cede terrenos gra
tuitamente. 

Recientemente ha suspendido la inmigración. 

URUGUAY. 
Lo mismo que la República Argentina. 



VENEZUELA. 

Favorece la introducción de agricultores, criadores, 
artesanos y criados. 

No acepta los antillanos, enfermos y de moralidad 
dudosa. 

Da pasaje, transporte, hospedaje, manutención hasta 
por treinta días, exención de derechos para objetos de 
uso, ropas, enseres, instrumentos, máquinas, animales, 
etcétera, del oficio. 

Asigna terrenos baldíos, que á los cuatro años son 
del cultivador. 

El Estado coloniza en terrenos baldíos ó en terre
nos de particulares que compra al efecto, y favorece la 
colonización hecha por particulares pagando á éstos 6b 
bolívares por cada inmigrante que introduzca, y 100 bo
lívares á cada colono que se haya establecido. 

CAPÍTULO X 

La Unión libero-Americana. 

La Unión Ibero-Americana es una institución fun
dada con objeto de estrechar las relaciones entre Es
paña. Portugal y los países americanos de origen ibérico. 

Es en Madrid un centro para las mutuas relaciones 
entre ellos. Reúne las publicaciones de dichos países; 
suministra todos los datos que se la pidan, obtiene las 
informaciones que se deseen; aviva el amor patrio en 
los ausentes de España y el cariño á los pueblos herma
nos en los residentes en el Reino; celebra conferencias, 
publica una Revista y vela por el fomento de las relacio
nes entre la madre patria y sus hijas de América. 

Está .formando un censo de los españoles domici
liados en América, por medio dé hojas que éstos deben, 
apresurarse á llenar, y estimula la formación de Socie
dades españolas en América para el sostenimiento del 
patriotismo fuera de la tierra nativa. 
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Banco Espaiol del di de la Plata 
E S T A B L E C I D O E N 1886 

Domicilio social: BUENOS AIRES (totMica Argentina). 

Capital: $ ni/I 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 — — — — 
FonOo Oe reserva: $ m/l 12.793.399,27 

Agencias en Buenos Aires.—Núm. i: Pueyrredón, 185. 
Núm. 2: Almirante Brown, 1.422.—Núm. 3: Vieytes, 1.926.— 
Núm. 4: Cabildo, 2.091.—Núm. 5: Santa Fe, 1999.—Núm. 6: 
Corrientes Esq. Anchorena.—Núm. 7: Entre Ríos, 785.—Nú
mero &: Rivadavia, 6.902.—Núm. 9: Triunvirato, S02. 

Sucursales en Argentina. — Adolfo Ansina (Buenos 
Aires), Bahía Blanca (id.), Balcárce (id.), Bartolomé Mitre 
(ídem), Carlos Casares (id.), Concordia (Entre Ríos), Cóidoba 
(Córdoba), Coronel Suárez (Buenos Aires) Dolores (id.), Esta
ción América (id.), Guamini (id.), Junín (id.), La Plata (id.), Lin
coln (id.), Mar del Plata (id.), Mendoza (Mendoza), Mercedes 
(Buenos Aires), Pebuajo (id.), Pergamino (id.), Rafaela (Santa 
Fe), Rosario de Santa Fe (id.), Salliquelo (Buenos Aires), Salta 
(Salta;, Santa Fe (Santa Fe), San Juan (San Juan), Sara Nicolás 
(Buenos Aires), San Pedro (id.), San Rafael (Mendoza), Santiago 
del Estero, Tres Arroyos (Buenos Aires), Tucumán (Tucumán), 
Villaguay (Entre Ríos). 

Sucursal en Uruguay.—Montevideo (Casa Central).— 
Agencia núm 1: 18 de Julio.— Agencia núm. 2: Avenida Rondeau. 

Sucursal en el Brasil.-—Río de Janeiro. 
Sucursales en Europa.—Madrid, Barcelona, París, Ge

nova, Londres, Hamburgo. 
Operaciones del Banco.—Giros, emisión de cartas de 

crédito, compra de letras de cambio, descuento y cobro de efec
tos libres y documéntanos sobre Francia, República Argenti
na, Uruguay y demás países.—Depósitos á la vista y á plazo 
fijo — Anticipo sobre títulos.—Apertura de cuentas corrientes. 
Envío de fondos y venta de cheques sobre las principales plazas 
de España y del extranjero.—Ordenes de Bolsa, compras y ven
tas al contado y á plazo en todas las plazas de España y del ex
tranjero.—Operaciones diversas sobre títulos.—Compra y ven
ta de billetes y monedas extranjeras.—Pago y descuento de cu
pones y dividendos.—Custodia de toda clase de títulos. 

Teléfono 1.637.—DIRTMIFC telegráfica: 3 P f l l N B H N l C 
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Crédito libero-Americano. 
Exportatíones é importaciones con todos los países» 

especialmente los de América.—Comisiones, transportes» /J 
seguros é informaciones á productores y comerciantes' (£\ 

oficinas centrales: Paseo Oe Recoictos, 23. -MfiDRID 
gnétuffjal en Skíéelonk: P laza Oe Teíuán, 36. 

J30NSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
Presidente: Exem». S r . » . «Faustino R o d r i g u e s 

San P e d r o . 
Vicepresidente: Excmo. Sr . D. José P i e r n a s H u r t a d o . 
Vocales: l i m o . Sr . B. I gnac io de Síoriegja. 

E x c m o . Sr . 1>. Manuel de Eizagrulrre. 
S r . 2>. Car los Carnone l l . 
Sr . I>. G l o r i a l d o F e r n á n d e z 

A g u i l e r a 
1 Secretario: E x c m o . S r . I>. J o s é JÍ.-ivia Osorio. 

Compañías Hamburguesas 
Compañía Hamburguesa. 

Sudamericana. * Hambarg-Amcrika Lioie, 

V I A J E S R Á P I D O S 
á Río J a n e i r o , M o n t e v i d e o y B U F n o s A i r e s , por 
los hermosos vapores-correos de doble hélice y gran 
tonelaje « C » p A r c o n a » , « C a p Vi lano» , «Kónig Wi l -
h e m II», « C a p Or t egn l » , « C a p B l a r c o » , «Kónig 
F r i e d r i o h c , «Augus t » y o t r o s de la numerosa flota 

de dichas Compañías. 

jáef'vic'io fa<pido de va.pofes'-c'ofreo^ á la 

Is la de Guba y puertos de jVféjcico. 

(para infermes dirigirse á Enrique Mulfier, 
Jlgente generaf en V I G O 



o 

• 

• 

o 

o • 9 a 

S E R V I C I O S 
DE LA 

(sompañía Trasatlántica 
LÍNEA DE F IL IP INAS 

Trece viajes anuales, arraneando de Liverpooly haciendo las escalas de 
Coruña, Vlgo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barce
lona cada cuatro sábados, ó sean; 8 Enero, 5 Febrero, 5 Marzo, 2 y 30 
Abril, 28 Mayo, 25 Junio, 23 Jnlio, 20 Agosto, 17 Septiembre, 15 Octubre, 
12 Noviembre y 10 Diciembre; directamente para Genova, Port Said, Snez, 
Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 25 Enero, 22 Febrero, 22 Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, .14 Junio, 12 Julio, 
9 Agosto, 6 Septiembre, 4 Octubre, 1.° y 29 Noviembre y 27 Diciembre, 
haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el 
viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo 
para y de los puertos de la Costa oriental de África, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia. 

LÍNEA DE N E W - Y O R K , CUBA MÉJICO 

Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelo
na el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente paja New-York, 
Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Haba
na el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y 
Genova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacíñco con transbor
do en Puerto Méjico, así como para Tampico con transbordo en Veracruz. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 
de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limen y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes, para 
Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y 

IOI c a r £ a p a r a V e r a c r l l z y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el I jj I 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. 

I q I También carga para Maracalbo y Coro, con transbordo en .Curacao y para |q I 
Cumaná, Carúpano y Trinidad, con transbordo en Puerto Cabello. 

| 0 | LÍNEA DE BUENOS AIRES | Q | 

Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona 
el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Te-

| • | nerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde | C | — ~ 
3 O • — Q O ^^Ois& 



Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, 
Cádiz, Barcelona y accidentalmente Genova. Combinación por transbordo en 
Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 

LINEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alican
te el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de de la Palma y puertos de 
la costa occidental de África. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la 
Península indicadas en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasaje
ros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios 
convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. -

AVISOS IMPORTANTES: Bebajas en loa fletes de exportado».—La 
Compañía hace rebajas de 30 °|0 en los fletes de determinados artículos, 
con arreglo á lo establecido en la R. O. del Ministerio de Agricultura, in
dustria y Comercio y Obras Publicas de 14 de Abril 1904, publicada en la 
Gaceta del 22 del mismo mes. 

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene estable
cida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que 
le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como 
ensayo, deseen hacer los exportadores. 

LÍNEA DE CUBA MÉJICO 

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 
17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Vera-
cruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana 
el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje 
y carga para Costaftrme y Pacífico con transbordo en Habana al vapor 
de la línea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas eapeciales en pasajes de ida y vuelta, 
y también precios convencionales para camarotes de lujo. 
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